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1. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura
y Agua

17290 ORDEN de 11 de dicie mbre de 1997, de la
Consejer ía de Medio Ambiente, Agricultura
y Agua, por la que se crea en la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia el
registro de receptores y primeros
transform adores de m aterias primas
cu ltivadas en tierras retiradas de la
producción para la obtención de productos
cuyo destino no sea princ ip alm en te e l
consumo humano o an ima l .

El Reglamento (CE ) 1 .586 /1997 de la Comisión ,
de 29 de julio de 1997, establece di spos iciones de apli-
cac ión relativas a la utili zac ión de tierras retiradas d e
la producción con vistas a la obtención de materias pri-
mas para l a fabricación de produc tos que no se des ti-
nen principalmente al con sumo humano o an ima l .

La Orden de l Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimen tación , de 22 de nov iembre de, 1 996, regula
para la campaña de comerc ializac ión 1997/ 1 998 (cose-
cha de 1997 ) la retirada de l cultivo de las tie rras que se
benefician de los pagos compensatorios contemplados
en e l Reg lamento (CEE ) 1 .765/1992 del Consejo, de 30
de jun io de 1 992, la normativa específica deP régimen de
ap oyo a los productores de semil las o leagm osas y e l
uso de las tierras retiradas para la producción de ma-
terias primas con destino no alimentario, disponiendo
en relac i ón con este ú ltimo punto que la Comun i dad
Autónoma de l receptor o p r imer transformador de d i-
chas materi as pri mas di spondrá de un regis tro de re-
ceptores o p rime ros transformadores autorizados .

La presente dispos ic ión procede, pues, a la crea-
ción de l c itado Reg istro o rientado a faci l ita r todas las
intervenc iones de la Admin is trac ión Reg i ona l sobre el
secto r .

En su vi rtud, y en uso de l as at r ibuciones que ten-
go conferidas, he tenido a b ien 1

Pr imero . Objeto .

DISPONER

L a presente Orden tiene por objeto la creac ión, en
el ámbito terri to r ia l de la Reg ión de Murcia, del Regis-
t ro de Recep to res y Primeros Transformadores de ma-
terias p r imas cult ivadas en t ierras retiradas de la pro-
ducc ión con v istas a la ob tenc ión de productos cuyo
des t i no no sea princ ipalmente el consumo humanoo
an imal .

Este Registro tendrá carácter administraCivo y
obl iga t orio y se encontrará bajo la dependencia de la
Direcc ión Genera l de Producc ión Ag raria y ' de la Pes-
ra

Segundo . - Definiciones.

A los efectos de la presente norma se establecen
las siguientes definiciones :

- «Receptor», toda persona firman te del con trato
contemplado en e l ar tículo 4 de l Reg lame nto (CE)
1 .586 / 1 997 , que compre po r cuen ta propia materias
pr imas mencionadas en e l anexo I y des tinadas a los
usos finales previ s tos en el anexo I II, ambos del Regla-
mento menc ionado .

-«Primer transformador» , el usuario de las ma-
terias primas que p rocede a su primera transformación
con el fin de obtener uno o varios de los productos
mencionados en el anexo III del Reglamento (CE)
1 . 586/1997 .

- «Órgano co mpe ten te de la Comunidad Au tó-
r wma del recep tor o primer transfarmador», será órga-
no competente en el ámbito de la Comun i dad Autóno-
ma de la Región 'de Murc ia , la D irecc ión Genera l de
Producción Agraria y de la Pesca .

Tercero.- Solicitud de Inscripción y Autorización .

1 . Las personas físicas o jurídicas que se encuen-
tren establecidas en la Reg ión de Murc ia y que deseen
actuar como primer transformador o recep tor deberán
so l ici ta r por escrito a nte el órgano compe tente de la
Comun i dad Autónoma de la Reg ión de Murcia la ins-
cripc ión en e l menc ionado Registro de Receptores y
Primeros Transformadore s así como la co r respond i ente
autorización, con anterioridad a la fecha límite para l a
p resen t ac ión de los _contratos a que se refiere el artícu-
lo 4 de l c itado Reglamento (CE) 1 . 586/ 1 997 .

Dicha fecha límite ser á :

- Hasta el 3 1 de dic i embre, en e l caso de las ma-
terias p r imas que vayan a sembrarse entre e l 1 de jul io
y el 3 1 de dic iembre inc lu s ive .

- Has ta la fecha final para la presentación de so-
l ici tudes de ayuda por «Superficies» e n e l a ñ o que se
trate, en el caso de materias px im'as que vayan a sem -
brarse entre e l 1 de ene ro y e l 30 de junio in c lu s ive .

' 2. En la so licitud de referenc ia, se indicarán los
datos identificativos siguien tes :

A) Si se trata de una persona física :
a) Nombre y apellidos .
b) Domicilio .
c) D .N .I .
d) Ubicación de la industria o locales de al mace-

namiento de productos .

B) Si se t rata de una pe rsona jurídica :
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b) C . I .F .
e) Domic ilio Social .
d) Representante legal con poder suficiente .
e) Ubicación de la industr ia o loca les de almace-

namiento de productos .

3 . A la c itada solicitud debe rá acompañarse la si-

guiente documenta c ión :
a) Fo tocopia compu lsada d e l D .N . I . o C .I .F .
b) Fotoco pia compu lsada de la Escritura de, cons-

ti tución de la soc iedad , en su caso .
c) Pode res de l representante de l a soc ied ad y

D .N . I . de dicho repre sentan te, en su caso .

d) Información necesaria relativa a la cadena de
transformac ión de que se trate, con es pec ial refe r enc ia
a los prec ios y coeficientes técnicos de tra nsformac ión ,

que s irv an para determinar las can t idades de p roductos

acabados q ue podrán obtenerse .
e) Dec laración expresa de que conoce las co ndi-

c i ones y limitac ione s contenida s en e l Reg l amen to
(CE) 1 . 586/ 1997 y demás normativa co mplemen tar ia y

de que se compromete a cumplir todo lo establecido en
la misma, ent re las que figura llevar una contabilida d
específica que, como mínimo , debe rá reflejar los datos
conten i dos en el artículo 9 .1 de d icho Reglamento .

4 . Las so l icitudes de inscripción y autorización se
podrán presentar en el Registro General de la Conseje-
ría de Medio Amb iente , Agri cu l tura y Agua (s ita en
Plaza Juan XXIII , s/n, Mur c ia), o por cualqu ie r a de l os
medios es tablec ios en el artículo 38.4 de la Ley 30/ 92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad -

mini s trac iones Públ icas y del Procedimiento A dmin i s-
tráh vo Común.

Cuarto.- Resolución .

1 . La Dirección General de Producción Ag raria y
de la Pesca, una vez revisada la documentación pre-
sentada, d i c tará Reso luc ión de Inscripción, s i p rocede,

en e l citado Reg istro de Recepto res y Primeros Trans-
formadores, comunicando a los interesados q ue que-
d an inscritos v au to rizados a tal efec to .

2 . Cualquier m odificac ión de los datos que f igu-
r en en e l Regi s tro y en part icu lar los relativos a cam-
b ios de titularidad , tra s lado , cese en la actividad o va-
riac iones en sus produc tos, deberán ser comunicadas a l
órgano compe tente de l a Comunid ad Autón oma de la
Región de Mu rcia .

3 . Transcurridos 3 meses desde la presentación de
la so lic itud de in scripción y autorización sin que haya

recaído resolución expresa, se entende rá desestimada.

Quinto.- Facultad de desarrollo .

S e fac ulta al Director Gene ral de Produ cc i ó n
Agrar ia y de la Pesca, para que d ic te las n ormas que
requ iera la aplicac ión de la presente O rden .

Sex to .- Entrada en vigor .

La presente Orden entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Bolet ín Oficial de la Re-

Murc ia a 11 de d iciembre de 1997.-El Consejero
de Medio Ambiente, Agricultura y Agua, Eduardo
Sánchez-Almohalla Serrano .

17293 ORDEN de 11 de diciembre de 1997 sobre
adecuación de las industrias y demás
ac t ividades a las exigencias de la normativa
ambienta l .

Entre las medidas de adecuación de las industrias
y demás actividades a las exigencias de la normativa
amb i en tal, diseñadas en la Ley 1/ 1 995 , de 8 de marzo,
de Pro tección de l Med io Ambiente de la Reg ión ' de
Murcia, destaca por su importancia la regularización
de la situación administra tiva de las indus trias y activi-
dades que no dispongan de las autorizaciones ambien-
tales ex i g ib les y la regulación de la ob l igac ión de pre-
sen tar una dec larac ión anua l de med io ambien t e .

En su v irtud, y en cump limiento de l o es tablecido
en los artícu los 52 y 53, y en la disp osic ión transitoria
prime ra de la Ley 1 /1 995, de 8 de marzo, d e Protec-
ción del Medio Ambiente de la Región de Murcia .

DISPONGO

CA PÍTULO 1

Adecuación ambiental de indu strias y actividades

Artículo 1 . Regularización admin istra tiva .

1 . Toda s las industrias y ac tividades ub icadas en

la Reg ión que n o contaren con las preceptivas autori-
zac iones en mater ia de calidad ambiental a la entrada
en vigor de la Ley 1 /1995 , de 8 de marzo, de Pro tec-
c ión del Medio Ambiente d e la Reg ión de Murcia, pro-

cederán a reg ular izar su situac ión adm i nistr ativa con
ar reg lo a lo es tabl ecido en la presente Orden . A ta l

efecto deberán so lic itar su adecuac i ón a la Administra-
ción Amb iental Reg ional o Mun icipa l, según corres-
ponda, adjuntando el informe resu ltan te de un diagnós-
tico ambiental del'es tad o actual de la ac tividad en los
té rminos señ alados e n e l Anexo 1 a esta O rden , en e l
plazo de se i s meses desde su publicación .

2 . Corresponderá a la Consej ería de Medio Am-
bien te, Agricul tura y Agua, por medio de la Dirección
General de P rotección C ivi l y Amb i ental , la tramita-
ción de los expedien tes de adecuac ión de aquellas in-
dustrias y activid ades qu e carezcan de las preceptivas
autorizaciones para la real i zación de vert id os al mar ,
para la producción y ges t ión de residuos tóxicos y peli -
grosos, y para la autorización de puesta en marcha de
ac tiv idades contam i nan tes de la atmósfera .

3 . La adecuación amb ienta l de las ac ti vidades in -
cluidas en el Anexo Il de la Ley 1/1995, de 8 de mar-
zo, de Protecc ión del Medio Amb iente de la Reg ión de
Murc ia, corre sponde rá a la Consejería de Medio Am-
b ien te Agricultura y Agua o al Ayuntam ien to respecti-
vo según qu ien ostente la compe tenc ia para la cali fica-
c i ón imhienta l _
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4 . En el caso de indu s trias y ac tiv idades que de-
ban so lic i tar su adecuación tan[o a la- Admin is trac ión
Reg ional como al respectivo Ayuntamiento, se segui -
rán expedientes d iferenciados, sin perj uicio de la debi -
da coord i nac ión interadministrativa .

Artículo 2. Expediente de adecuación .

t r a te, as í como los pl azos necesarios p a ra su adec ua-
c i ón a la normativa ambiental . El procedimiento p a r a
l a formal izac ión de los convenios será e l general es ta-
b lec ido por el Decreto n .° 5611996 , de 24 de j ulio, por
el que se regula el Reg istro General de Convenios y se
dic tan norma s para l a tramitac ión de éstos .

1 . La Consejería de Medio Ambien te , Agr icultura
y Agua o el Ayuntamiento co rrespondiente, iniciará un
expediente de adecuac ión a las exigencia s de la norma-
tiva ambien tal vigente por cada una de las solicit udes
presentadas en cumplimiento del artículo ante rio r , y
procederá, en su caso, a la validació n d el diagnós tico
ambiental .

2. El obj et ivo de la va4idación con s i s t i rá en la
aceptac ión como válido de l diagnóstico ambiental rea-
lizado y en e l estab lecimiento de un programa pa ra la
ejecución de las med idas co rrec toras o programa de
adecuac ión. -

3 . Cuando la adec uac ión co rresponda a la Conse-
j er ía de Medio Ambiente, Ag ricultura y Agua, ésta con
carácte r prev io a l establecimiento del prog rama pa ra la
ejecución de las medidas co rrec to ras o p rog rama de
adecuación, consultará al Ayuntamiento correspon-
diente sobre el cumplimiento de l as Ordenanzas Muni-
cipales .

4. Para la validación del diagnóst i co ambiental y
el establecimiento de l os programas de adecuació n , la
Admini s tración Ambienta l correspondiente p odrá se r
asistida por Entidades Co l aborad oras .

Artículo 3 . Otorgam ien to de autorizaciones . ,

1 . Se entenderá que con la solic itud de adecuación
dirigida a l a Consejería de Medio Ambiente, Agricu l-
tura y Agua se insta al otorgamiento de las autorizacio-
nes ambienta les a que se refiere e l artícu lo 1 .2 que
sean exig ib les. -

2 . La Consejería de Medio Ambien te, Agricultura
y Agua o e l Ayuntamiento correspond iente o torgarán
en su caso, tras e l cump l imiento de los requisitos que
procedan, conforme a la normativa que sea de aplica-
ción y previas las comprobac iones opo rtunas, las auto-
r i zac iones ambientales qu e sean de su compe tencia,
va lidando el d iagnós tico amb ien l alrealizado y estable-
c iendo e l programa pa ra la ejecución de las med i d as
correc t o ras o prog r ama de adecuac i ón , con ind icac ión
de las características y los p lazos en que ha de real izar-
se la adap tación, de confo rmidad con lo establecido en
la dispos i c ión t rans itoria p r imera de la Ley 1 / 1 995, de
8 de marzo, de P ro tecc ión del Med io Amb ien te de la
Reg ión de Murc ia .

3 . La concesión para sectores de terminados de l
plazo de ad aptación extraordin ario a que se refi ere e l
apartado 2 de la di s pos i c ión transitoria primera de la
citada Ley, que en ningún caso puede superar los c inco
años, podrá formalizarse mediante convenios entre
cada sector y la Consejería de Medio Ambiertte, Agri-
cultura y Agua. En el cqnvenio o en los planes de ade-
cu ación que de l m i smo se derive n , se fijarán los lími -
tes y ex igencias ambi entales para e l sector deque se

4 . En los procedimientos de adecuación ambiental
de competencia municipal sobre actividades que se en-
cuentran incluidas en sectores para los que se hayan

establecido convenios de adecuación con la Adminis-
tración Ambiental Regional, los , c riterios y plazos se-
rán los recogidos .en los citados convenios o en los Pla-
nes Sectoriales de Adecuación derivados de los mis-
mos .

Articulo 4. Actas de puesta en marcha.

Realizadas lás medidas correctoras que se hayan
prescrito, la empresa solicitará , ante el Órgano Am -
biental correspondiente, el acta de puesta en marcha a
que se refiere el art ículo 36 de la Ley 1/1995, de 8 de
marzo . Junto con la solicitud del acta de puesta en
marcha podrá exigirse para actividades que así con-
venga la presentación de certificación expedidá por en-
tidad colaboradora sobre el cumplimiento de las medi-
das de adecuación impuestas .

CAPÍTULO II

Declarac ión anual de Med io Ambiente

Artículo 5 . Obligaciones .

1 : Las actividades po tenci almente contaminantes
que, con forme al artículo 53 de la Ley 1/1995, de 8 de
marzo, tengan la obligación de presentar la Dec lara-
ción de Med io Ambiente, ut i lizarán , sin perjuicio de lo
establecido en e l apartado siguiente de es te artículo, el
modelo o ficial que figura como Anexo II a la presente
Orden.

2. Podrán real izar la Declaración Anual de Medio
Ambiente en fo rma simpl ificada, u til izando para ello
el modelo oficial que figura como Anexo III de esta
Orden, las ac t iv idades potenc ialmente contaminantes
siguientes :

A) Las qu e produzcan menos de 1 0 Tm./año de
residuos catalogados como tóxicos y peligrosos, según
el s i s tema de identi ficación del Real Decreto 833/ 1 988,
de 20 de ju l i o, po r el qu e se aprueba e l Reg l amento
para l a ej ec u c ión de l a Ley 20/ 1 986, de 14 de mayo,
Básica de Residuos Tóxicos y Pel igrosos, mod i f i cado
por Real Dec reto 952/1997, de 20 de junio .

B ) Las que p rodu zcan menos de 1 .000 Tm./año
de residuos de cualquier tipificación .

C) Las potencia lmente contaminadoras de la at-
mósfera inclu idas dentro del grupo C del catálogo de
activ idades del Anexo I I de l Decreto 833/1975, de 6
de febrero, por el que se desarrol la la Ley 38/1972, de
22 de diciembre, de Protección del Ambienle Atmosfé-
rirn
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D) Las que vie rtan aguas re siduales no domésticas

p rocedentes de procesos industriales y limpieza de fac-
torías en redes de seneamiento muñicipales o directa-

mente - al mar, cuando el consumo de agua considerado
como la suma dé abastecimiento y autoabastecimiento
no superen : ,

a) Los 10 .000 m3/año, en el caso de actividades de

la clase 3 del Anexo al Títu lo IV del Reglamento del

Dominió Público H i dráu l ico (R .D . 849/1986, de 11 de

abril) .

Anual de modo que puedan ser procesadas mediante

equipos senci l los al alcance de la mayoría de las em -

presas .

Di sposición adic iona l

La p rimera declarac ión anual será la correspon-

diente a 1 997 que deberá presentarse antes de l 3 1 de

dic iembre de 1998 . A esta primera dec laración se ad-

juntará copia de la licencia munic ipal de actividad y de

las auto rizaciones ambienta les de que se dispongan .

b) Los 25 .000 m3/año, en el caso de actividades

de la c lase 2 de l Anexo al T ítulo IV del Reg lamento

del Dom inio Público Hidráulico (R . D . 849/1996 , de 11

de abril) .

c) Los 50 .000 m3/año,'en e l caso de activ idades de

la clase 1 del Anexo al Título IV del Re g lamento del

Dominio Público Hidráu lico (R .D . 849/ 1 996, de 11 de

ab ri l ) .

d) Los 100 .000 m3/año, para cualquier actividad

no incluida en las anteriormen te descr i tas .

3 . Las empresas obligadas a la cump l imentac ión

de la dec larac ión anual de medio ambiente, debe r án :

1) Presentarla antes de l día 1 de marzo de cada

año ante la Consejería de Medio Ambiente, Agr icultu-

ra y Agua , conforme a los modelos que se adjuntan

como Anexd II y III a esta Ord en , según proceda .

2) Con servar copia de la i nformac ión referida a

cada dec larac ión anua l duran te un periodo n o inferior

a cinco años. -

3) Presenta r declaraciones separadas cuando la
empresa cuente con más de un centro productivo .

4) Incorporar a la declaración anual toda aquella

información que se considere de interés no recogida en
lo modelos que se adjuntan como Anexo II y III a la

presente Orden .

5 ) Acompañar cada tres años, contados a partir de

la fecha de obtenc ión de la autorización o autonzacio -

nes ambien tales, a la declaración anual correspondien-

te, cert ificado exped i do por entidad colaborad o ra so-

bre el cumplimiento por parte de la empresa de la le-

gislac ión ambiental y/o medidas impuestas en el p roce-

so de adecuación a la normativa amb ien tal .

Artículo 6. Responsabilidad.

La declaración anual de medio ambiente será sus-
crita por el representante legal de la empresa o e n tidad, .

s iendo éste el respon s able de la exactitud de los datos

que en e lla cons ten .

Artículo 7 . Etiquetas y programa s .

Con el fin de faci l i tar el cumpl imiento y control
de esta obligación, la Consejería de Medio Ambien te,
Agricultura y Agua podrá elabora r et iquetas
identificativas y suministrar programas informáticos

Di sposición fina l

La presente Orden entrará en v igor el mismo dí

a desu publ ic ación en e l "Boletín Oficial de la Región

de Murcia" .

Murc ia a 1 1 de dic iembre de 1997.-El - Con sejero

de Med io Ambiente, Agricu ltura y Agua, Eduardo
Sánchez-Almohalla Serrano

. ANEX O

Diagnóstico ambiental

La presentación de los datos resultan tes del diag-

nóst ico amb iental se hará conforme al esquema si-
gu iente :

a) Re lac ión y ca rac terísticas de l a licencia munici-

pal de ac tividad y de las autorizaciones ambienta les de

que di spone (actividad po tencial contam inante de la a t -

mósfera; vertidos ; productor de residuos ; gestor de re-

s iduos) .

b) Localización de la instalación .

c) Descripción de los procesos que se desarro llan

en la in s ta l ac ión , inc luyendo producción , empleo de
mate ria s primas, con sumos de agua y energ ía, carac te-

rístic as de los procesos de fabricac ión desde el punto

de vista de la generac ión de etluentes líquidos, resi-

duos, emisiones a la a tmósfera, ru i dos, o lo res, e t c .,

med idas correc t o ras ex isten tes y o tras cuestiones de in-
terés .

d) Evaluac ión de los aspec tos ambienta lmen te s ig-

nificativos, rel acionados con los procesos es tudiados .

e) Resumen de los datos cuantitativos sobre la
emis ió n de contaminantes, producc ión de re s iduos,

consumo de mate rias primas, energía y agua, y, e n su
caso, sobre o tros aspec tos importantes desde e l punto
de v ista medioambien tal .

f) Valorac ió n de ta llada de l grado de cum -

pl imiento de la legis lación ambiental que afec ta a l a

in s talac ión .

g) Resumen de las medidas correctoras que p roce-
de aplicar en la instalación para la adecuación ambien-
tal y para mejorar las condiciones de operación, desde
el plunto de vista ambiental , reduciendo la contamina-
ción y minimizando la generación de residuos, los con-
sumos de agua y energía y los riesgos ambientales .
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ANEXO 11

MODELO OFICIAL DE
DECLARACIÓN ANUAL DE MEDIO AMBIENTE

DECLARACIÓN ANUAL DE MEDIO AMB IENTE

DATOS GE NERALES

Año

Fecha

1 1 1 1

1 1 1 1 1 1

Firma de l representanté lega l

A. DATOS D E LA EMPRESA

NIF

NIR I

CNAE

NACE

1 1 1 1 1 1 _i

1 1, 1 1 1 1
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Modificaciones significativas en instalaciones o funcion amiento frente a l ejercic io
del año precedente a l de la Declaración:

B. DATOS ES PECÍFICOS DEL CENTRO OBJETO DE LA DECLARACIÓN
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C . DATOS DE VERTIDOS L I QUIDOS '
(Se cump limen tará una ficha po r cada VERTIDO ind ividualizado con o rigen en las

VERTIDO . N °

Depuración P rocesos Limpiezas Refrigeración Mar Saneamiento Cauc e
Ot ro s
Volumen verti do Régimen de vertido Cont rol de vertid o
m3/año - Medi das dl scont l nu a

Caudal medio m3lh Muestreslaffo: real .i a ut. 3
real Parámetros controlados :

real .
autor¢ado P untas: aut ` -

V total verti do m3 en un Eq ui pos de medi da continua
máximo de minutos Pa rámetros contro ledos:

aut .- ,

Parámetro 1 c . i . 4

pH
TemperaWra
Conductividad
Otros (codificados e n

C oncentraci ón5 (unidades)
Valores

máxd mos

Se adjuntará , en su caso , copia de las hojas del registrador gráfico de los valores obtenidos po r los
equ i pos d e con tr ol e n continuo de la cal id ad del vert id o . Asi mismo, se inc luirá Informe estad istico de los
da tos tratados de acuerdo a l o e s pec ific a do en la auto rización de vertido, en el supuesto de que exi ata tal
espec ifica ción .

Inspecciones externas:
Fec ha : /_I_ Organis m o o e mp resa actuan t e :
Ope raciones y control e s efe ctuados: -
( Adjuntar i n fortne em it ido p or el O rganismo o empresa a ctuante)

Mo di ficac iones significativas e n instalac i ones o-tunc io namiento frente al ejercicio del a ño precedente al
de la D ecl a ración.- -

DATOS D E OPERAC ION
DEPURACION Y VERTIDO

S I STEMA DEPURADOR

Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES D E

1 Se entiende wmo vertido to da salid a de efluent es l í quidos para los que no existe acción u
operac ión interpuesta entre las instalaciones ge nera doras y el medio receptor .
Por otra parte, en el caso de industrias que t rabajan por c ampañas, pueden considerarse vertidos
ndivi dualirados los correspondientes a ca da una de las campañas r eal izada s du rante e l ejercicio .

2 Real izadas de hecho .
3 Exigi das en la corres pondiente autorización éspetífica o programa de gestión medioambiental
ntpuesto ,
Código de identificación según l istado de contami nan[es en vertidos d e la Comunidad Autónoma

de Mu rcia .
5Se incluirán los valores máximo, me dio y mínimo de todas la s d etermina ciones efectuadas en el
periodo. 1
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H ora s d e
Detalle de las horas de parada :

Mantenimiento (en horas disponibles) _
Averlas_ Otras_

in tratado R é gimen de tratamiento Lod
Caudal med io real m3lh Caudal

m 3/año ded iseM1o _ m /h Tm laño
Puntas :
V. t . recibido m3 en un tiempo
m á bmo de minuto s

CONSU M O DE REACTIVO S

Se adjuntará, en s u caso, copia de las hojas del registrador grá fico de los va l or es obtenidos por los
eq uipos d e c ontrol en continuo de fu ncionamiento de la depuradora .

E MISAR IOIDE SAGU E

M o di ficacio nes sign ificativas en instalac i o n es o funcionamiento frente al ejercicio del a ño precedente al
de la DecWración.-

6Hor0s disponibles son las que resultan de la aplicac ión completa del régimen de funcionamiento
previsto . Po r ejemplo: Una es t ación depuradora que se prevé para dar servicio a una instalación
indusüial que realiza un vertido uniforme durante su operación, siendo ésta de un re levo de 8
horas al día, cinco días a la semana y once meses al año, tendrá, unas horas dispombles
resul¢an tes del siguiente cálculo :
(11 meses/ 1 2 meses-año) x (53 semanas/año) x (40 horas/semana) = 1943 horas
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D . DATOS DE EMIS IONES A LA ATMOSFERA
(Se cump l imentará una f icha por cada FOCO DE EMIS IÓN individual izado
existente e n l as instalaciones)

FOCO M

Origen de la em i sión
Combustión Consumo Tmlafio : Fuel-oi l 2 Fu e l-oil 1 Fue l-o i l BIA_
Gasol eo GLP Otros_
Procesos D e scripción de pmceso . -

Régimen de T i sión Confrol de emisión
Caud al me d o N ° Medi das discontinuas real . a ut .
real m~N/h diseño m3N/h Sonda isocinética real . aut .
Funcbnamie nto:_horas/ dfa ; _di a slad o Eq ui pos con trol gases real. aut .

Equipos de medida continua
Pa rá metros y/o contaminantes controlados :

Vo lumen tot a l emitido --- m3N reaL
aut.------

PARAMETR OS DE CALIFICAC ION DE LA EM I SIO N

8 Concentración9 (unidades) Valore
s

Contaminante c. i, mSxi mos

medio má x imo mínimo auto r izados

Se adjuntará, en su caso, copia de las hojas del registrador gráfico de los valores obtenidos por los
equipos ae comrai en conanuo ae o cuncenuxiw~ ue cumarumm iea mmuuu e, ~, en au ve ~ec.~ , mrvmm

estadístico de los d a tos tratados de aGUe rdo alo especificado en la autorizaclón de func ionarrriento o e n
l a ap ro b ac i ó n del proy e cto de instalac i ó n de l equ i po d e medida .

I nspecciones eztemas:
F echa : I I_ O rg anismo o empresa actuante :
Operaciones y contro l es efectuados :

(Adjunta r informe emitido por el Or ga n ism o o e mpresa actuante )

Modi fiwcion es significativas en iñstalaciones o funcionamiento frente al ej er cic io del año precedente al
de la Declaración .-

Media de todas las medi das de caudal realizadas en el periodo .
Código de ident ificació n según l istado de contam inantes de la atmósfera de la Gomun idad

Autó noma de Mu rcia .
9Se inc l uirán los valores máximo, medio y mínimo de todas las determ inaciones efec[uadas en el
pe ri odo .



Página 13972 Lunes, 22 de diciembre de 1997 Núm ero 294

DATOS DE OPERACION Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES DE
DEPURAC ION

EQUIPO DE DEPURACION

Ho ras d e funcio na m iento real Horas de parada totales (d is pon ibl es -funcionam i ento
) Deta l le de las horas de pa rada :

Mantenimiento (en horas disponibles)~ -
Averfas Otras

R égimen de tratamiento Vo lu men tratado Lodos o pol vos producidos

a m ed io real 33 N lh m3 Nla ño TMa flo
Q m ed io n«nin a l m N/h

O PERACIONE S D E MAN TEN IMIENT O

Repos ición de ele mentos

Tipo de operació10
un idade

s % sobre total
Instalado

Se adjuntará , en su caso, copia de las hojas del registrador gráfico de los valores obtenidos por lo s
aparatos de control en continuo de funcionamiento del equfpo depurador.

Modificaciones si gnificativas en I n stala c ione s o funcionamiento frente al eje rcicio del año precedente al
de la D eclareción: - ,

1 0 Revis i ón de e lementos fi ltrantes, repos ición de e lementos filvantes, equiliórado de turbina,
revisión sistema de l impieza, etc
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n
Directiva .

1ZOperación de gestión p revista (Direcúva) .

E . RES IDUOS
(Se cumplimentará una ficha por cada PROCESO PRODUCTOR DE RESIDUOS
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F . VERTEDEROS DE RESIDUOS , ESCOMBRERAS Y/0 BALSAS DE LODOS
RES IDUALES
(Se cump limentará una fic ha por cada VERTEDERO DE RESIDUOS ,
ESCOMBRERA , Y/O BALSA DE LODOS RESIDUALES indiv idua lizado existente e n

VERTEDEROIESCOMBRERAI6ALSA1 3 N °

Residuos depositados en el ejercicio declarado;

1 : Descripción/Procedencia
C aMidad Tm

2.- D escripción/Proced encia
Ca Mldad Tm _

3 : Descripción/Procedencia
C a Mlda d Tm

4 .- D escnpciónJProcedencia
Cantida d Tm

5: Descripción/Procedencia
C aMidad Tm

Régimen de depósito Control de depósito
Pe saje en báscula de ap ortes

A port e medio (Tm/m3)ld fa C álculo por balance
Cub icación

y programa de control impuesto e n

Se adjuntará levantamiento topográfico, e n e l que quede ma rcado la situación del vertadero al inicio,
mediado y final d el periodo inform ad o . Igualmente se adjuntará reportaje fotográfico compantlvotomado
a final de los ejercicios infortnado e inmedi ato precedente.

Inspecciones externas.-
Fecha :
Organismo o empresa actuante :
Op e raciones y controles efectuados :

(Adjuntar i nforme emitido p or el O r ganismo o empr esa a c tuante )

Mo di ficaciones significativas en el plan de explotación frente al ejércicio del año precedente al de la
Declaración :

1 3 Tachar lo que no proceda.
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G 2 CFFCGON ES

G .3 . RESTAURAC I ON

La Explotación S UNO Tuf so m etida a Evaluac i ón de Impacto pmbienWl, según R. D. Leg is lativo 7 . 90286,
de 28 de jun io, recibiend o Declaración posi ti va en fecha I I_
El Proyecto de Explotac ió n fu é ap robad o en fecha _I_!_
El P l an de Restauración (ué aprobado en fechá_IJ_ -

a afectar ahcta d a restaurada
La superficie total (en Ha) será14

año Proyecto actual
Importe Plan Restauración (ptas corrientes

tas co rrientes ptas actualizadas
Importe re staureción re alizada ls -

p
'

D esarrol lo del proc e so de restauración realizado . '

14lndicaz en plano de detal le a escala 1 ; 1 .000 :
1
SAwmpañaz copia del Aval bancario y sucesivas actualizaciones .

16Explicar en qué ha consist ido la restauración rea lizada un idades plantadas de árboles y
arbustivas, ri egos, abonos, re posiciones, tratamientos fitopa t ológ icos y se lvícolas, etc .

G. ACTIVIDADES EXTRACTIVAS. DATOS GEOAMB IENTALES DE LA
EXPLOTAC ION
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H . CONTAMINAC IÓN ACÚST I CA.

NIVEL DE RUIDO17 Leq dB (A

) En ambiente interior

En ambiente exterior

Estimación de l a coniribuc i ón de la actividad al N ive l de ru ido ambiental en e l medio
ambiente ex terior .

1 . OTROS FACTORES DE CONTAMINACIÓN O D EGRADAC IONES AMBIENTALES
NO CONTEMPLADOS EN LOS APARTADOS ANTERIORES , (Contaminación
térmica, Olores, Efectos sobre el paisaje, etc .) .

17 El nivel de r u ido será medido en forma de Nivel Continuo Equivalente (Leq) en dB ( A).
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J. ÚTROS ASPECTOS DEL PROGRAMA DE V IG ILANC IA Y/O MED IDAS

CORRECTORAS Y DE ADECUACIÓN IMPUESTAS POR LA ADMINI3TRACIÓN

AMB IENTAL NO CONTEMPLADAS EN LAS FICHAS ANTERIORES .

Enum eración Grado de cumplimiento durante el año

K. OTROS ASPECTOS DE INTERÉS, (Etiquetas ecol ógicas, solicitudes conseguidas, participación en

sistemas de ecogestión . implantación de Sistemas de Gesti ón M ;$ioambienhl, procedimieMo

sancionador iniciado por la Administración Ambiental Regional o Municipal , etc,). -

18 En caso de ex p ediente sanc ionador, indicar A dm i nistración que lo inició, número de
expediente y caus a que lo originó .
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CATALOGO DE CONTAM INANTES CARACTERISTICOS A CONS IDERAR EN LAS
EMIS IONES A LA ATMOSFERA

Emisi ones Procedencia Contaminantes

Materia Pa rticulada ( 1 )
CO (2 )
CO~(3 )

S02(4)
N OX ( 6 )
Cloro total como HCI (6 )
Flúor total como HF (7)

Combustión ( C) Nieblas de H2SO4 (8 )
HZS ( 9 )
Compuestos orgánicos eomo COT (co )

grupo (c0 1)
grupo (co 2)

E grupo (cO 3)
M etales (M )

Proceso ( P) Pb (M1 )
Zn (M2 )
Cd ( M3 )
Hg ( M4 ) ,
Otros metales ( M6 )

Otras sustancias InorgBnicas (sq ,
grupo (si 1 )
grupo (si 2)
ru sl 9

EPM3 = E m isión de Cadmio con origen en un proceso de fab ricaci ón .

EC6 = Emisió n d e NOx con orig en en u n a combustión .
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CATALOGO DE PARAMET ROS CARACTERISTICOS A CONSIDE RAR EN LOS
VERTIDOS

Vertido s Med io Recept o r Contaminante s

Sólidos en suspensión (1 )
Materia sed i mentable (2)
DQO (3 )
D B OS (4)
Oxigeno disuelto (6 )
Aceites y gresas (6 )
COT (7 )
Fenoles ( 8 )
Detergentes (9 )
Amoniaco ( 10 )

Mar ( M) Cianuros (1 1 )
Cloruros ( 12)
Nitritos ( 13)
Nitratos (14

) Sanéamiento (S) Sulfatos (15 )
V Sulfuros (16)

Sulfltos (17 )
Fósforo total (16 )

Cauce ( C) Fluoruros ( 19 )
Pesticidas (20

) Metales (M )
Pb (M7 )
Zn (M2 ) ,
Cd ( M3 )
H a f M4)
CV (MS )
Cr10 (M6

) As (M7 )
Ni ( M6)
B ( M9)
Otros metales M1 0

VCM6 = Vertido de Crvi con destino a cau ce

VS7 = Vertido de Carbono Orgá n ico Total con d e stino a saneamiento públic o
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ANEXO II I

MODELO SIM PL I F ICADO DE
DECLARACI N ANUAL DE MED I O AMBIENTE

DECLARACIÓN ANUAL DE MED IO AMBIENTE

DATOS GENERALES

Añ

o Fecha

F irma de l representante legal

NIF I I I I I I I I I I

NIRI I I I I I I I I
CNAE I I 1 I I
NACE 1 1 1 1 I

DATOS ESPECÍFICOS DEL CENTRO O BJETO DE LA DECLARACIÓN

1 Denominación de l Centro .-

Dirección:

M unicip io :

,, .. y • .; ; . . . . i . .
, ; . .:.. .. ~ : 1.5 : .. .. . . . :.. : .. . ~ , : k . ..i .. . . : ..,
c• ,

~ . . . . .i. .. . . . .

Ape l lidos .-
Nom bre .-

c:argo:

Municipio.- CP Teléfono . - 1 Fax.-
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tota l de

ins t al ada ( Kw) 1 Potencia cons um . (Kwh )

CONSUMO DE R ECU RSO S

DATOS DE VERTIDOS DE AGUAS RES IDUALES NO DOMESTICAS

O r igen del vertido Receptor del vertido Volumen vertido.
Depuración Procesos Limpiezas Mar Saneamiento m3la Ao

DATOS DE EMISIONES A LA ATMÓSFERA

Origen de emisiones dife r ent es a combustión -

Proceso

Descripción de proceso

DATOS DE RESIDUOS

Pro tlucc l0n I Destino
Tm/año .

P R O DUOC IO NE S
Productos Subproductos
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3 . Otras disposiciones

Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas

17061 RESOLUCIÓN de l D irector General de

Ordenación del Territorio y Vivienda por la
que se somete a información púb l ica la
solicitud de construcc ión /insta lación en
sue lo no urbanizable en el término

municipal de : Murc ia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
16 .3 del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992, se
somete a información pública la documentación pre-
sentada en esta Dirección General relativa al expedien-
te que se relaciona a continuación :

Expte. 1 63/97. C on s trucción de viv ienda fami l i ar
en Vereda de los Cayue las, E l Esparragal . Murc i a . Pro-
mov ido por don César García Oliva .

Murcia, 13 de noviem bre de 1997 .-El Director

General de Ordenación del Territorio y Viv ienda, Ra-

fael Amat Tudurí .

17296 RESOLUCIÓN del Di rector Gen eral de
Ordenación del Territorio y Vivienda por l a
que se somete a información pública la

solicitud de con strucción/instalación en

suelo no urbanizable en el término
municipal de : Puerto Lumbrera s.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/
1995, de 24 de abril, de "Modificación de las Atribu-
ciones de los Órganos de la Comunidad Autónoma en
Materia de Urbanismo", se somete a información pú-
blica la documentación presentada en esta Dirección
General relativa al expediente que se relaciona a conti-
nuación :

El c itado exped iente estará expuesto al público

du rante el plazo de veinte días pa ra que puedan formu-

larse las alegacion es que se es timen convenie ntes, en

el Servicio de U rbanismo, sito en P laza Santoña, Mur-

cia .

Murc ia, 10 de nov iembre de 1997 .-El Direc t or
Gene r a l de O rdenación del Territorio v Vivienda, Ra-
fael Amat Tudurí .

17062 RESOLUCIÓN de l Director Genera l de
Ordenación del Terr i torio y Vivienda por la
que se somete a inform ación pública la
so l icitud de construcción/ins ta lación en
suelo no urban izab le en el término
municipal de: Lorca.

De co nformidad con lo dispuesto en l a Ley 3 0/
1995, de 24 de abril, de " Modificac ión de las Atribu-
c iones de los Órganos de la Comuni dad Autónoma en
Mate r ia de Urbani smo", se some te a informac ión pú-
b lica la document ación presentada en esta D irección
Genera l rel a ti v a al expediente que se relaciona a conti-
nuación :

Expte. 3 64/97. Construcción de viv ienda familiar
con semisó tano uso agríco la en dipu tac ión de
Marchena . Lo r ca . Promovido po r don Salvador Gallar-
do Nava r ro .

El citado expediente estará expuesto al púb lico

durante el plazo de ve inte días pa ra que puedan formu -
larse las a legac iones que se es timen convenientes, en
el Se rvic io de U rbani smo, s ito en Plaza Santoña, Mur-

Exp te . 186 /96 . Con s t ru cc ión de v i vienda en Ca-
m ino de A lmendricos, diputa c ión de Esparragal . Puer-
to Lumbr eras . Promov ido por don Francisco Zamora
Blázquez .

El c i tado expediente es tará expues to a l público

durante el plazo de veinte días para que puedan formu-

larse las alegacio nes que se estimen conven ientes, en
el Servic io de Urban ismo, sito en Plaza Santoñ a, Mur -

c ia .

Mu r c ia, 1 3 de nov iembre de 1997 .-El Di rec t o r
General de Ordenac ión de l Territo r io y Vi vienda, Ra-
fael Amat Tudurí .

17297 RESOLUCIÓN del Director General de
Ordenac ión de l Territorio y Viviend a por la
que se somete a información pública la
so lic itud de construcc ión /insta lac i ón en
sue lo no urbanizable en el , término
municipal de: Puerto Lumbreras .

De co n formidad co n lo d ispues to en la Ley 10 /
1995 , de 24 de abr il , de "Mod ificac ión de las A tribu -
c iones de los Órgan os de la Comunidad Autónoma en
Mater ia de Urbanismo", se somete a información pú -
b lica la documentación pre sentada en esta D i rección
General relativa al expediente que se relaciona a conti-
nuac ión :

Expt e . 222 /96 . Construcc ión de v iv i enda fami liar
en diputac ión de Esparragal , Camino de Almendricos .
Puerto Lumbre ras . Promovido por d on Domingo Lo -
rente Quiñonero.

El c itado expediente estará expuesto al público
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mularse las alegacione s que se estimen convenientes ,
en el Servicio deUrbanismo, sito en Plaza Sa ntoña,

Murcia .

el expediente, se,ha informado favorablemente la eje-
cución del proyeqto presentado .
Quinto .

Murcia, ] 3 de noviembre de 1997.-El Director
General de Ordenación del Territorio y Vivienda, Ra-
fael Amat Tudurí.

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura
y Agua

16870 RESOLUCIÓN de la Dirección Genera l de
Protección Civ il y Ambienta l por la que se
hace públi ca la dec laración de Impacto
Ambiental relativa a la instalación de un
Parque Eólico en la Sierra de Ascoy, de 18,6
MW, en el término mun icipal de Cieza a
sol icitud de la empresa E lecdey Murcia, S.A .

Visto e l expediente número 398/97 , seguido a la
empresa Elecdey Murcia, S .A , con C . I .F . A - 30540355 ,
con domicilio social en Avda. Rector José Lou s tau , 16 ,
6 .° Y), 30006-Murcia, a l objeto de que por es te órgano
de medio ambiente se d icte Declaración de Impacto
Ambiental correspondiente al Proyecto de mstalación
de un Parque Eólico en la Sierra de Ascoy, de 18,6
MW, en el término municipal d e Cieza , r esu l ta :

Primero.

Med iante escri to de fecha 3 de julio de 1997, la
mercantil referenciada presentó proyec to, descript i vo
de las c arac terísticas más ~ignifi c ativas de la s in s tala -
c iones .

S egundo .

En fecha 15 de julio de 1997, el Servicio de Cali-
dad Ambiental remitió a la empresa interesada el infor-
me sobre los contenidos mínimos y aspectos más signi-
ficativos que debían tenerse en cuenta en la redacción
del Estudio de Impacto Ambiental .

Tercero .

Unavez pre sentado el Estudio d e Impacto Am-
biental elaborado por la empresa interesada, fue some-
tido a información pública durante t reinta días
(B .O .R .M . del lune s, 15 de sep tiembre de 1997), al ob -
jeto de determinar los extremos en que dicho E studio
debiera ser completado. En es ta fase de información
pública se han personado los siguientes interesados :

-Asociación de Naturalistas del Sureste .
-Don Gerardo Martínez Cabezas .

Cuarto .

Med iante informe de l S ervicio de Ca l idad Am-
biental, se ha realizado la valorac ión de la s repercu s io-
nes ambientales que ocasionaría la instalación de este
Parque Eó lico en la Sierra de A scoy, en el término mu-
nicipal de Cieza en los t értninos planteados por e l pro-

La Dirección General de P rotección Civil y Am-
biental - es el órgano administrativo competente para
dictar esta Declaración de Impacto Ambiental, en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 5 .4 de la Ley 4/1992,
de 30 de julio, de Ordenación y P rotección del Territo-
rio de la Región de Murcia, en relación con las previ-
siones del Decreto 63/96, de 2 de agosto, por el que se
establece la Estructura Orgá nica de la Consejería de
Medio Ambiente, Agricultura y Agua

. Sexto.

El procedimien to admin is trat ivo para e labo rar
es ta Declaración ha seguido todos los trámites legales
y reglamen tar ios establecidos en el R .D. 1 .131/1988,
de 30 de septiembre por el que se aprueba el Regla-
mento para la ejecuc ión de l R . D .L. 1 .302/1986, de 28
dé jun io de Eva luación de Impacto Ambien ta l , as í
como la Ley 1 /1 995 , de 8 de marzo, de Pro tecc ión de l
Medio Ambiente de la Regi ón de Mu rc i a

. Vistoslos antecedentes mencionados, las di sposi-
ciones citadas y las demás normas de generaP y perti-
nente ap l icación, he tenido a bien :

RESOLVER

Primero.

A los so los efec tos amb ien tales se info rma favo r a-
blemente el proyec to de in sta lación de u n Parque
Eó lico en la Sierr a de Ascoy , en el términ o munic ipal
de Cieza, a sol i c i tud de la empresa E lecdey Murc ia,
S . A . '

El proyecto deberá realizarse de conformidad con
la propuesta de medidas protectoras y correctoras y el
Programa de Vigilancia contenido en el Estudio de Im-
pacto Ambiental presentado , debiendo qbservarse,
ademá s , las prescripciones técnicas incluidas en esta
Declaración .

Esta Decla rac ión de Impac to Amb ienta l favora-
ble, se real iza s in p erjuic io de tercero y n o ex ime de
los demá s informes vincu lantes, permisos, licencias o
aprobac iones que sean preceptivos , para e l vál ido ejer -
cicio de l a actividad proyectada de conformidad con la
legislación v igente .

Segundo.

Toda s las medidas de cont ro l y vig ilanc ia recogi-
das en e l Estudio de Impacto Ambiental y las impue s-
tas en la s prescripciones técnicas de e sta Reso luc ión se
inclu irán en una De c laración Anual de Medio Ambien -
te que deberá ser entregada en la D i recc ión General de
Protecc ión Civil y Ambiental para s u evaluación, antes
del 1 de marzo de cada año .
Tercero .

Con carác t er p revio al inici o de la actividad debe -
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miento que será e labo r ada por técnicos del Serv i c io de

Cal idad Amb iental de acuerdo con e l art ículo 36 dé la

Ley 111995, de 8 de marzo, de Protección de la Regió n

de Murcia.

El Ac ta de pues ta en marcha fijará la cuant ía y la s

condic iones de la fianza a depos i tar por la empresa

ante la Admini strac ión Reg i ona l que garant i zará e l

cumplimiento de las medidas correctoras impuestas,

así como la cuan tía de l seguro de respo n s ab ilidad c i v il

por con taminac ión que igualmente habrá de suscribir .

Con carácter prev io al inic io de la acuv idad debe-

rá obtener :

-La inscripc ión en e l Registro de pequeño p roduc-

tor de residuos peligrosos según establece el R .D. 833/

88 sobre R .T.P., y llevará a cabo la ges tión de éstos, a

través de empresa gesto ra au tori zada por e l órgano

ambiental .

Cuarto .

1 . Medidas protectoras del medio físico :

1 .' En los referente a la pos ibl e erosión debida a

las lluvias y al v i ento en e l camino principal , se proce-

derá según lo especificado en el Est udio de Impacto

Ambiental .

2 .' Los taludes de los caminos secundarios debe-

r án ser afianzados en la medida de lo po s ibl e con ve -

ge tación autóctona .

3 . ° Respecto a la subestaci ón de 66 KV, deberán

adoptarse todas las medidas de segu ridad para evitar la

entrada de animales y su posible electrocución, inclu-

yendo señalización de las zonas de peligro, vallado

metálico de la instalación y el aislamiento de puentes

fl ojos .

2. Medidas p rotectoras de especies de flora :

1 .' Durante la realización de la ob ra, se evitará en

l a medida de lo posible la pérdida de suelo vegeta l .

Cada tres años se realizará por entidad colabora -

dora una Auditoría Ambiental, equivalente a la certifi-

cación señaladá en el artículo 52.2 de la Ley 1/1995,

de 8 de marzo , de P rotección del Medio Ambiente de
la Región de Murcia, 'que verifique el cumplimiento de

la normativa ambiental vigente, el programa de vigi-
lancia ambiental y demás medidas impuestas por la

Autoridad Ambiental .
Quinto .

La e ficac ia de la presente Dec laración de Impac to

Ambien t a l queda condicion ada a la pub licación en el

«B o letín Oficial de la Región de Murc ia», conforme a

lo establec ido en e l artícul o 22 del Reglamen to par a la

ejecuc ión de l Real Dec reto Legisla tivo 1 .302/1986, de

28 de junio, de Evaluac ión de Impacto Ambie ntal , del

texto ínteg ro de la Dec larac ión .

Sexto.

Publíquese y notifíquese al i n teresado con indica-

ción de que contra la presente Resoluc ión, que no pone

fin a la vía admin i s t rativa, se puede interponer recurso

o rdinario en e l plazo de un mes de co nformidad con
los artículos 114 a 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Rég imen Jurídico de las Administrac iones

Públicas y del Procedimiento Adm inistrativo Común,

ante el Excmo . Sr . C on sej ero de M ed io Ambiente,

Agricultura y Agua .

Murc ia, 1 7 de nov iemb re de 14 97.-E1 . D irec t o r

General de Protección C ivi l y Amb ienta l , Enrique

Albacete Llamas . ,

ANEXO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

Exam ínada la d ocumentac i ón técnica presentada

por el pro motor, se estab lecen en e l presen te Anexo

ambienta l , las sigu ientes condiciones, con e l -fi n de

asegura r la minorac ión de los posibl es efec tos amb ien-

tales nega t ivos,- de manera que la rea lización del p ro-

yecto pueda considerarse ambien talmente v iable .

2 .' Se aprovechará la tierra ex traída para af ianzar

zonas excavadas y re l leno en la instalac i ón de

aerogeneradores .

3 fl Si fuese necesa r io elim inar algún pie de espe-

cie protegida, procederá a su replantación en otro lugar

en condiciones óptimas, en caso con t rar io se procederá

según lo que especifican las citadas normas legales, así

como la resolución de la Agencia Regional para el Me-

dio Ambien te y la Naturaleza, de 22 de marzo de

1990 .

3 . Medidas protectoras para la fauna :

1 .' Proh ibición de usar explos i vos e instalar

i nfraestructuras en área s de posible nodificación du-

rante el per iodo de puesta que comprende e l periodo

de septiembre a febrero, ambos incluidos .

2fl Seguimiento durante y después de concluidas

las obras, de la fauna , especialmen[e la av ifauna afec -

táda .

4 . Pais aje :

1 .` La in s talac ión debe mimetizar se cone l medio

pa ra min imizar e l impacto v i sual , y al mismo t iempo

ha de ser visible por la avifauna, por lo que se aconse-

jan tonos blanquec inos u ocre s .

2 .' Los ae rogenerado res deberán si tuarse de la

forma indicada en e l proyec to, es dec ir , agrupados en

la medida de lo posible .

5. Revégatación :

1 .' La restitución de vege tación se realizará en el

per iodo óp timo para l levar a cabo las plantaciones con

máximas garantías de viabi l idad. Deberá ser te n ido en

cuenta el último apartado del punto dos, en lo referente

a los pies de esquejes proteg idos .
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4. Anuncios

Consejería de Pol ítica Terr itorial
y Obras Públicas

17291 ANUNCIO .

el plazo finalizase en sábado, se prorrogará ha sta e l
primer día hábi l siguiente . Podrán presentarse proposi -
ciones po r co rreo con arreg lo a lo d ispues to en e l ar-
tículo 100 de l Reglamento General de Contratos de l
Estado.

La Secretaría General de la Consejería de Política
Territorial y Obras Públicas, convoca la siguien te con-
tratac ión :

Número de expediente : 0 1 .07.97.139 .

Objeto de l contrato : Serv icio mantenimiento de
las instalac iones de climatización, frigoríficas y aire
acondic ionado de la Consejería de Política Territorial
para 1998 y 1999 .

Lugar de ejecución: Ofic ina s de los munic ip ios
de Murc i a , A lcantaril la , C artagena, San Pedro de l
Pinata r y Águila s .

Plazo de ejecución : Desde la firma del contrato
hasta 3 1 -12-1999 .

Tramitación : Ordinaria, c omo expediente antic i -
pado de gasto .

Procedimiento : Abie r to .

Forma: Concurso .

Presupuesto : 4.110.750 pesetas .

Garantía provisional : 82.215 pesetas .

Garan tía definitiva : 164.430 pesetas .

Obtención de documentación e información :
Los P liegos de Prescripcione s Técnicas y de Cláusulas
Administra ti vas Pa rticulares a efectos de ob tener fo to-
copias po r los interesados, se encuentran en la Papele-
r ía Técnica Un iver sidad, en calle Puert a Nueva, 6 de
Murc ia, teléfoño 248173. La documentac ión podrá ob -
tene rse has ta 7 días antes del plazo en que fi na lice la
presentación de proposiciones .

a
Requisitos específicos delcontratista : Habrá de

acreditarse la so lvenc ia económica , financiera y técni-
ca con la documeutación que se especifica eñ e l punto
7.4 .1 de l Pliego de Cláu sula s Administrativas Par ticu -
lares .

Presentación de ofertas: Las propos iciones eco-
nómicas se ajustarán al modelo es tablecido en el Plie-
go de C láu sulas Administrativas Paz[iwlares, y se pre-
sentarán, junto con el resto de la documentación ex ig i -
da en el Registro General de la Consejería de Política
Territoria l y Obra s Públicas, sita en Plaza de -S antoña ,
s/n , de Murcia . El plazo de pre sentación de ofertas se rá
de ve inti séis días naturales, contados a parti r de la pu-
blicación del presente anuncio, ha sta las trece ho ras . Si

E l l ic itador está obl igado a ma n tene r su ofe rta du -
rante un p lazo m ín imo de tres mese s a partir de la
apertu ra de pl icas .

No serán admitidas variantes o alternativas a es te
concurso. - ,

Apertura de oferta s : Se verificará por la Mesa
de Contratación a los diez días natu rales de la finaliza-
ción del plazo de presentac ión p a ra e l caso de que se
presenten propos ic iones por correo . En caso contrario,
se verificará al sexto día hábil, a las doce horas, én el
Salón de Actos de la Consejería .

Abono de anuncios : Los anunc ios de B o l et ines
Oficiales y Prensa, en su caso, serán por cuenta de los
adjudicata rios, a cuyos efec tos se real izará el oportuno
prorrateo .

Mu r c ia, 3 de dic iembre de 1997 .-El Secretario
General , Andrés J. Ayala Sánchez .

17292 ANUNCIO .

La Secretaría General de la Consejería de Política
Territorial y Obras Públicas, convoca la siguiente con-
tratación :

Número de expediente: 01 .07.97.140 .

Objeto del contrato : Servicio mantenimiento y
repo s ición de jardinería in terior y exterior de los loca -
le s de la Con sejería de Po lítica Territorial y Obra s Pú -
blicas para 199 8 y 1999 .

Lugar de ejecución : Municipios de Murcia y Al-
cantarilla .

Plazo de ejecución : Desde la firma del contrato
hasta 31-12-1999 .

Tramitación : Ordinaria, como expediente antic i-
pado de gasto .

Procedimiento : Ab ierto .

Forma: Concurso .

Presupuesto: 2,120.000 pesetas .

Garantía provi sional : 42.400 pesetas .
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Garantía definitiva : 84 .800 pese tas .

Obtención de documentación e información :
Los Pl iegos de Prescripciones Técnicas y de Cláusulas
Adminis trativa s Particu lares a e fectos de obtener foto-
copias por los intere sados, se encuen tran en la Papele-
ría Técnica Unive rsidad , en calle Puerta Nueva, 6 de
Murcia, teléfono 248173. La documentación podrá ob-
tene r se hasta 7 día s ante s del p lazo en quefinal ice la
pre sentac ión de propos ic iones .

Requisitos específicos del contratista : Hab rá de
ac r editarse la so lvencia econó m ica , financ iera y técni-
ca con la docu mentación que se especifica en e l punto
7.4 .1 del Pliego de Cláu su las Admini st r a tivas Particu-
lares .

Presentación de ofertas : Las proposiciones eco-
nómicas se ajustarán al modelo establecido en e l Plie-
go de Cláu sulas Admin i s tra tivas Particulares, y se pre-
sentarán , junto con e l res to de la documentación ex igi -
da en e l Regi s tro General de la Consejería de Política
Territorial y Obras Públ icas, sita en Plaza de S antoña,
s/n, de Murcia . El plazo dé presentación de o fe r tas será
de ve intisé i s días naturales, co ntados a pa rtir de la pu =
blicac ión del presente anunc io, hasta las trece hora s . S i
e l plazo final izase en sábad o, se prorrogará ha s ta el
primer día háb i l siguiente . Podrán presentarse p ropos i -
ciones por correo con arreglo a lo d ispuesto en el ar-
tículo 100 del Reglamento Gene ral de Contratos del
Estado .

El licitador está ob l igado a mantene r su oferta du-
rante un p lazo mínimo de tres meses a partir d e la
apertura de plicas .

No serán admi t idas variantes o a l terna tivas a es t e
concurso .

Apertura de oferta s: Se verificará por la Mesa
de Contratación a los diez d ías naturales de la finaliza-
ción del plazo de presentac ión para el caso de que se
presenten proposiciones por correo . En caso cont rario,
se ver ificará al sexto día hábil, a las doce horas, en el
Salón de Actos de la Consejería .

ción de las Resoluciones ' recaídas en los expedientes
sancionadores que se indican, dictadas por la Secreta-
ría General de Culturá y Educación, a las personas o
entidades sancionadas que a continuación se relacio-
nan, ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio, ésta no se ha podido practicar .

Contra estas Resoluciones que no son firmes en
vía administrativa, podrá interponerse recurso ordina-
rio ante la Excma. Sra. Consejera de Cultura y Educa-
ción, dentro del plazo de un mes, contados desde el día
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» .

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecfto
uso de este derecho, las Resoluciones serán firmes y
las multas podrán ser abonadas en periodo voluntario
dentro de los quince días siguientes a la firmeza, con la
advertencia de ' que, de no hacerlo, se p rocederá a su
exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recar-
go del 20 % de su importe por apremio .

Los co rrespondientes exped ientes obran en la
Unidad de E spec tácu lo s Púb l i co s de la S ecre taría Ge-
nera l de la Con sejería de Cultura y Educación .

N .° Ex . ; Denunciado/a ; DNI/NIF ; Localidad ;
Fecha ; Cuantía ; Infracción .

102/97 ; Esteban Conesa Zapata ; 22 .970 .177P ;
Los Dolores; 9-4-97; 50 .000; Art . 26 . e) L . O .S . C.

182/97 ; Esteban Conesa Zapata ; 22 .970 .177P ;
Los Dolores; 20-5-97; 50.000; Art . 26.e) L . O . S .C .

245/97 ; Esteban Conesa Zapata ; 22,970 .177P ;
Los Dolores ; 12-8-97 ; 50.000; Art . 26 .e) L .O .S .C .

256/97 ; Gregorio L iarte Ríos ; 38 .537 . 767W ; Can-
teras ; 12-8-97 ; 25 . 000 ; Art . 26 . e) L.O.S .C .

305/97 ; Juan José Tortosa Nieto ; 22.903 . 617X ;
Cartagena ; 15-9-97 ; 75 . 000 ; Art . 23 . ñ) y 26.e)
L .O .S .C .

306/97; Jardín La Manga , S .L . ; B-30671408; La
Manga; 15-09-97 ; 50 .000; Art . 26.e) L . O .S .C.

307/97 ; Juan José Tortosa Nieto ; 22.903 .617X ;
Cartagena ; 15-9-97 ; 75 . 000 ; Art. 23 . ñ) y 26.e)
L . O . S . C .

Abono de anuncios : Los anunc ios de B o letines
Oficiales y Prensa , en su caso, serán por cuenta de los
adjudicatarios, a cuyos efectos se real izará el oportuno
prorrateo. - - -

Murcia, 3 de dic iembre de 1997 .-El S ecre ta r io
General , Andrés J. Ayala Sánchez .

Consejería de Cu ltura y Educación

16864 ANUNCIO de l a Secretaría Genera l
no tifi cando Reso luc ión de exped ien tes
sancionadores de espectácu los públicos .

De conformidad con lo di s puesto en los artículos
59,4 y 61 de la Ley 3011992, de 26 de noviembre, de
Rég imen Jurídico de la s Admini s trac iones Púb licas y
del Procedimiento Admini s tra tivo Común (B . O .E . 285 ,
de 27 de noviembre de 1 992), se hace pública no tifica-

Murc ia , 1 de dic iembre de 1997 .-El Secretario
Genera l de la Con sejería de Cul tura y Educación , Fer-
nando de la Cierva Carrasco .

16865 ANUNCIO de la Secretaría Genera l
notificando acuerdo de inicio de expedientes
sanc ionadores de espectáculos públicos.

De conformidad con lo dispuesto en los a r ticulos
59,4 y 61 de la Ley 30/ 1 992, de 26 de noviembre de
Ré gimen Jurídico de las Administrac iones Públicas y
del Procedimento Adm inistrativo Común (B . O .E . 285 ,
de 27 de noviembre de 1 992), se hace públi ca no tifica-
ción de la iniciación de lo s exped ientes sanc ionadores
que se indican , instruidos por la Secretar ía General de
la Consejería de Cultura y Educac ión , a las personas o
entidades denunciadas que a continuación se relacio-
nan , ya que habiéndose intentado la no tificación en el
último domiciYi o . ésta no se ha nodidn nrac r;car
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Los correspondientes expedientes obran en la
Unidad de Espectáculos Públicos de la Secretaría Ge-
neral de esta Consejería, ante la cual les asiste el dere-
cho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen
conveniente, con aportación o proposición de las prue-
bas que consideren oportunas,dentro del plazo de
quince días hábiles, contados desde el día siguiente a
la publicación del presente en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» .

potestad sancionadora, una vez resueltos los recursos
de referencia, las sanciones son ejecutivas por lo que
se procederá al pago de las mismas en la forma y pla-
zos previstos en el Real Decreto 448/1995, de 24 de
marzo, por el que se modifica determinados artículos
del Reglamento General de Recaudación :

a) La s re so luciones notificadas entre los d ía s 1 y
15 de c ada mes, desde la fecha de no tificac ión hasta el
d ía 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior .

Transcurrido dicho p lazo sin que se haya hecho

uso de l derecho para fo rmular alegaciones y/o apo rtar

pruebas, se dictarán las oportuñas Resoluciones .

N .° Ex . ; Denunciado/a ; DNI /NIF ; Localidad ;
Fecha ; Cuantía ; Infracción .

294/97; Francisco Héctor Díaz Mauri ;
48 .497 . 901D ; Los Alcázares ; 15-9-97 ; 50 . 000 ; Art .
26.e) L.O.S.C .

415/97 ; Francisco Ortiz García ; 23 .002 . 546Q ;

Cartagena; 29-9-97 ; 75 .000 ; Art . 23 .ñ) y 26.e)

L.O . S .C .
418 197 ; Armando García Campoy ; 34 .793 . 802T ;

Murcia ; 29-9-97 ; 50 . 000; Art . 26.e) L . O . S .C .
456/97 ; Treinta y Una Jimena, S . L . : B-30509699 ;

Murcia ; 22-9-97 ; 50 . 001 ; A rt . 23.d) L .O .S . C .
523/97 ; Vicente Pedreño Castillo ; 22 . 922 .271B ;

Pozo Estrecho ; 31-10-97; 50 .001 ; Art. 23 .d) L.O . S .C .
531/97 ; Juan Gonzá lez Moñino; 22 . 469 .264N ;

Abarán ; 5-11-97 ; 50 .001 ; Art . 23.d) L.O . S.C.

Murcia, 28 de nov iembre de 1997 .-El Secretario
General, Fernando de la Cierva Carrasco .

16866 ANUNCIO de l a Secretaría General
notificando Reso lución de exped ien tes
sancionadores de espectác ulos públ icos .

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59 .4 y 61 de la Ley 3011992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídic o de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B . O .E . 285 ,
de 27 de noviembre de 1992), se hace pública noti fica-
ción de Reso luciones recaídas en recursos ordinari os
interpuestos a los expediente s sanciona dores que se in-
dican, dic tadas por la Excma . Sra . Consejera de Cu ltu-
ra y Educación a las personas o entidades sancionadas
que a continuación se relacionan, ya que habiéndose
intentado la notificación en e l último domic i lio, ésta no
se ha pod ido pract icar .

Contra es tas Resoluciones que ago t an la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recur so contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justic ia de Murcia ,
previa comunicación a esta Consejería de Cultura y
Educación , dent ro del plazo de dos meses, contados a
partir del día de su publicación en el «Bo letín Oficial
de la Reg ión de Murc ia» .

D e conformidad con las previ s ione s del artículo
21 .2 del Real Decreto 1 398/ 1 993, de 4 de agosto, por
ol nno ca nnrnnh~ nl RanlamPnrn n~r~ al o~nr~ v~n iin la

b) Las notificaciones entre los días 16 y último de
cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 20
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior .

E l importe de la multa deberá ing resarlo en cual-
qu ie r oficina de Cajamurcia mediante el impreso que
se adjun ta , debiendo r emitir e l ejemp lar pa ra la Admi-
nis tración a esta Secre tar ía General de la Consejería de
Cultura y Educación .

En caso de no proceder al pago de la sanción im-
puesta, en la forma indicada, se expedirá la certifica-
ción de descubierto y se procederá a la vía de apremio .

N.° Ex. ; Denunciado/a ; DNI /NIF ; Localidad;
Fecha; Cuantía ; Infrácción.

922/96; Francisco Javier López Carrillo ;
24.038 . 689Q ; Abarán ; 20-1-97 ; 25 . 000 ; Art . 26 .e)
L . O . S . C .

44/97; Encarnación Hern ández Molina ;
23 .261 .196P; Puerto Lumbreras ; 7-3-97 ; 25 .000; Art .
26 . e) L . O . S . C .

Murc ia, 1 de dic iembre de 1997 .-El S ecre tario
Gene r al , Fernando de la Cierva Carrasco.

Consejer ía de Industria, Trabajo y Turismo

17294 ANUNCIO de Organización Profes iona l :
Asoc iac ión de empresarios .

En cumplim iento de lo d ispuesto en el artículo 3
de la Ley 1 4/77, de 1 de abri l , y R . D . 873/77, de 22 de
abril , este Organismo ha acordado la inserc ión en e l
" Bo letín Oficial de l a Re g ión de Murc ia" de l anuncio
r e lativo a la organ i zación emp resarial denomninada :
" Asociac ión Profe s ional de Per ito s Ca lígrafos d e l a
Reg ión de Murc ia " .

Dicha o rgan ización deposi tó su s es ta t utos en este
Organismo a las doce horas del día dos de diciembre
de mil novec ientos noventa y s ie te con el número de
expediente 30 /1013 , cuyos ámbitos territorial y profe-
sional son : Regional de empresarios .

Firman el acta de constitución de esta organiza-
ción empresarial doña Rosario Muñoz Trancho y
otrqs .

Murcia a 2 de diciembre de 1997 .-El Jefe de la
-- n .:t,u .. ., c-___ : ..,. .. -
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II. Administración Civil del Estado
2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Núme r o 15 332

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIEND A

De legación provincial de Economía y Hacienda de
Murcia

cac ión , an te el Tr ibuna l Superior de Justicia de Mur-

c ia, prev ia a la comunicación a e ste Organ ismo, ex ig i -

da en e l artículo 110 .3 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viemb re y s in perjuicio de cualquier otro recurso que
pudiera interponer.

Lo que se hace públic o para e l gene ral con o-

cimiento de lo s inte resados .

Corrección de error

En relac i ón a la public ación número 15 332, reali-
zada en el " B ole t ín" número 269, de fecha 20 de no-
v iemb r e de 1 997, corre spondiente a no tificaciones de
contribuyentes que no han podido ser di l igenc iadas p o r

resul tar desconocidos o estar au sentes en los dom ici -
l ios indicados, se ha advertido un erro r .

Donde dice: "Cubiña Pin tos, Juan Benigno" ; debe
decir: "Oubiña Pintos, Juan Benigno" .

Núme r o 1710 1

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

Confederación Hidrográfica del Segura

C1ave:07.490.003 .
Obra : Proyecto modificado número 1 de] encau-

zamiento de la Rambla del Hondón .
Término municipal : Cartagena (Murcia) .

Expropiaciones

En es te Organi smo se tramita expediente de ex -
prop iac ión forzosa de los terrenos afectados por la s

obras a rriba epig rafiadas. -

Po r el Preside nte de esta Confederación
Hidrog r áfica y en virtud de la s atribúciones lega lmente
conferidas por la Ley de Aguas, Ley de Expropiac ión
Forzosa y su Reg lam ento, Real Decreto 927 /88 , Ley
de Rég imen Jurídico de la Admini s trac ión Pública y
Procedimiento Administrativo Común , se ha resue l to :

Primero : Se abre informac ión pública y se conce-
de un plazo de quince (15 ) días para solicitar la rec tifi -
cac ión de pos ib les erro res en l a determinac ión de los
bienes reseñados en la r elación que sé acompaña, con -
forme el art ículo 1 9 de la Ley de Expr opiac ión Fo rzosa .

- Segundo : Dec larar la necesidad de ocupac ión de
todas y cad a una de las parcelas cuyo de talle desc r ipti -
vo consta en la citada re lac ión que se acompafia, perte-
necientes en propiedad a quienes en ella se indica .

Notifíquese individualmente a lo s inte resados
conforme-al artículo 21 d e la vigente Ley de Expropia-
ción Fo rzosa, indicándoles que las resoluc iones de los
organismos de cuenca agotan la vía administrativa, de
co nformidad con el artículo 20 .2- de la Ley de Aguas
de 2-8-85, po r lo que podrán interponer recurso co n -
te nc ioso-admini strativo en el p laz o de dos meses a

Murc ia , 28 de noviembr e de 1997 .-E1 Secreta rio
Geñeral , Gerardo Cruz Jimena.

Expedien t e : R=6.
Clave: 07.490.003 .
Obra : Proyecto modificado número 1 de encauza-

m iento de la Ramb la del Hondón .
Término municipal de Cartage na (Murcia) .

Relación que se ci ta con expresión de número de
finca, propietario s, domicilios, superficie , objeto de ex-
propiación y cultivos de la parte afec tada por las o bras .

Ayuntamien to Día Mes Ho ra
Cartagena 27 enero 1 0

Finca; nombre; domicilio ; municipio ; Supe rfic i e
expropiada ; Sup . Serv i .

1 ; Mariano Roca Meroñ o ; Plaza Sure s te, s/n . ;
Pozo Estrecho (Cartagena) ; 0,1769 Ha . ; 0,0000 .

L. Norte : Resto de finca y autoridad por tuaria. L .
Sur: Aut ov ía de acceso a l Puerto . L . Este: Felipe
Cerezuela Sá nchez . L. Oeste : Rambla de Santa Lucía.

2 ; Fe lipe Ce rezue la S ánchez ; calle Cues ta, 60 ;
Cartagena ; 0,2200 Ha . ; 0,0000 .

Cultivos : Suelo indu strial . Ocupac i ó n tempo ral
0,6200 Has .

L . Norte: Resto de finca . L . Sur : Autovía de acce-
so al Puerto . L . Este: Ctra . de acceso a Lo Campano .
L . Oeste : Mariano Roca Meroño .

3; Peñarroya; calle Santa Lucía, s/n .; Cartagena ;
0,2560 Ha . ; 0,0000 .

Cultivos : Suelo industrial . Oc upación temporal :
0,6912 Has .

L . Norte : Resto de finca . L. Su r : Resto de finca .
L. Es t e : Peñanoya . L. Oeste : Rambla del Cementerio .

3 ; Portmán - Golf ; Plaza Su reste, s/n . ; Pozo Es tre-
cho (Cartagen a) ; 0 ,2560 Ha . ; 0,0000.

Cu l tivos : Suelo industria l . Oc upac ión tempora l :
0 , 69 1 2 Has .

L . Norte : Res to de finca . L . Sur : Resto de finca .
L . E s t e : Peñarroya . L . Oes te : Rambla de l Cemente rio .

4 : Peñarroya; calle Santa Lucía, s/n . ; Cartage
0,2345 Has . ; 0,0000 .

Cultivos : Suelo Industrial . Ocupación tempor
0,6332 Has . -

L. Norte: Resto de finca . L. Sur : Resto de finca .
Este: Ministerio de Defensa . L. Oeste: Finca número 3 .

na ;

al :

L .

Murcia, 28 de noviembre de 1 997 .-E1 Sec r e tario
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Núme ro 16874

MINISTERIO DE MEDIO AMB IENTE

Confederació n Hidrográfica del Segura

Propieta rios : Herede ros de Do lores Cánova s Ruiz .

Superfici e : 0 .02 . 60 Has . de tierra labor riego .

Lind eros: Norte, autov ía; Sur , resto de finca ; Es te,
Ginés Cánovas Ruiz, y Oeste, herederos de Franc i sco
Rozafe Ga r c ía .

Clave : 07 . 254. 159 .

Obra: Proyecto de re des principa les, caminos y
de sagüe s de la zona regable de Lorc a y Valle del
Guadalentín . Sector VII . Subsec tor II. La Hoya . Expe-
d iente fincas 37 y 61 , ejecución sentencia de la Sala de
lo Con tencios o -Administrativo d e l Tribunal Superio r
de Justic i a de Murcia número 0 1 /0001 7 5 5/1 994 .

Sírvase realizar las oportunas publicaciones esta-
blecidas en el artículo 18 .2 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 .

- Murcia, 24 de noviembre de1997 .-El Secretario
General, Gerardo C ruz Jimena .

Término mun icipal de Lorca (Murcia) .

Expropiac iones

En cumplimiento del fallo de la Sal a de lo Con -
t enc ioso -Administrativo de l Tr i bunal Sup erior de Ju s -
t icia de Murcia, recaído en autos número 0 1/1755/
1 994 , por el que se es tima parcialmente el recurso con-
t enc ioso número 1 .755/1994 , interpues t o por doña Jua-
na y doña Raimunda Carlo ta Sánchez C ánovas por no
ser conforme, a Derecho la ocupación de las fincas nú-
meros 37 y 61, debiendo reponer las actuaciones admi -
nistrativas al trám ite de declaración de necesidad y re-
conociendo el dezecho de las mismas al resarcimiento
d e daños y perjuicio s que les hubieran ocas ionado
como co nsecuenc ia del hecho de la ocupación ant ic i-
pada de las citadas fincas . En este Orga n ismo se trami-
ta expediente ord inario de expropiación forzosa de los
terrenos afec tado s por las obras arriba epig r a fiadas .

Por el - Presiden te de esta Confederac ión
Hidrográfica y en vi rtud de las atribuciones legalmente
co nferid as po r la Ley de Exp ropiación Fo rzos a de 16
de d i ciembre de 1954 , el Reglamen to pa ra su apl ica-
ción de 26 de abril de 1957, el Real Decreto 927/88,
de 29 de julio, la Ley de Aguas de 2 de agosto de 1985
y demás disp os icione s aplicables a la materia , ha re-
suelto :

Número 17193

AGENCIA TRIB UTARIA

De legac ión de Murcia

Inspección

En vi rtud de lo e stablecido en e l artículo 59 . 4 de
la Ley 30/1992 , de Régimen Jurídico d e las Admin is-
traciones Públicas y Procedimiento Adminis trativo Co-
mún de 26 de nov iembre de 1992, por medio del pre-
sente anuncio, se notifica al contr i buyen te que a conti-
nuación se espec ifica, para que se pe rsone en la De le-
gac ión de la A .E .A .T ., calle Acisclo Días, 5A, piso 2 .°,
de spacho 1 , en e l plazo de diez días hábiles a part i r de
la publicación del presen te anunc io, a efec t os de cont i-
nuar las ac tu ac iones de comprobac ión de su situación
tributaria , iniciadas med iante notificación de fech a 23
de mayo de 1997 y d i l igencia de 15 de jul i o de 1997,
donde se le emplazaba para el 28 de ju lib de 1 997 y al
no haber comparecido y s i endo imposible su not ifi ca -
ción por medios ordinarios .

Único : Se abre información pública y concede un
p lazo de quince (15) días para solic itar la rectificación
de posibles errore s en la determinación de lo s bienes y
derechos afectados de las fincas 37 y 6 1 abajo reseña -
do s, de conformidad con lo di spues to en el artículo
17 .2, 18 y 19,2 de la Ley d e Expropiación Forzosa .

F i nca número 37 :

Propietarios : Herederos de Dolores Cánovas Ruiz .

S uperficie: 0 .01 .24 Has . de tier ra de labor riego .

Linderos : Norte , Camino Viejo; Sur , resto de fin-
ca; Este, Ginés Cánovas ; Oe s te, Santiago Espín Cánovas .

Sujeto pasivo : Nogal Se lecc ión , S .L . N .I.F . B -
30309025.

Domici l io: Calle San An t onio, 72, Yecla .

De no poder atend er es ta c itación, debe r á n comu-
nicarlo con 72 horas de antelación (a la finalización de
los diez' díaz) a l te léfono361100 , extensión 1230, co n
objeto de fijar nueva cita .

Se le comunica igualmente que en aplicación de
la Ley General Tributaria y el Reglamento General de
la Inspección de los Tributos, queda interrumpido el -
plazo legal de prescripción db los tributos y periodos
referidos . ,

En Murcia a 3 de dic iembre de 1997 .-El Inspeo-
F : ..na .. . . . . .. .. ~1 . . __ r _ c _ . ~ . . . ,. _ " _ _ ~
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III: Administración de Justicia

Número 1703 1

DE LO SOCIAL
NÚMERO TRES DE MURCIA

E DIC TO

Igua lmente, y al tiempo de anunc iar el recurso, el

recurren te que no gozare de l beneficio de justicia gra-

tu ita, deberá hacer entrega en la Secreta r ía de este Juz-

gado, de resguardo acreditativo de l depósito de 25 .000

pesetas, e n e l Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal,

sito en Avenida de la Libertad de esta ciudad, núme ro

de cuenta corriente 3 . 094-000-0067-0409-97-0 .

Doña Eu lalia Martínez López, Mag istrado Juez de l
Juzgado de lo Social número Tres, en sustitución
reglamen taria .

Hago saber : que en este Juzgado se tramita proce-

so número 409/97, seguido a instanc ia de don Francis-

co Párraga Jiménez, con tra INSS , INEM y Ag lomera-

dos y Estructuras, S .A., sobre pres tación , habiendo re-

caído la siguien te

Sentencia

En la ciudad de Murcia a once de noviembre de
mil novecientos noventa y siete .

Antecedentes de hecho . . . . . .
Fundamentos jurídicos . . . . . .

Fallo

Que estimando la demanda formulada por don
Francisco Párraga Jiménez frente a l Instituto Nacional
de la Seguridad Social, Instituto Nacional de Empleo y
la mercantil Aglomerados y Estructuras, S .A., desesti-
mando las excepciones de falta de agotamiento vía ad-
ministrativa previa y de falta de legitimación pasiva,
alegadas respectivamente por el INSS y por e l INEM,
debo declarar y dec laro :

1) Que la base reguladora reglamentaria inicial
del actor aplicable a la prestación de jubilación es de
124.063 pesetas .

2) La responsabilidad directa de la empresa de-
mandada en la cuantía correspondiente a la
infracotización del periodo junio 94 a diciembre 94,
ambos inclusive, condenando a los demandados a estar
y pasar por esta declaración, al INSS al pago de la
prestación económica de jubilación en los términos an-
tedichos y a la empresa demandada con los extremos
reseñados, asimismo absuelvo al INEM pues en fecha
20-10-97 ha resuelto el tema de infracotización, dél pe-
riodo enero 95 a octubre 96 .

Notifíquese esta resolución a las partes y
hágaseles saber que contra la misma cabe recurso de
suplicación, a anunciar dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de la sentencia, ante este Juz-
gado, del que conocerá en su caso, la Sala de lo Social
del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, tal como
establecen los artículos 187 y siguientes del texto arti-
culado de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado
por Real Decreto LeQislativo 521/1990, de 27 de abril .

El recurrente podrá utilizar e l resgua rdo de ingre-

so, de l que podrá disponer en el B anco mencionado 0

en la Secretaría de este Juzgado de lo Socia l .

Así por esta mi sentencia, defini tivazñente júzgan-

do, lo pronunc io, mando y fi rmo.

Y para que sirva de notificación a la parte deman-

dada Aglomerados y Estruc turas, S .A., que se encuen-

tra en la actual idad en ignorad o paradero, expido el

presente para su publicación en .e l "Boletín Oficial de

la Región de M urcia", y su fij ación en el tablón de

anuncios de este Juzgado, haciéndole saber los extre-

mos expuestos, y hac iéndose cbnstar que las resolucio-

nes judiciales que se dicten en este procedimiento a

partir de la presente, serán no tificadas en el tablón de

anuncios de es te Juzgado de lo Social .

En Murcia a uno de d iciembre de mil novecien tos
noventa y siete.-La Magistrado Juez.-E l Secretario .

Número 1702 2

INSTRUCCIbN
NÚMERO UNO DE MU ITCIA

E DI C T O

E l Ilustrís imo señor don Jaime Giménez L lamas, Ma-
gist r ado Juez de l Juzgado de In strucción número
Uno de los de M urcia .

Hace saber : Que en es te Juzgado, se s iguen di li-

genc ias ju icio de fal tas 650/97P por falta contra e l or-
den públ ico y siendo desconoc ido e l domici lio del de-

nunciado Marco An tonio Zamora Cuél lar, con domici-

lio últimamente en Aven ida Río Segura, número 5, en-
tresuelo D , Murcia, por el presente se le cita de co mpa-

recencia, para ante este Juzgado a fin de asis tir al acto
de juic io oral seña lado para el día 20 de enero a las

10,15 horas, hac iéndole sabe r que deberán comparecer

con las pruebas de que i ntenten va lerse, asis tidos de

Abogado si así lo desean y con la advertencia de que si

no lo ve r ifican n i a legan justa cau sa les parará e l per-
juicio a que hubiere lugar en Derecho .

Murcia a veintic inco de noviembre de m il nove-
cientos noventa y siete.-El M agistrado Juez, Jaime
G iménez.-La Secretaria , María Pi lar J iménez .



Página 13992 Lunes, 22 de diciembre de 1997 Número 294

Número 17000

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

perjuicio de la notific ación persona l aco rdada, para e l
caso de que esta resultara nega tiva .

Bienes objeto de subasta :

EDICT O

Don Pedro López Auguy , Mag is trado-Juez del Juzga-
do de Primera Instancia número Seis de Murcia.

Que en es te Juzgado de mi cargo y con el número
1 .108/91, se tramitan autos de juicio ejecutivo, a ins-
tanc ia de B anco Popular Españo l , S . A ., representado
p or el Procurador don Francisco Botía Llamas, contra
don-Joaquín González Pagán , doña María Candelaria
Pi lar Solera Bañón y doñ a María Manu ela Bañón Ji -
ménez, en los que por reso lución de es ta fecha se ha
acordado sacar a la venta en pública subasta, por té t -
mino hábi l de veinte días, los b ienes embargados a los
demandados que al final se describúán, bajo las siguiente s

Condiciones :

Primera . Para el ac to del remate se ha señalado en
primera subasta e l d ía 18 de febrero; en segunda su-
bas ta e l día 18 de marzo , y en tercera subas ta e l día 22
de ab ri l , todas de 1998, las que tendrán lugar en este
Juzgado, sito en Mu rc ia , Ronda de Garay, número 48
(junto a P laza de Toros), todas a las d iez tre inta ho ra s .
Si alguno de los días expresados correspond iera a d ía
inhábil o no pudiera celebrarse por causa de fuerza
mayor, se en tenderá prorrogado el señalamiento al día
siguiente háb il , a la misma hora.

Segunda. Para tomar parte en la subasta, los lici t a-
dores deberán consignar, al meno 's, en la Cuenta de
Depósi tos y Consignaciones de este Juzgado, abierta
en el Banco Bilbao-V izcaya, número de cuenta
309700001711089 1 , una cantidad igual al 20% del va-
lor de los b ienes, que sirva de tipo para la subasta, pu-
diendo hacer uso del derecho que les concede e l artícu-
lo 1 .499 de la Ley de Enjuiciamiento C ivi l .

Terce ra . No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del precio que rija para cada su-
basta .

Cuar ta. El remate podrá hacerse a ca lidad de ce-
der a t e rce ros, sólo por parte de l ejecutan te .

Qu i nta . Las cargas anteriores y las prefere n tes, si
las hubiere, al créd ito del actor,'continuarán s ubsisten-
tes, est imándose que e l rematante las acepta y se
subroga en ellas, s in que se destine a s u extinción e l
precio que se obteng a en el remate .

Sexta . El tipo de la primera subasta será la valo ra-
c ión de los bienes, hecha por e l Perito; para la segunda
subasta será el 75 por 100 de la valorac ión de los bie-
nes, y la tercera subasta se saca sin sujeción a tipo .

Séptima . La publicación de l presente servirá de
notificación de los señalamientos y demás incluido en
el mismo a los demandadns en este nrncedim i r.nrn c in

Lo te 1 : Urbana . Una tercera par te indivisa de lá
nuda propiedad de planta b aj a de casa hab itación en
Caude te, calle Sant ís imo Sacramen to, númeró 1 1 ;
consta de varias dependencias y patio descubierto ;
ocupa una superfic ie de 1 20 metros cuadrados, de los
que 6 metros, 62 cent ímetros cuadrados corresponden
al zaguán y hueco de escalera que se rá común a las dos
v iviendas y que está situado a la derecha del tota l edi -
ficio, y linda: de recha en trando, dicho zaguán y hueco
de escale ra y don M iguel'Amorós Pérez; izqu ierda,
Eugen io Luca s Requena, y espalda, testamentaría de
don José Ru iz. Embargado y ano tado en es te proce-
dimiento la tercera parte indivisa en nuda propiedad
correspond iente a doña María Candelaria Solera
Bañón .

Insc r ita a l folio 167 vuelto y 224 del libro 247 de
Caudete, inscripc iones 2 .' y 3.' , finca 16 .337 de l Re-
g istro de la Prop iedad de Almansa :

Tasada a efec tos de subasta en 1 .731 .300,pesetas .

Lote 2 : Rústica . Bancal en el part ido de la noria
de Ga llur, de una tahúlla y tres cuartos, o quince áreas,
cincuenta y s ie te centiáreas . Linda : Levante, Ana Ma-
ría Rey Díaz; Pon iente, herederos de Miguel Garc ía
Rey ; Norte, Manuel López A lbertos, y Sur, azarbe .

Inscrita a l fol io 8 de l libro 234 de Caudete, finca
13.659 del Registro de la Propiedad de Almansa.

Tasada a efectos de subas ta en 101 .125 pese tas .

Dado en Murcia a 19 de noviembre de 1997 .-El
Magistrado-Juez, José Moreno Hellín .-El Secre tario .

Número 1700 1

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE BAZA

(GRANADA)

Doña Adolfina Granero Marín, Juez de Primera Ins t an-
cia e Ins trucción número Un o de los de Baza
(Granada) .

Hago saber : Que en este Juzghado de mi cargo se
s iguen au tos de juicio de divorcio, disposic ión adic io-
na l 5 núme ro 137/97, a insta ncia de Juana B astidas
Rose11 , representado por la Prowrado r a Sra . Martínez
Mo r eno, contra José García Carallol, dec larado en re-
beldía, en c uyos autos, por resolución de l a fecha, se
ha acordado notificar al demandado rebe lde la senten-
cia recaída en los mismos, con fecha 7 de octubre de
1 997 , en la, que se contiene fal lo de l tenor lite ral s i -
guien t e :

Que es timando la demanda in terpuesta por la Pro-
inra
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bre y representación de doña Juana Bastida Rosell,
contra don José García Carallol, debo declarar y decla-
ro la disolución del matrimonio formado por los reféri-
dos cónyuges por divorcio, sin hacer expresa imposi-
ción de costas a ninguna de las partes .

Líbrese y únase certificación de la presente reso-
lución a las actuaciones con inclusión de la original en
el libro de sentencias, y firme la misma, expídanse tes-
timonio literal de la presente resolución para su anota-
ción en el Registro Civil de Baza, como nota marginal
de la inscripción del matrimonio ahora disuelto .

La presente reso lución no es firme y,contra la

misma podrá interponerse recurso de apelac ión en el

plazo de cinco días desde el siguiente al de su notifica-

c ión ante este Juzgado para ante la I lma. Audiencia

Provincial de Granda .

Así por esta m i sentenc ia, juzgando definitiva-

men te en esta primera ins tancia, lo pronuncio, mando
y fi rmo .

Y para que tenga lugar la notificación acordada y
se publique eñ el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", y en el tablón de anuncios de este Juzgado, se
expide el presente en Baza a 30 de octubre de 1997 .-
La Juez, Adolfina Granero Marín .

Número 17002

Tercero . Únicamén te el ejecutante podrá concurrir
con la calidad de ceder el remate a terce ros .

Cuarto . En todas las subastas, desde e l anuncio
hasta su ce lebración, podrán hacerse posturas po r es-
crito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referenc ia anteriormente .

Los autos y la certificación registral que suple los
títulos de propiedad, estarán de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastan te la ti-
tulación existente y que las cargas anteriores.y las pre-
feren tes, s i la s hub iere, quedarán subs istentes, sin des-
t inarse-a su extinción e l precio de l rema te, y se enten-
derá que e l rematante las acep ta y queda subrogado en
la responsabilidad de las mi smas .

Para el supuesto de que no hubiere postores en l a
primera subasta, se se ña la para la celebración de una
segunda, el d ía 4 de marzo de 1998, a las doce, s ir-
viendo de tipo e l 75 % del señalado para la primera su-
basta, siendo de ap l icación las demás prevenciones de
la primera . - '

Igua lmente y para e l caso de que tampoco hubiere
licitado res en la segunda subasta, se señala pa r a la ce-
lebración de una te rcera, e l día 17 de a bril de 1998, a

las doce horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a
tipo, debiendo consignar qu ien desee tomar parte en la
misma, el 20% del tipo que sirvió de base para la se-
gunda.

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

E DI C T O

Doña Yo landa Pérez Vega, Magistrada-Juez de Prime-
ra Instancia número Dos de Murc ia .

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 786/94, se tramita- procedimiento de juicio ejecuti-
vo, a instancia de Uninter-Leasing ; S.A., contra
Erudio, S;A .L ., Juan José Jiménez Marín, Antonio
Gonzá lez Alarcón y Milagros García Esteban, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta por primera vez y t érmino de veinte
días los bienes que luego se dir án, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la sala de audien-
cia de este Juzgado, el día 30 de enero de 1998, a las
doce horas, con las prevenéiones siguientes :

Primero. Que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo .

Segundo. Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el Banco Bilbáo Vizcaya, S .A., nú-
mero 30850000170786945639, una cantidad igual, por
lo menos, al veinte por ciento del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos, no aceptándose entregá de dinero en metálico o
cheques .

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la suba sta en el d ía y hora señala-
dos, se entenderá que se celebrará el sigu iente día há-
bil , a la misma hora, excep tuando los sábados .

Bienes que se sacan a subasta y su va lor:

Urban a . Una octava parte ind ivisa de 3,744 por
ciento de: parcela Tres-B . Bloque tres . De superficie
520,75 me tros cuadrados . Linda: parcela Tres-A ; Este,
calle W; Sur , calle Z , y Oe s te, eje peatonal preferente .
Le corresponde un volumen de 6.108,35 me tros cúb i-
cos, co rrespond iendo a cada condueño el volumen
consignado en e l anexo de la cédula urban ística que se
incorpora al documento de insc ripc i ón . La ocupac ión
en plán t a .baja y planta sótano es de 520,75 metros cua-
drados y en p lan tas de viviendas se rá de 520,75 metros
cuadrados más.vue l os . La altura máx ima será de 13
metros en cua tro p lan ta s . La finca es una de las resul -
tantes en la forma lizac ión del proyec to de
reparce lac ión de l po l ígono primero del Plan Parcial
Ciudad Res idenc ial número Dos de Murc ia . Insc r ita en
el Registro de la Propiedad de Murcia Ocho, libro 422,
tomo 3 .247, fo lio 5 , finca 31 .251 . Valorada a efec tos
de subasta en 500 . 000 pese tas .

Veh ículo. Turismo marca Citrcen, mode lo BX 19
TD, matrícula de MU-2612-AY . Valorado a efectos de
subasta en 500.000 pesetas .

Dado en Murc ia a 26 de noviembré de 1 997.-La
Magistrada-Juez, Yolanda Pérez Vega.-El Sec re tar io .
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Número 1 7006

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

1 EDICT O

Doña María Do lores Esco to Roma n í, Magistrada-Juez
de Primera Instancia número Cuatro de Murcia .

Hago saber : Que en dicho Juzgado y con e l núme-
ro 63/95, se tramita procedim ien to de juicio ejecutivo,
a instancia de Caja de Ahorros del Med iterráneo, con-
tra Cons trucciones Metá l icas La Española, S .A., en el
que por reso lución de esta fecha se ha acordado sacar a
púb lica subas ta por primera vez y térm ino de veinte
días los bienes que luego se d irán, seña lándose para
que el acto del rema te tenga lugar en la sala de audien-
cia de este Juzgado, el día 23 de abril, a las doce horas,
con las prevenciones sigu ientes :

decímetros cuadrados . Se compone de ves t íbu lo, cua-
tro dorm itorios, comedor-estar, coci na, baño y aseo .

Inscrita al l ibro 526, fo lio 47, finca número
39.426 del Reg istro de la Propiedad de Valencia VI I .

Va lorada a efec tos de subasta en la suma de nueve
mi l lones de pese t as .

Dado en Murcia a 11 de noviembre de 1997.-La
Magistrada-Juez, María Dolores Escoto Romaní.-El
Secretario .

Número 17003 '

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO OCHO DE CARTAGENA

E D ICT O

Pr ime ro . Que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras pa rtes del avalúo .

Segundo . Que los l icitadores pa ra tomar parte en
la subasta, deberán con s ignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el Banco B i lbao Vizcaya, S .A ., nú-
mero 3.087, una can t idad igual, po r lo menos, al ve inte
po r ciento del valor de los bienes que sirva de tipo, ha-
c iéndose cons ta r el número y año del procedimiento,
si n cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de d inero en metálico o c heques .

Tercero. Únicamente el ejécuÍante podrá concurrir
con la calidad de ceder el remate a terceros .

Cuarto . En todas las subas tas, desde el anuncio
hasta su ce lebrac ión, podrán hacerse posturas po r es-
crito en pliego ce rrado, haci endo el depósito a que se
ha hecho refe rencia anteriormente .

Los autos y la certificación registral que suple los
títulos de propiedad, estarán de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado donde podrán ser examinados,en[en-
diéndose que todo licitador acepta como bastante la ti-
tulación existente y que las cargas anteriores y las pre-
ferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes sin desti-
narse a su extinción el precio del remate y se entenderá
que el rematante las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas .

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una
segunda, el día 21 de mayo, a las doce, sirviendo de
tipo el 75% del señalado para la primera subasta, sien-
do de aplicación las demás prevenciones de la primera .

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para la ce-
lebración de una tercera, el día 25 de junio, a las doce
horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, de-
biendo consignar quien desee tomar parte en la misma,
el 20% del tipo qué sirvió debase para la segunda .

Si por fue rza mayor o causas ajena s al Juzgado no
pudiera celeb rarse la subasta en e l día y hora se ñala-
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día há-
b il, a la misma ho ra, exceptuando los sábados .

B ienes que se sacan a subas ta y su valor:

Urbana. Vivienda en qu inta planta, sita en la calle
General Barroso, número 47, puerta 1 0, de Valencia ,
con una superfic ie de noventa v ocho metros sesenta

Por el presente se hace público, para dar cump li-
miento a lo dispuesto por el Sr . J tiez de Primera Ins-
tancia número Ocho de Cartage na, en resoluc ión de
esta fecha, dictada en los au tos de procedim iento judi-
cial sumario del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria se-
gu idos con e l número 234/97, a instancia del Proc ura-
dor don Joaquín Ortega Parra, en nombre y representa-
c ión de Caja de Ahorros de l Méditerráneo, se saca a
públ ica subas ta por las veces que se dirá y término de
veinte días cada una de el las, la finca que luego se
dirá, especialmente h ipotecada por doña Josefa Gómez
Meseguer y don Francisco Roca Martínez .

La subastas tendrá lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado por primera vez el día 28 de enero de 1998
y hora de las diez, al tipo del precio tasado en la escritura
de constitución de la hipoteca, que es la cantidad de
7.977.600 pesetas, no concurriendo postores, se señala
por segunda vez el día 27 de febrero de 1998 y hora de
las diez, con el tipo de tasación del setenta y cinco por
ciento de esta suma ; no habiéndo postores de la misma,
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 27 de
marzo de 1998, a la misma hora que las anteriores .

Condiciones :

1 .') No se admitirá postura alguna que sea inferior
a la cantidad de 7 .977 .600 pesetas, que es el tipo pac-
tado en la escritura de hipoteca, en cuanto a la segunda
subasta, el setenta y cinco por ciento de esta suma, y
en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se admitirán
sin sujeción a tipo .

2.') Salvo el derecho que tiene la pa rte actora, en
todos los casos, de concurrir como postor a las subas-
tas sin verificar tales depósitos, todos los demás posto-
res, sin excepcióñ, deber án consignar en la cuenta de
depósitos y consignaciones de este Juzgado, abierta en
la oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya, calle
Maypr, cuenta corriente núme ro 305700018023497,
una cantidad igual, por lo menos al 20 por 100 del tipo
tanto en la primera como en la segunda subasta, si hu-
biere lugar a ello, para tomar parte en las mismas . En
la 3.' subasta, el dep ósito consistirá en el 20 por 100,
por lo menos, del tipo fijado para la segunda, y lo dis-
puesto en el párrafo anterior será también aplicable a ella .

3 . ') Todas las posturas podrán h acerse en cal idad
de ceder el remate a un tercero, y realizarse por escrito
en p l iego ce rrado, desde la publicac ión del presente
edicto hasta la celebración de la subasta de que se tra-
te, depositando en la mesa del Ju zgado, junto a aquél,
el resguardo de la cons i¢nac ión .
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4ID) Los autos y la certificación del Registro a que
se refiere la regla 4 . ' del artículo 13 1 de la Ley H ipote-
caria es támde man ifiesto en la Secretaría; se entenderá
que todo licitador acep ta como bastante la titu lación, y
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen -
tes, si los hubiere, al crédito de l actor continuarán sub -
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la respon sabi l idad de los mismos,
sin dedicarse a su extinción el prec io de l remate .

S .A., número 3 .087, una canti dad igual, por lo menos,
al veinte por ciento del valor de los b ienes q ue sirva de
t ipo, hac iéndose-cons tar e l número y año del proce-
dimiento, sin cuyo requisito no se rán admitidos, n o
aceptándose e n trega de dinero en me tálico o cheques
en el Juzgado .

Tetcero .-Podrán participar con la calidad de ce-
der el remate a terceros .

5 .') Se previene que en el acta de la subasta se
hará constar que el rematante acepta las obligaciones
antes expresadas y, si no las acepta, no le será admitida
la proposición; tampoco se admitir á la postura por es-
crito que no contenga la aceptación expresa de esas
obligaciones .

6.') Sin perjuicio de la notificación que se lleve a
cabo en la finca hipotecada, conforme a los artículos
162 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser
hallado en ella el deudor, el presente servirá de notifi-
cación al mismo del t riple señalamiento de lugar, día y
hora para el remate . En caso de que alguno de los días
señalados para subastas fuera festivo, será trasladado al
siguiente día hábil e idéntica hora .

Finca objeto de subasta :

Número trescientos cuarenta y ocho: Piso vivien-
da, tercero en alto del bloque 44, de la parce la número
10, situada en la urbanización denominada "Nueva
Cartagena " , en la diputaci ón de San Antonio Abad, de
este término municipal . Ocupa una superficie útil de
ochenta y ocho metros y sesenta y cuatro decímetros
cúadrados, distribuida en diferentes dependencias . Lin-
da: al Norte, hueco de la escalera y patio de luces ; Sur,
calle Sierra Espuña ; Este, vivienda 347, y Oeste, calle
particular. Inscrita al Registro de la Propiedad número
Dos de Cartagena, al tomo 2.204, libro 220, Sección
San Antón, folio 100, finca 29,801, inscripción 5 .' .

En Cartagena a 25 de n oviembre de 1997

Número 17005

Cuarto .-En todas l as subastas, desde el anuncio
h asta su ce lebración, podrán hacerse posturas por es-
cr ito en pliego ce r rado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormen te .

Qu into.-Los autos y la ce rtificación del Registro
a que se refiere la reg la cuarta de l artícu lo 1 31 de la
Ley Hipotecaria, están de man ifiesto en l a Secretaría
del Juzgado, en tendiéndose que todo licitador acepta
como bas tan te la titu lación ex isten te, y que l as cargas
o g ravámenes an teriores y los preferentes -si los hu-
biere- al crédi to de l actor, continuarán subsistentes,
en tendiéndose que el rematante los acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a s u extinción el prec io de l remate .

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una
segunda, el día 23 de abril, a las trece, sirviendo de
tipo el 75% del señalado para la primera subasta, sien-
do de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hub iere
licitadores en la segunda subasta, se señala para la ce-
lebración de una tercera , el d ía 21 de mayo, a las trece
horas, cuya subasta se celebrará si n sujeción a tipo, de-
b iendo consig nar qu ien desee tomar parte en la mi sma,
el 20% de l tipo que s irvió de base para la segunda .

Si por fuerza mayor o cau sas ajenas al Juzgado no
pudiera ce lebrarse la subas ta en e l día y hora señala-
dos, se entende rá que se ce lebrará e l s iguiente día há-
bil, a la misma hora, exceptuando los sábados .

El presente edicto se rvi rá d e notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efectd en
la finca o fincas subastadas .

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

ED I CT O

Doña María Dolores Escoto Roman í, Magistrada-Juez
de Primera In stancia número Cuat ro de Murcia .

Hago saber: Que en dicho Juzgado y c on el núme-
ro 331/97 , se tramita procedimiento judicial sumario al
ampar o de l artículo 1 31 de la Ley Hipotecaria, a in s -
tancia de Caja de Ahorro s de l Med iterráneo , contra
Reg ina Marris OFtiz Sule y Ma nuela E s te la Marris
Ortiz Sule , en rec lámación de créd ito hipotecario , en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
públ ica subasta por primera vez y término de ve inte
días los b ienes que luego se dirán , señalándo se para
que e l ac to de l remate tenga lugar en la s ala de au-
diencia de este Juzgado, el día 12 de marzo, a las trece
horas, con las prevenciones siguientes :

B ienes que se sacan a subasta :

Un trozo de tierra, en término de Murcia, partido
de La Arboleja, de riego con naranjos y frutales, que
ocupa veintidós áreas, treinta y seis centiáreas . Dentro
del perímetro de esta finca existe una vivienda
unifamiliar compuesta de dos plantas, una baja y otra
alta, comunicadas ambas por escalera interior, distri-
buida en varias habitaciones y servicios . Tiene una su-
perficie construida total entre ambas plantas de dos-
cientos sesenta y tres metros, cincuenta y cinco decí-
metros cuadrados y útil de doscientos veintidós metros
ochenta y cinco decímetros cuadrados, estando el resto
de la parcela no edificada destinada a ensanches y jar-
dines .

Insc r ita en e l Registro de la Propiedad de Murcia
V, libro 176, folio 29, fi nca núme ro 15 . 1 74, in scri p-
ción 5 . ' .

Primero .-Que no se admitirán po s turas que
no cubran el tipo de la subas ta .

Segundo.-Que los l icitadore s para tomar parte
en la suba s ta, deberán con signar previam ente en la

Tipo de subasta: 55.050.000 pesetas .

Dado en Murc ia a 7 de noviemb re de 1 997 .-La
Magistrada-Juez, María Dolores Esco to Romaní.-El
°----'--' -
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Número 1 6997

PRIMERA IN STANCIA
NÚMERÓ TRES DE CARTAGEN A

E DI C T O

Doña Ana Alonsá Ródenas, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número Tres de Cartagena .

Hago saber : Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 105/96, se tramita proce dimiento de menor cuan tía,
a instancia de PS.m. . Credit España, S .A., Entidad de Fi-
nanc iac ión , contra Encarnación Fernández Ga r r ido,
Joaqu ina Fe rnández Garrido y Juan Antonio Fernández
Escudero, en el que por reso lución de esta fecha se ha
acordado sacar a púb l ica subasta por primera vez y tér-
mino de veinte d ías los b ienes que luego se dirán ; se-
ñalándose para qúe el acto del remate tenga lugar en la
sala de audiencia de es te Juzgado, e l día 14 de ene ro
de 1998 a las once treinta ho ras, con las p revenciones
siguien t es :

El presen te ed ic to servirá de notificac ión a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efec to la
notificación personal en el domici lio que cons ta en au-
tos .

Bienes que se sacan a subas ta y su valor

Automóvil, marca C itrodn , modelo AX I .Oi
Ton ic, matrícula MU-1249- BJ, tasado a .efectos de su -
bas ta en la cantidad de 550 .000 pesetas .

Dado en Cartagena a veinte de nov iembre de mil
novec i en tos noventa y siete.-La Juez.-La Sec r e t aria .

Número 17026

DE LO SOCIAL
NÚMERO SEIS DE MURCIA

E D ICT O

P rimero . Que no se admítir án pos turas que no cu-
bran las dos ,terceras partes del avalúo .

Segundo . Que l os l icitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de es te Juzgado en e l Banco B i lbao Vizcaya, S.A., nú-
mero 3048/0000/1 5/0 105 /96 ; un a cantidad ig ual, p or
lo menos, al veinte por ciento del valor de los b ienes
que sirva de t i po, hac iéndose constar el número y año
del procedimiento, s in cuyo requ is ito no serán admiti-
dos, no aceptándose entrega de dinero en metálico ó
cheques .

Tercero. Ún icamen te el ejecutan te podrá concurrir
con la calidad de ceder el remate a terceros .

Cuarto. En todas las subastas, desde e l anun c io
hasta su celebración , podrán hacerse postu ras por es-
crito en p liego cerrado, hac iendo e l depósito a que se
ha hecho referencia an teriormente .

Para el supuesto de que no hubiere postores en la

primera subasta, se señala para la celebración de una
segunda, el día 18 de febrero de 1998 a las once treinta

horas, sirviendo de tipo el 75% del señalado para la

primera subasta, siendo de aplicación las demás pre-
venciones de la primera .

Igualmente y paza e l caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subas ta, se señala para la ce-
lebración de una te rcera, e l d Ia .25 de marzo de 1 998 a
las once treinta horas, cuya subasta se celebrará sin su-
jeción a t ipo, deb iendo consignar quien desee to mar
par te en la misma, el 20% de l tipo que sirvió de base
para la segunda .

S i por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pu diera celebrarse la subasta en el d ía y hora señala-
dos, se entenderá que se celebrará el sig u iente d ía há-
bil a la micmo hnr~ nv-.+. .t- ..A .. 1—

Doña María Dolor es Para Ruiz, Secretaria del Juzgado
de lo Social número Seis de Murc ia .

Por e l presente hago saber: Que en este Juzgado
se sigue ejecución número 163/97, a instancia de José
Luis García Hurtado, contra la empresa Fongemur,
S . L ., hab iéndose dic tado auto, que transcurrido en lo
necesario, dice así :

Au to

En Murcia, a dos de diciemb r e de mil novecientos
noventa y siete, y S .S . ' d ice: Se t iene por instada la
ejecución de la sentenc ia, procédase a la ejecución y se
decreta, sin previo requerim iento de pago, embargo de
b ienes de la empresa ejecutada Fongemur, S .L ., en
cuantía suficien te para garantizar el pri ncipal rec lama-
do, ascendente a la suma de 630 .188 pesetas, más otras
70.000 pese tas, que sin pe rjuic io de u l terior liquida-
c ión , se fijan para intereses y costas de legándose para
la práctica de tal di ligencia, en el Agente Jud icial, as is-
tido de l Secreta r io u Ofic i a l , a quienes servirá esta Re-
solución de mandamiento en legal forma, incluso para
solicitar e l aux il io de la Fuerza Públ ica, si fuere prec i-
so. Con tra esta resolución, cabe recurso de reposición
an te este Juzgado, en el plazo de tres días, sin perju icio
de su efectivida d . Así lo acuerda y firma el I lustr ísimo
señor Magis trado Juez don José Alberto Beltrán Bue-
no, titular de l Juzgado de lo Soc ial número Seis de
Murcia, de lo que doy fe . Rubricados .

Y para que conste y s irva de no tificación a la em-
presa ejecutada Fongemur, S.L., actualmente en igno-
rado paradero y a quien se advierte de conformidad
con el artículo 59 de la L . P .L., que las siguientes co-
municaciones se ha rán en los estrados de ese Juzgado,
exp ido y firmo el presente en Murcia a dos de no-
viembre de m i l novecientos noventa y siete .-La Se-
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Número 16998

PRIMERA INSTANCIA
ÚNICO DE MULA

EDICT O

Doña María Dolores de las Heras García, Juez de Pri-

mera Instancia Único de la ciudad de Mu la (Mur-

cia) .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramitan autos

de juicio ej ecutivo número 6/95, promovidos por Ban-

co Popular Español, S .A ., contra Pedro Rivas Pascual,

sobre reclamación de can tidad, en los cuales he acor-

dado en el día de la fecha'sacar a púb lica subasta los

bienes embargados y que a con t inuación se dirán, se-

ñalándose para que tenga lugar la pri mera de e llas el

próximo día 10 de marzo de 1998, a las doce horas, en

la Sala de Audiencias de este Juzgado, y bajo las si-

guientes cond iciones :

1 . `) Servirá de t i po para esta primera subas ta e l
que se dirá a continuación de cada bien objeto de la
misma, no admitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del tipo, y no pudiendo hacer postu-
ras en calidad de ceder el rema te a tercero, salvo el eje-
cutante. En caso de segunda subas ta el tipo tendrá u n a

rebaja del 25% del valor; y en caso de tercera subasta,
se hará sin sujeción a t ipo .

2.') Todo licitador, para tomar parte en la subasta

deberá consignar en la cuenta de este Juzgado sita en
B .B .V. oficina 5639, cuenta 3076 o en el Hispanoame-

ricano de Mula, con car ácter previo a la subasta, una

cantidad no inferior al veinte por ciento del yalor que

sirve de tipo a la subasta, salvo en la tercera, que será
el tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos .

3 .•) El rematante queda subrogado en las cargas

que existan sobre los bienes embargados, caso de

haberlas, sin que se destine a su extinción el precio del

remate .

4 .' ) Desde que se anunc ie la subasta hasta su cele-

bración, podrán ha cerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, depos itando en la cuenta antes indi cada el im-

porte de la consignación previa exigida en el número 2° .

5 .') Pará caso de segunda subasta - se señala el

próximo día 3 de abril de 1998, a las doce horas; y

para caso de tercera, el próximo día 29 de abril de
1998, a las doce horas .

Bienes objeto de subasta :

-Rústica. Una mitad indivisa de una tierra seca-
no a cereales, situada en Mula, su huerta y pago de
Abenjarugos . T iene de superficie cien to cuarenta y
nrhn me frnc rnari r aAn c

Inscrita al tomo 874 general, l ibro 145 de Mula,
fo lio 23, finc a 17 .823 .

Va lorada la mi tad indiv isa en 40 .000 pesetas .

-Rúst ica. Una mitad i ndivisa de una tierra seca-
no a ce reales, situado en Mu la, pago de Abenjarugos .
Tiene de cab i da ve in tic inco áreas y veinticinco ce nt iá-

reas . Ind ivis ib le .

Inscrita al tomo 917 general, libro 1 57 de Mula,
fol io 45 , finca 19 .0 16 .

Valorada la mitad indivisa en 1 25.000 pesetas .

Sobre est as fincas existe una vivi enda uni fami liar,

ti po chale t , incluida en e l justiprecio, quedando como

mitad indivisa embargada la can tidad de 6 .250.000 pe-

se tas .

Mu la, 19 de noviembre de 1997.-La Juez.

Número 1702 5

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

EDICT O

Doña Rosa Elena Nico lás Nicolás, S ecretario de l Juz-

gado de lo Soc ial número Uno de los de

Cartagena.

Hago saber : Que po r providencia dictada e n el día
de la fecha, en el proceso segu i do a instancia de don
Andrés Mulero Sánchez, con tra Aluminios Mar Me-
nor, S .A. y Fogasa, e n rec lamación por cant i dad, reg i s-
trado con el ñúmero D-776/97, se ha acordado citar a
Alum in ios Mar Menor, S . A ., en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 12-2-1998, a las d iez
t reinta horás de su mañana, para la celebración de los
actos de conc iliación y en su caso, juicio, que tendrán
lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número Uno, si to en la ca l le P laza España, deb iendo
comparecer persona lmente o mediante pe rsona legal-
men te apoderada, y con'todos los medios de prueba de
que in ten te valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se su spenderán por
falta inju s tificada de asistencia .

Y para que sirva de citac ión a Aluminios Mar Me-
nor, .S . A ., se expide la presente'cédula para su pub lica-
ción en el " Bo letín Ofic ial de la Región de Murcia" y
colocación en el tab lón de anuncios, con la advertenc ia
de que las sigu i e ntes comunicaciones se harán e n
estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto
o sen tencia o se trate de emplazamiento (artículo 59 de
la LPL) .

Cartagena a veintiocho de noviembre de mil no-
~,ntn a nnventa v ciMe-F. 1 SP C retarin in rlic ial
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Número 1 7024

DE LO SO CIAL
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

E D I CT O

Don Mat ías Manuel Soria Fernández-Mayoralas, Ma -
g i s trado Juez del Juzgado de lo Socia l número
Uno de Cartagena .

Hago saber : Que en las presen tes actuaciones que
se siguen en este Juzgado a in stancias de don Pedro
García Mo lera, Maria José García Mo lera, Concepción
Garc ía Molera, E s ther Garc ía Molera, Rosa María
Hernández Berenguer y Erica Rosana Ramírez García ,
contra Carmichael Corpora tion , S . L. y Fogasa, sobre
desp ido, registrado con el número D-633/97, se ha dic-
tado sentencia cuyo fa llo es del tenor literal s igu i en te :

Que est imando la demanda interpu esta por don
Pedro Garc ía Mo lera, María José Garc ía Molera, Rosa
María Hernández Berenguer y E rica Rosana Ramírez
García, contra Carm ichae l Corpora tion , S .L. y Fogasa,
declaro improcedente e l despido, y declaro resuelto el
contra to labo r a l que un ía a las partes, condeno a l em-
presario a que le abone la indemn ización que se d icte
más adelante, se condena al em presario además a que
en cualqu ier caso abo ne los salarios de trám i te sobre
los dec larados probados desde e l día del desp ido, 2-9-
97 hasta el de la fec ha de la presen te reso lución, el im-
porte de la indemn ización principal y el de los salarios
de trami tación constituyen la cantidad objeto de la
condena a los fines de l recurso . La indemnización
principal y e l de la condena a los fines del recurso . La
indemn ización principal a pagar es la abajo señalada.
Y los salarios de trámite ascienden a:

Don Pedro García Molera : 28.750 pesetas de in-
demnización y 305.000 pesetas de salarios de trámite .

Doña María José García Molera : 28.750 pesetas
de indemnización y 305 .000 pesetas de salarios de tra-
mitación .

Doña Concepción García Molera : 28.750 pesetas
de indemnización y 284 .626 pesetas de salarios de trá-
mite .

Doña Esther García Molera : 73 .750 pesetas y
305 .000 pesetas de salarios de trámite .

Doña Rosa María Hernández Berenguer : 45.493
pesetas de indemnización y 284 .626 pesetas de salarios
de trámite .

Doña Rosana Ramírez García : 48 .750 pesetas de
indemnización y 305 .000 pesetas de salarios de trámite .

Sin perjuicio de la responsabilidad que pueda co-
rresponder al Fogasa .

Se notifica esta sentencia a las partes con la adver-
tencia de qu0 no es firme y contra e l la cabe formular
recurso de suvlicac ión a l Trihnn a l 1P

de Murcia, e l cual deberá anunciarse en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la notificación de
aquél la, de su propósito de en[ablado-o b ien por com-
parecencia o por esc r ito de las partes, de su Abogado,
o de su representante den t ro del indicado plazo .

Si el recurrente nq goza del beneficio de justicia
gratuita deberá, al tiempo de anunciar el recurso, haber
consignado la cantidad objeto de condena en la cuenta
de depósitos y consignaciones que tiene abierta este
Juzgado con el número 3052 en el Banco Bilbao-Viz-
caya, en la calle Mayor, 27, de Cartagena (haciendo
constar en el ingreso el número de expediente) .

Asimismo deberán en eLmomento de interpone r
e l recurso, cons ignar la suma de 25 .000 pesetas en
concep to de depósito en dicha cuen ta bancaria (hacien-
do constar en el ingreso e l número de proce d imiento) .

Así po r esta mi sentencia, lo pronunc io , mando y
firmo .

Y para que sirva de notificación a Carmichael
Corporation, S .L., que se encuentra en ignorado para-
dero, se expide el presente edicto para su publicación
en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", así
como para su colocación en el tablón de anuncios de
este Juzgado, expido y firmo el presente .

Cartagena a veintiséis de noviembre de mil nove-
c iento s noventa y siete.-El Mag istrado Juez.-La Se-
cretario .

Número 1702 3

INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE MURCIA

E DI CT O

El Ilustrísimo señor don Jaime Giménez Llamas, Ma -
gi s trado Juez del Juzgad o de Ins [rucc ión núme ro
Uno de los de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen dili-
gencias juicio de faltas 550/97P, por falta contra el or-
den públ ico, y siendo desconocido el domicilio de los
denunciados Mhadmed Lakeal y Kadir El Hassane ,
con domicilio últimamente en : el primero en calle
Anglesola, número 2, Tarrega (Lérida) ; el segundo en
calle La Bauma, número 24, 2 .°, Castellbell El Vilar
(Barcelona), por el presente se les cita de comparecen-
cia, para ante este Juzgado a fin de asistir al acto de
juicio oral señalado para el día 20 de enero a las diez
horas, haciéndoles saber que deberán comparecer con
las pruebas de que intenten valerse, asistidos de Abo-
gado si así lo desean y con la advertencia de que si no
lo verifican ni alegan justa causa, les parará el perjui-
cio a que hubiere lugar en Derecho .

Murcia a veinticinco de noviembre de m i l nove-
cientos noventa y s iete .-El M agis trado Juez, Jaime
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Número 1701 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE SAN JAVIER

EDICT O

Doña María Esperanza Sánchez de la Vega, Juez del
Juzgado de Primera Instancia número Dos de San
Javier.

Hago saber : Que en dicho Juzgado y . con el núme-
ro 108/97, se tramita procedimiento judicial sumario al
amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins-
tancia de Juan Sánchez Ruiz, representado por el P ro -

curador don Carlos M. Jiménez Martínez, contra
Orseprom Murcia, S .L ., en reclamación de crédito hi-

potecario, en el que por resoluci ón de esta fecha se ha
acordado sacar a pública subasta por primera vez y
término de veinte días, los bienes que luego se dirán,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar en
la sala de audiencia de este Juzgado, el día 6 de marzo
de 1998, a las 10,30, con las prevenciones siguientes :

a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en
la misma, el 20% del tipo que sirvió de base para la se-
gunda.

Si por fuerza mayo r o causas ajenas a l Juzgado no

pudiera ce lebrarse la subasta en el día y hora señala-

dos, se entende rá que se celebra rá el siguiente día há-

bil, a la misma hora, exceptuando l os sábados .

El presente edicto servirá de no tificació n a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto en
la finca o fincas subastadas .

Bienes que se sacan a subasta :

Dieciséis plazas de aparcamiento de veh ículos, si-

tuadas en la p lanta sótano del edificio sito e n té rmino

de Torr e Pacheco, con fachada a calle Museo y P laza

Cons titución , señalada con e l número 1 . Todas ellas

inscritas en el Regis tro de la Propiedad de Murc ia nú-

mero 7, fincas números 32.452, 32.454, 32.456,

32 .458, 32 .460, 32 .462, 32 .464, 32.468, 32.470,

32 .472, 43 .474 , 32.476, 32 .478, 32 .484, 32 .486 y

32 .488 .

Primero .-Que no se admitirán posturas que
no cubran el tipo de la subasta .

Segundo.-Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, de berán consignar previamente en la
cuenta de este Juzgado e n el B anco Bilbao Vizcaya,
S .A ., número31 12-0000 - 18 -0108 -97 , una cantidad
igual , por lo meno s, al veinte por ciento del valor de
los bienes que sirva de tipo, hac iéndose con s tar . el nú-
mero y año del procedimiento, s in cuy o requi s ito no
serán admitidos, no aceptándo se en trega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado .

Tercero.-Pod rán participa r con la calidad de ce-
dec el remate a'terceros .

Cuarto.-En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se

ha hecho referencia anteriormente .

Quinto.-Los autos y la certi ficación del Reg istro
a qu e se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la
Ley Hipo tecaria , es tán de man ifiesto en la Secretaría
del Juzgado, ente nd iéndose que todo l icitador acep t a
como bas tante la titulación ex istente, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los hu -
biere- al crédito del actor, continuarán subsistentes,
en tendiéndose que el rematante los acep ta y queda su-
brogado en la responsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinc ión el p recio del remate .

Para el supuesto de que no hubiere postores en la

primera subasta, se señala para la celebrac ión - de una

segunda , el día 3 de abril de 1998 , a las 10 ,30 hora s,
si rviend o de tipo el 75% del señalado para la primera
subasta, siendo de ap licac ión l as demás prevenciones
de la primera .

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere

licitadores en la segunda subasta, se se ñala para la ce-
lebración de una tercera, el día 30 de abril de 1998, a

i n zn 1. . ..- ,.,, . , ., -1 . ., .. .., - ... ..

Tipo de subasta : Doscientas setenta y cinco mil
pesetas cada una .

Dado en San Javier a 26 de noviembre de 1997.-
La Juez, María Esperanza Sánchez de la Vega .-El Se-
cretario .

Núme ro 1 7009

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCC IÓN
NÚMERO SIETE DE CARTAGEN A

E DICT O

Don José Manuel Ni colás Manzanares, Magi strado-
Juez del Juzgado de Pri mera Instancia e Instruc-
c i ón número Siete de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado a mi cargo y
bajo el número 198/97-B, se tramita procedimiento de
juicio declarativo de menor cuantía a instancia de
Obispado de Cartagena, representado por el Procura-
dor don Diego Frías Costa, contra Compañía Mercantil
Regular Colectiva "Hijos de Antonio S . Pola", actual-
mente en paradero desconocido, por medio del presen-
te que se fijará en el tabl ón de anuncios de este Juzga-
do y se insertará en el "Boletín Oficial de la Comuni-
dad de Asturias", al objeto de emplazar al demandado
Compañía Mercantil Regular Colectiva "Hijos de An-
tonio S . Pola", para que comparezca ante este Juzgádo
y conteste a la demanda en el plazo de veinte días por
medio de Letrado .

Y ,para que sirva de emplazamiento en forma al
demandado antes citado, expido y li bro e l presente .

Cartagena a 17 de nov iembre de 1997 .-El Ma-
gistrado-Juez, José Manue l Nico lás Man zanares .-La
CrrrPfaria ~
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Número 1 7004

PRIMERA INSTANC IA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO SEIS DE CARTAGENA

EDICT O

Don Eduardo Sansano Sánchez, Magistrado-Juez de
Primera Instancia e Instrucción número Seis de
los de Cartagena.

Hace saber : Que en este Juzgado se sigue n au tos
de procedimiento jud icial sumario conforme al artíc ulo
13 1 L . H ., con e l número 58/97, a instancias del de-
mandante Caja de Aho r ros de l Med iterráneo, represen-
tado por e l Procúrador don Joaquín Ortega Parra, con-
tra Juan Ochando Garc ía y María Do lores Sánchez
Font, en rec lamación de créd ito hipotecatio, en los que
he acordado sac ar a públ ica subasta en la Sala de Au-
dienc ias de este Juzgado, con p lazo de veinte días, las
fincas que a continuac ión se describen, señalándose
para la pr imera e l día 17 de marzo de 1998 y hora de
las 11,30 de su mañana; para la segunda, en su caso, el
día 17 de abril de 1998 y hora de las 11,30 de su ma-
ñan a, y para la tercera, en su caso, el día 1 4 de mayo
de 1 998 y hora de las 11,30 horas de su mañana, bajo
las condiciones siguientes :

Pr imera : Setv irá de tipo de lic itación para la pri-
mera subas ta el de valoración de las fincas en la escri-
tura de hipoteca, que asciende a 4 .348 .107 pesetas ;
para la segu nda, e l 75 por 100 de l mencionado tip o, y
la terce r a se r á sin sujec ión a t ipo, no admitiéndose pos-
turas en las dos primeras inferiores al tipo de cada una .

Segunda: Los lic i tadores deberán consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado o es tablecimiento
destinado al efecto, una can tidad igual no i nferior al 20
por 1 00 del tipo de cada subas ta, excepto e n la terce r a
en que no serán inferio res al 20 por 100 del tipo de l a
segunda; las pos turas podrán hacerse desde la publ ica-
c ión de este anuncio en pl iego cerrado, depositando a
la vez las cantidades ind icadas .

Tercera: Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a terceros .

Cuarta: Que los autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere la Regla 4 .', del artículo 131, de la
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado ; se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación y que las cargas o gravá-
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidád de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate .

Quinta: El presente edicto servirá de notificación
en forma a los demandados a quienes no se les hubiere
podido notificar los señalamientos de subasta por cual-
quier causa .

Sex ta: Si por cualqu ier causa los señal am ien tos
efec tuados recayeren en día inháb i l , las subastas se ce-
lebrarán el día sieu iente hábil al anuí nnhlirarin

B ienes que se subastan :

Urbana . Porción nueve . Vivienda en la planta
cuarta, sin con tar la baja o de calle, tipo A, situada a la
derecha subiendo por la escalera general del edificio,
con fachada a la calle del viento Este, hoy llamada San
Crispín. Cons ta de vestíbulo, paso, comedor-es tar, co-
c ina, baño, distribu ido r , tres dormitorios, terraza y ga-
lería, ocupando una superficie útil de sesenta y ocho
metros ochen ta y cinco decímetros cuadrados y la edi-
ficada de ochenta y se is metros n oventa y un decíme-
t ros cuadrados. Linda : Este o frente, ca l le San Crispín ;
Norte y Oes te, finca de Gonza lo Martínez, y Sur, vi-
vienda ocho, mediando en parte caja de escalera y pa-
tio de luces

. Inscr i ta en el Reg i s tro de la Propiedad número
Dos, al tomo 2 .369, libro 372, sección Sa n Antón, fo-
l io 5, finca 34 .588, inscripción 2.' .

En Cartagena a 20 de noviembre de 1997 .-El
Magis trado-Juez, Eduardo Sansano Sánchez.-El Se-
cretario .

Número 1700 8

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCC IÓN
NÚMERO DOS DE CIEZA

Don José Luis Cobo López, Juez del Juzgado de Pri-
mera Ins tancia e Ins trucción número Dos de
Cieza .

Por el presente edicto, hace saber : Que en este
Juzgado se tramitan autos de procedimiento especial
sumario del artículo 131 de la L .H., bajo el número
199/97, a instancia de Caja Postal, S .A ., representado
por la Procuradora doña Piedad Piñera Marín, en recla-
mación de 1 .250.000 pesetas de principal, más
644.336 pesetas presupuestadas para intereses, costas y
gastos, en los que por resolución del día de hoy se ha
acordado sacar a la venta en pública subasta los bienes
embargados y que después se dirán, por primera, se-
gunda y tercera vez, en su caso y término de veinte
días, habiéndose señalado para dicho acto los próxi-
mos días 23 de febrero de 1998 para la pirmera ; 23 de
marzo de 1998, para la segunda, y 20 de abril de 1998,
para la tercera, todas ellas a las 11 horas de la mañana,
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en Cieza, ca-
lle Paseo, s/n ., las dos últimas para el caso de ser de-
claradas desiertas las anteriores, y - bajo las siguientes
condiciones :

1 .•= Para tomar parte en la subas ta , todo licitador
deberá consignar previamente en la cuenta de Dep ósi-
tos y Consignaciones de este Juzgado, oficina B .B . V. ,
de Cieza, una cantidad igual, por lo menos, al veinte
por ciento efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos .

2 . '- Servirá de tipo para la primera subasta el va-
lor que se expresa a continuación de cada bien, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran las dos terceras par-
tes del mismo ; para la segunda, dicho avalúo con re-
baja del veinticinco por ciento, y para la tercera sin
.. ., .e, . :A.. . . . . . ., .
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3 . •- Sólo e l ejecutante podrá hacer postura a ca-
lidad de ceder el remate a tercero .

4 . `- Desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, depositando en la mesa del Juzgado, junto a
aqué l, el importe de la consignacián ante riormente re-
señada o acompañando el resultado de haberla hecho
en el establecimiento destinado al efecto . Si el eventual
adjudicatario que formule plica por escrito no asistiere
al acto de remate, se le requerirá por tres días para que
acepte la adjudicación, perdiendo, en caso de no acep-
tar la consignación efectuada .

reas son de regadío, unas ciento se t en ta de mon te, pas-
tos y eriales, el res to de secano ; se encuentra enclavada
en el las una casa que ocupa con sus porches unos dos
mil me tros cuadrados ; otra de unos mil metros cuadra-
dos y una tercera de unos doscientos metros cuadrados
que está semirr u inosa; ésta a traviesa de Norte a Sur
con e l camino de Quin to y linda al Norte con do n José
Muñoz Varona ; Sur, con don Pascual Mar ín; al E s te,
con don Juan Pérez, y al Oeste, con la Rambla del Judío .

Inscripción : Inscrita en el Regis tro de la Propie-
dad de Cieza, al tomo 586, fo lio 5 5 , finca número
15 .833 .

5 .'- Los títulos de prop i edad, que han sido supli-
dos por certificación de lo que de los mismos resulta
en el Regis tro de la Propiedad, en que constan inscri-
tos, esta rán de mani fiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan ser examinados por los que quieran
tomar parte en la subasta, previniendo a los l ic itadores
que deberán conformarse con ellos y no tendrán dere-
cho a exig ir ningunos otros, no admitiéndose al rema-
tan te, después de l remate, ninguna reclamación por in-
suficiencia o defecto de los mismos .

6 . '- Las cargas y gravámenes anteriores y prefe-
rentes al crédito del actor, si los hubiere, continuar án
subsistentes, entendiéndose que el rematante losacepta
y queda subrogado, en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del remate .

7 . •- Caso de que por fuerza mayor o causas aje-
nas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las
subastas en los días y horas señaladas, se entenderá
que se celebr ará el día siguiente hábil , exceptuando los
sábados y a la misma hora.

8 . '- Sirva el presen te edicto, en su caso, de no ti -
ficación en forma a los deudores, a l os fines preveni-
dos en el ú l t imo párrafo, de la regla 7 .` del artículo 131
de la Ley H ipo tecaria .

Bienes objeto de la subasta :

1 . Trozo de tierra situada en el término municipal
de Cieza, dentro de la finca denominada de la Fuente
del Peral, en el partido de la misma denominación .
Tiene una superficie de tres hectáreas y ochenta áreas,
doce centiáreas, equivalente a treinta y cuatro tahúllas .
Linda: por todos sus vientos, con tierra de la que se se-
grega, siendo hoy por el Norte, tierras de Pascual
Gabaldón Gómez ; Sur, don José Conesa López y don
Ramón Sánchez Sánchez ; Este, hoy la vendida a San-
tiago Martínez Gabaldón, y Oeste, finca prometida en
venta a don Pascual Gabaldón .

La finca anterio rmente descrita se seg rega para
que sea nueva e independ iente de la mayor siguiente :

Finca conocida con el nombre deFuente del Pe-
ral, situada en el partido de la misma denominación,
del término mun icipal de Cieza . Tiene una superficie
de trescientas una hectáreas, cuarenta y seis áreas y
ochenta v seis centiáreas . de las rnue nna trP ; ora hPrr?í_

Valorada a efectos de subasta en 5 .000 .000 de
pesetas .

Dado en Cieza a 6 de noviembre de 1 997.-E1
Juez, José Luis Cobo López.-La Secretario .

Número 1 70 1 4

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

Doña Carmen Rey Vera, Secretaria del Juzgado de Pri -
mera Instancia número S iete de Murc ia .

Que en es t e Juzgado, baj o el número 672/97, se
siguen autos de cogn ición a instancia de Banco Central
Hispanoamer icano, S.A., representado por el Procura-
dor Sr . Hernández Prie to, con tra Mercedes Nsomo
Pardo y esposo a los efec tos de l artículo 144 del R . H .,
en reclamación de 95 . 695 pesetas de p rincipa l y en cuyo
proced im iento se ha dictado la siguiente reso lución :

Propuesta de providencia, Secretaria Sra. Rey Vera .

En Murcia a 27 de noviembre de 1997 .

Por presentado e l anterio r escrito por el Procura-
dor Sc Hernández Prieto, únase a los autos de su razón
y conforme a lo solic i tado, emplácese por edictos a los
de mandados, dado que se encuen tran en paradero des-
conocido, por término de nueve días para edmpa recer
an te este Juzga do, que se publicarán en e l tab lón de
anuncios de es te Juzgado y en el "Bo letín Oficial de la
Región de Murcia", en tregándose le este últ imo al
Procu rador menc ionado para su diligenciam iento y
reporte .

Así lo propongo a S . S . ' y firmo; doy fe . Confor-
me: la Juez su s t ituta . La Secretar ia.

Y para que sirva de emplazamien to en forma a los
demandados Mercedes Nsomo Pardo y esposo, a los
efec tos de l ar t ículo 144 R .H ., cuyo úl timo domicil io
conocido es ca l le San Lorenzo, 2, 2.° A, de Murcia,
que se encuentran en ignorado paradero y deberán
comparecer, s i les convin iere, en el térm i no de nueve
días, exp ido e l presen te en Murcia a 27 de nov iembre
ao i oo^r r ., c---- ---- 1_-'_ ., __ "___
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Numero 17028

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

EDIC T O

Don J osé Joaqu ín Hervás O rt iz, Magis trado-Juez del
Juzgado de lo Social núme ro Dos de Cartagena .

E) Dar traslado del escrito presentado y de la pre-
sente resolución al Fondo de Garantía Salarial, a los fi-
nes expresados en el razonamiento jurídico 7 .

Not i fíquese la presente resolución a las partes ad -
vir tiendo que contra la misma podrán interponer Re-
curso de Repos ición ante este Juzgado, dentro del pla-
zo de tres d ías hábiles, siguientes al de su no t ificación
(art ículo 1 84 de la L . P .L.) . Sin perj u icio de su
ejecutivi dad .

Hago saber : Que en este Juzgado se sigue ejecu-
ción con el número 103/97, seguido a instancia de Pe-
dro Clemente López, contra Cosecar, S .C .L., en el cual
se ha .dictado auto con fecha 23-10-97, cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor literal :

Parte d ispositiva

En atención a lo expues to, se acuerda :

A) Despachar la ejecuc ión so l ici tada por Pedro
Clemente Gómez contra Cosecar , S .C . L ., por un im-
porte de 670.902 pesetas de pr incipal, más'67 . 090 pe;
setas y 66 .795 pesetas de costas e intereses que se fijan
prov isionalmente .

B ) Trabar embargo de los bienes de la demandada
en cuant ía suficiente, y desco noc iéndose bienes con-
cretos, procédase a la averiguación de los mismos y a
tal fin, expída nse los correspondientes oficios y man-
damientos al Sr . Jefe Provincial de Tráfico, Ilmo . Al-
calde, Servicio de Índices del Reg istro de la Propiedad ,
Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al
Sr . Director de la Agencia Tributaria, a fin de que co-
munique a este Juzgado s i por parte de la Hacienda Pú-
blica se adeuda alguna can tidad al ejecu tado po r el
concepto de devo lución por el Impuesto sobre la Renta
de las Personas Fís icas, Impuesto sobre el Valo r Aña-
dido, o cua lqu ier o tro. Y asimismo para que todos
el los, y sin perjuicio de las exigenc ias legales, en el
plazo máximo de c inco días, facil iten la re lación de to-
dos los bienes o derechos de l deudor de que t engan
cons tancia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcio-
narios requ erido s de las responsabil idades derivadas
del incump limiento injustificado de lo acordado (art í-
culos 75 .3 y 238 .3 de la L .P .L .) .

Dése audiencia a la ejecutante y a1,Fondo de Ga-
rantía Salarial, por el plazo m áximo de quince días,
para que designen bienes e insten lo que a su derecho
convenga, procedi éndose, en su caso, a dictar la insol-
vencia provision 'ál de ser negativas las averiguaciones .

Líbrese testimonio de la presente resoluci ón, al
efecto de que por la Comisión Judicial se proceda al
embargo de bienes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades, por las que despacha ejecución, y a quienes
serv irá el presente de mandamiento en forma, pudi én-
dose solicitar, si preciso fuere, el auxilio de la Fuerza
Pública .

C) Se advierte y requiere al ejecutado en los tér-
minos expuestos en los razonamien tos jurídicos 4 y 5 .

D) Adviértase al ejecutado que si deja transcurr ir
los plazos que se le conceden , y en la forma indicada
en el razonamiento jurídico 6, se le podrá imponer el
abono de apremios pecuniarios de hasta 100.000 pese-
tae nnr raria Aía mir ce . reYracv

Así lo mando y firma S . S . ` Ilma . Doy fe .-
An te mí. Ilegib le . Rub ricados . Es copia . ,

Y para que así conste y sirva de no tificac ión a la
empresa ejecuta da, cuyo dom ic ilio actual se descono-
ce, se expide el presen te que firmo y sello en
Ca r tagena a ve inticuatro de noviembre de mil nove-
cientos noventa y siete .- El Magistrado-Juez.- El
Secretario .

Número 17027

DE LO SOCIAL
NÚMERO SEIS DE MURCIA

E DI C T O

Doña María Dolores Para Ru iz, Secretaria de l Juzgado
de lo Social número Seis de Murcia.

Por el presente hago saber : Que eñ este Juzgado
se sigue ejecución número 162/97, a instancia de Pe-
dro García García y otros, contra la empresa Indugaz,
S.L., habiéndose dictado auto, que transcrito en lo ne-
cesario, dice así :

Auto

En Murcia a dos de diciembre de mil novecientos
noventa y siete y S .S.' dice: Se tiene por instada la eje-
cución de la sentencia, procédase a la ejecución y se
decreta, sin previo requerimiento de pago, embargo de
bienes de la empresa ejecutada Indugar, S .L., en cuan-
tía suficiente para garantizar el principal reclamado,
ascendente a la suma de 7 .769.956 pesetas más otras
776.995 pesetas, que sin perjuicio de ulterior liquida-
ción se fijan para intereses y costas, delegándose para
práctica de tal diligencia, en el Agente Judicial, asisti-
do del Secretario u Oficial, a quienes servirá esta reso-
lución de mandamiento en legal forma, incluso para
solicitar el auxilio de la Fuerza Pública, si fuere preci-
so. Contra esta resolución, cabe recurso de reposición
ante este Juzgado, en el plazo de tres días, sin perjuicio
de su efectividad. Así lo acuerda y firma el Ilustrísimo
señor Magistrado Juez don José Alberto Beltrán Bue-
no, titular del Juzgado de lo Social número Seis de
Murcia, de lo que doy fe . Rubricados .

Y para que conste y sirva de notificación a la em-
presa ejecutada Indugar, S .L ., actualmente en ignorado
paradero y a quien se advierte de conformidad con el
artículo 59 de la L.P.L ., que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, expido
y firmo el presente en Murcia a dos de diciembre de
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Número 17029

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDI CT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Dos de Murc ia se siguen con número
537 a l 539/97, a instancias de doña Isabel María Ru iz
Andreu y otras, con tra doña Monserrat Gómez
Hermida, Francisco Vélez Campos y Fogasa, en acción
sobre cantidad, se ha mandado citar a las partes para la
celebracióñ de los actos de conciliac ión y ju icio, de no
haber avenencia en el primero, e l día 21 de enero de
1998 y hora de las 10,50, ante la Sala de Audiencias de
este Juzgado de lo S ocial, sita en Avenida de la L i ber-
t ad, número 8, segunda plan ta (edificio Alba), en la re-
c lamac ión quese ha dejado expresada, adv irtiéndole
que es ún ica convocatoria y que debe rá concurrir a jui-
cio con todos los_medios de prueba de que in tente va-
l e rse y que los actos no podrán suspenderse por falta
i njustificada de as i s tencia de la parte demandada .
Adviér tase a qu ien comparezca e n nombre de persóna
jurídica, pública o p r ivada, que deberá asistir al acto de
juicio con los poderes que jus tifiquen su represen ta-
ción, ya que en caso co ntrario, se le tendrá por no
comparec ido . Quedando citado pa ra confesión judicial
con apercibimiento de poder tenerlo por confeso y ad-
virtiéndole q ue, según preceptú a e l artículo 59 de ] a
Ley de Procedimiento Laboral, las siguientes comun i-
caciones se harán en estrados, salvo las que de ban re-
vestir la forma de auto o sen t enc ia, o se trate de empla-
zamientos .

Y para que si rva de citac ión en forma al deman -
dado Francisco Vélez Campos, que ú l timamen t e tuvo
su res idencia en esta provinc ia, y en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero, en vi rtud de lo acor -
dado por el Ilustrísimo se ñor Magistrado en propuesta
de providencia de esta misma fec ha, se expide la pre-
sente para su fij ación en el tablón de anuncios de este
Juzgado y publ icación e n el "Bo let ín Oficial de la Re-
g ión de Murcia" .

Dado en Murc ia a 1 8 de noviembre de 1997 .-El
Secre tario, Fernando Cabadas Arquero .

Número 17030

rá el próximo día 1 6 de enero de 1998, 10, 1 0 ho ras de
su mañana en la Sa la de Audienc ias de es te Juzgado,
sito en calle Batalla de las Flores, número 3, de Mur-
c ia, en la rec lamación que ha quedado expresada, ad -
vir tiéndole que es ún ica convocatoria y que deberá
concurrir a ju icio con todos los medios de prueba de
losque intente valersey que lo s actos no podrán
suspenderse por falta inju s tific ada de asis tencia de la
pa rte demandada , quedando citado para confesión ju-
dicia l con apercibimiento de poder tenerlo por con fe-
so .

Y para que sirva de c itación a la demandada
Pa lazón Madrid , S . L ., que últimamente tuvo su resi-
dencia en esta región y que en la actualidad se encuen-
tra en ignorado paradero, en virtud de lo acordado por
e l Ilustrísimo señor Magistrado en la p resen te causa , se
exp i de el presente para su fijac ión en el tab lón de
anuncios de es te Juzgado y publ icación en e l "Bo letfn
Oficia l de la Región de Murcia" .

Dado en Murc ia a 20 de nov iembre de 1997.-La
Secretaria Judicia l.

Número 17033

DE LO SOCIAL
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

En los presentes au tos que en este Juzgado de lo
Soc ial número Seis de Murcia se siguen con el número
1 .071/97 a instancia de José Martínez Lax cont ra las
empresas Toner Rec iclado de l Mediterráneo, S . L ., y
Águeda Carreño Es pinosa, en rec lamación de cantidad ,
se ha ordenado la publicación de l presente para cita-
ción a j uicio que se celeb ra rá el próx imo día 1 6 de
enero de 1998, 10,30 horas de su mañana en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en c a11e B atal la de las
Flores, número 3, de Murcia, en la reclamación que ha
quedado expresada, adv irtiéndoles que es única convo-
catoria y que deberán concurrir a ju ic io con todos los
med ios de p r u eba de los que inten ten vale rse y que los
actos no podrán su spenderse por falta injustificada de
asistenc ia de la parte demandada, quedando ci tados
para co nfes ión jud ic ial con apercib imien to de poder te-
nerlos por confesos .

DE LO SOCIAL
NÚMERO SEIS DE MURCIA

E D I CT O

En los pre sentes autos qu e en e s te Juzgado de lo
Social número Seis de Murcia se siguen con el número
1 .066/97, a instancia de Margarita Pérez Martínez,
contra las empresas Palazón Mad rid, S .L . y Fogasa, en
reclamación de cantidad, se ha ordenado la publica-
.. :<- -' - ' ----- . . . -

Y para que sirva de no tificac ión a las demandadas
arriba referenciadas que úl[ imainente tuvie ron su res i -
dencia en esta reg ión y que en la ac tua lidad se encuen -
tra en ignorado paradero, en vi r tud de lo acordado por
el Ilustrísimo señor Mag is trado en la pyesente causas
se exp i de e l presen te para su fijación en e l tablón de
anunc ios de este Juzgad o y pub l icación en el " Bo letín
Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a 2 1 de noviembre de 1997 .-La
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Número 1699 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CIEZA

razón de 11 .584 pesetas por parti cipación , lo que hace

un valor total de 5 .792 .000 pe setas .

Dado en Cieza a veinte de noviembre de mi l
novecientos noventa y siete .-El Juez.-La Secretaria .

EDICT O

D oña María del Carmen Orenes B arquero, Juez del
Juzgado de Primera Instancia número Uno de
Cieza y su par tido .

Hace saber : Que en los autos de ju icio ejecutivo,

segu idos ante este Juzgado con el número 402/96, a
instancia de dbn Franc isco S al inas Serna, representado
por el Procurado r señor Lucas Guard io la, con tra don
Juan Piñera M oreno, se ha acord ado sacar a pública
subas ta en la Sala de Audiencia de es te Juzgado, por

término de vein te días y horas d e, las diez, por primera
vez e l próximo día 2 de marzo de 1998, e n su caso por
segunda vez el próximo d ía 30 de marzo de 1998, y en
su caso por tercera vez el próx imo día 27 de abril de
1998, los b ienes que al final se dirán , bajo las siguien-
tes condiciones: '

Núme ro 16994

PRIMERA INSTANCIA
NúMERO DOS DE MURCIA

Cédula de notificación ,

En el proced imiento cogn ición 498/97, seguido en
el Juzgado de Primera Instancia número Dos de Mur-
cia a ins tancia de Bernardo López Tamboleo, Presidente
de Comun idad de Propietarios Ed ificio Ani II, contra
Caja Postal , S,A., Jorge Seguí Roca y Victoria P iornos
López, sobre cogn ición , se ha dictado la sentencia que
copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue :

Sentenc ia

Primera.-E l tipo de subasta será para la primera
el de va lo ración que se indica para cada uno, no admi-
t iéndose postur as inferiores a los dos tercios del t ipo;
para la segunda el 75% de la valoración, no adm itién-

dose posturas inferiores a los dos tercios de este tipo ;
para la tercera no habrá sujec ión a tipo .

Segund a.-Los l ici tadores debe rán consignar en
el establecimiento destinado a l efec to, una can tidad no
inferior al 20% del tipo de cada subasta y para la terce-
ra no inferior al 20% de la segunda.

Tercera.-Las posturas pueden hacerse en pliego

cerrado.

Cuarta.-Los títulos de propiedad estarán de ma-
nifies to en Secretaría para que puedan examinarlos los
que quie ran tomar pa r te en la s ubasta, ten iendo que
conformarse co n ellos . .

Qu inta.-Las cargas anteri ores y preferentes con -
tinuarán subsisten tes, entendiéndose que e l rematante
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas, s in¡dest inarse a su extinción el precio de
remate .

Sexta.-Dé resu ltar inhábil alguno de los días se-
ñalados para la celebración de las subas tas, las mismas
se celebrarán eñ el 'd ía s iguiente hábi l y a la m isma
hora .

Séptimo.-De no poderse n otificar personalmente
e l señalamien to de subas tas a la demandada, se enten-
derá noti ficada con la publicación del presente .

Bienes que se subastan:

-Las 500 participaciones sociale s núme r o s 501
al 1 .000, ambas incluidas , que tiene el demandado , de

En Murcia a veinticuatro de septiembre de mil no-
vecientos noventa y siete .

V i s tos po r mí , Yolan da Pérez Vega, Mag istrada
Juez de l Juzgado de Primera Instancia número Dos de
esta ciudad, los presentes autos de ju icio de tercería de
mejor derecho, tramitados en es te Juzgado con e l nú-
mero 498/97, a instancias de don B ernardo López
Tamboleo, en ca l idad de Presidente de la Comunidad
de Prop ietarios de l Ed ificio An i I I Fase, represe n tado
por el Procurado r don Francisco Javier Berenguer
López y defendido por el Letrado don Francisco Ala-
mo, contra la sociedad Caja Postal , S . A ., representada
por el Procurado r don José Augusto Hernández
Fou lquié bajo la dirección del Le trado don F rancisco
Valdés-Alb istur , y con tra don Jorge Seguí Roca y doña
Victoria Piornos López, declarados en rebe ldía .

Fallo

Que estimando la demanda in terpuesta por el Pro-
curador don Franc isco Javier Berenguer López, en
nombre y representación de don B ernardo López
Tamboleo, en calid ad de Presidente de la Comunidad
de Prop ietarios del Edificio Ani II Fase, debo declarar
y declaro preferen te el crédi to de la actora, derivado de
los gastos comunes de sostenimiento de l inmueb le
frente al crédito hipo tecario de la entidad "Caja Postal,
S .A.", para obtener del producto del b ien hipotecado a
los deudores comu nes el importe de ochenta y ocho
mil qú inien tas cincuenta y seis pesetas, condena ndo a
los d emandados Caja Pos tal, S .A., don Jorge Seguí
Roca, doña Victoria Piornos López, a que pasen por lo
an teriormente dispuesto. Todo ello sin expresa i mposi-
ción de costas .

Y con el fin de que sirva de notificación en forma
a los demandados Jorge Seguí Roca y Victória Piornos
López, extiendo y firmo la presente en Murcia a veinte
de noviembre de mil novecientos noventa y siete .-El
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

crito en pliego cerrado, cons ignando, junto aqué l , e l
resguardo de la con s ignac ióñ de las can tidades an tes
dichas, efectuada en la entidad bancaria y cu enta seña-
lada en la 1 .' de las condiciones .

E DI C T O

Doña María López Márquez, Secretaria del Juzgado de
Pr imera Instanc ia número Ocho de los de Murcia .

Hago saber: En reso lución del d ía de la fecha, re-
caída en autos de juicio número 876/93-D , que se si-
guen a ins tancias de H ispamer Servicios Financieros,
representado por e l Procurador señor Soto Criado,
contra D is tribu idora del Mediterrá neo, S .A . y Fernan-
do Piñera Lucas, se ha acordado sacar a pú b lica subas-
ta por primera, seg unda y en su caso,terceravez, si
fuere prec iso, y término de ve inte días hábiles, los bie-
nes embargados y que a continuación se relacionarán,
señalándose para que tenga lugar la primera subasta e l
día 20 de enero de 1998, a las 11 ho ras de su ma ñana.

Si no concurrieran postores para la segunda su-
basta, que se llevará a efecto con rebaja del 25% del
precio de tasación, se señala el día 12 de febrero de
1998, a las 11,30 horas de su mañana .

Y , de no haber postores, para la tercera subasta,
que se rá sin sujeción a tipo, se señala e l día 10 de mar-
zo de 1998, a las 11 horas, bajo las sigu iente s

Condiciones :

1 .°-Pa ra tomar parte en la primera de las subas-
tas, deberán los posib les lici tadores, consignar previa-
mente en la cuenta prov isiona l de este Juzgado ab ierta
en la sucursal del B . B .V . s ita en el Palacio de Justicia
de esta ci udad número 3.108, e l 20% del precio de ta-
sación de los b ienes; y para tomar parte en la segunda
y tercera subasta, deberán ig ualmente consignar el
20% de la tasación , con rebaja de l 25%, s in cuyo re-
qu isito no serán admitidos .

2.°-En la primera subasta no se admitirán postu-
ras que no,pubran las dos terceras paztes de dicho pre-
cio de tasación . En la segunda subasta no se admitirán
posturas que no cubran las dos ter ceras partes . del pre-
cio de tasación, con la rebaja antes dicha del veinticin-
co por ciénto, y la tercera subasta sinsujeción a tipo .

3 .°-Que las cargas y g ravámenes anteriores o
preferentes al créd i to del actor, s ilas hubiere, quedarán
subsisten tes, entendiéndose que el rematanté las acep ta
y se subroga en la res ponsab i lidad de las mismas, sin
des t inarse a s u ex t inc ión e l precio del remate .

4.°-Que el rematan te, aceptará los tttu los de pro-
p iedad que aparezcan en los au tos, sin pode r exigir
otros y que quedan de man ifiesto en Secretaría, mien -
tras tanto, a los licitadores .

5 .°-Que e l ejecutante podrá hacer posturas a ca-
lidad de ceder el remate a un te rcero en la forma seña-
lada en el párrafo 3 .° del artículo 1 .499 de la L .E .C .

6 .°-Que en todas las subastas, desde e l anuncio
hasta su ce lebracilin nndrán

7 .°-Que en caso de ser fest ivo cualquier día de
los señ alados se entenderá que la subasta se celebra al
s iguien te día hábil .

8 .°-Que ca so de n o haber podido notificarse al
demandado los señalamiento s de subasta ; s irva e l p re -
sente de no tificación en forma.

~• Bienes objeto de subasta :

Vehículo . Furgoneta mix ta mazca Citroén , modelo
C 15 D , matrícula MU-3163-AG . 175.Q00 pesetas .

Vehículo . Turismo marca C it roén , modelo AX , 14
TRD, matrícula MU-3128-AL . 300.000 peseta s .

Valor a efectos de subasta: 475 .000 pesetas .

Murcia a 12 de nov iembre de 1997 .-La Sec reta-
ria Judicial, María López Márquez .

Número 17021

PRIMERA INSTANCIA -
NÚMERO TRES DE CARTAGENA

EDICT O

Doña Ana A lonso Ródenas, Secretar ia de l Juzgado de
Pr imera Ins tanc ia número Tres de Cartagena .

Hago saber : Que en dicho Juzgado y con e l núme-
ro 506/93, se tramita proced imiento de juicio ejecut i-
vo, a instancia de José Luis Conesa Martínez, contra
María del Carmen Mo l ina Eulogio y cónyuge a efectos
ar t íc ulo 1 44 R.H. y Enma Eulogio Pérez y esposo a
efectos artículo 144 R.H., en el que por resolución de
es ta fecha se ha acordado saca r a pública suba sta por
primera vez y térm ino de ve inte días los b ienes que
luego se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga luga r en la sala de audiencia de es te Juzgado, el
día 12 de febrero, a las 1 1 horas; con las prevenciones
siguientes :

Primero . Que no se admitirán posturas que no cu -
bran las dos te rceras partes de l avalúo .

Segundo. Que los lic itadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuen ta
de este Juzgado en el Banco B ilbao V izcaya, S .A ., nú-
mero 3048/ 000/1710506/93, una can tidad igual , por lo
menos, al veinte po r c ien to del valor de los b ienes que
s irva de tipo , haciéndose cons tar el número y año de l
proced imiento, sin cuyo requ isi to no serán admit i dos,
no aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques .

Tercero. Únicamente el ejecu tante podrá concurrir
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Cuar t o . En toda s las subastas, desde e l anunc io

hasta su celebración, podrán hace rse posturas por e s-

cri to en pliego ce rrado, hac iendo e l depósito a que se

ha hecho referencia anteriormente .

Los au tos y la certificación reg is[ral que suple los

títulos de prop iedad, estarán de manifiesto en la Secre-

ta r ía del Juzgado donde podrán ser examinados, enten -

diéndose que todo licitador acepta como bastante la ti-

tulación existente y que las cargas a nteriores y las pre-

feren tes, si las hub iere, quedarán subsistentes sin desti-

narse a su extinc ión el prec io de l remate y se entenderá
que el rematante l as acepta y queda subrogado en la

responsab i lidad de las mismas .

Para e l supuesto de que no hub iere postoies en la

primera subasta, se señala p a ra la ce lebración de una

segunda, el día 12 de marzo de 1998, a las 11 ,30, s ir-

v i endo de tipo el 75% del señalado para la pr imera su -

basta, s iendo de aplicación las demás prevenciones de

la p rimera .

Igualmente y para el caso de que tampoco hub iere
l ic i tadores en la segunda subasta, se señala pa r a la ce-

lebración de una tercera , el día 1 3 de ab ri l de 1998, a
las 11 horas, cuya subas ta se ce lebrará s in sujeción a

tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en la mis-

ma, e120% del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzga do no

pudiera ce lebrarse la subasta en el d ía y hora señala-

dos, se entenderá que se cel ebrará el siguiente día há-

bi l, a la misma ho ra, exceptuando los sábados .

E1 presente edicto serv irá de notificación a los
deuderes para el caso de no poder l levarse a efecto la

no tificación personal en e l domicilio que consta en au tos .

Bienes que se sacan a subasta y su valor:

F i nca número 59 .474-N , inscrita en el Regis tro de

la Propiedad de Cartagena número Dos, obrante al fo-

lio 164, del l ibro 845, de la sección 3 . ` . Casa de dos

p lan tas ubicada en la diputac ión de La Azohía

(Cartagena), cuya superficie constru ida es de 100 me-

tros cuadrados y la supe rficie del solar es de 155 me-

tros cuadrados . Linda : por ei Su r , carretera de La

Azoh ía ; Norte, An tonio Martínez; Es te, calle en pro-
yecto; Oeste, finca de doña Dion isia Moreno Solano.

Tasado a efec tos de subasta en 4 .600.000 pesetas .

Dado en Cartagena a 20 de noviembre de 1 997.-
La Secretaria, Ana Alonso Ródenas .

Número 17020

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

ED I CT O

En virtud de lo acordado en los autos de expe-
d ien te de dom inio número 328/1997, instados por e l

22 de diciembre de 1997 Número 294

sentación de don Carlos Juan Coloma Tuells y doña

Antonia Sánchez Dob las, sobre reanudación del tracto

sucesivo inte rrumpido de la finca, cuya descripción se

exp resa a continuación .

Urbana . Segundo derecha del b loque tercero de l

edific io destinado a es tudios, si to en el paraje de La

Manga del Mar Menor, diputación del Rincón de San

Ginés, té rmino municipal de Cartagena . C ons ta de dor-

mitor io, cuarto de aseo, sa1 ón con pequeña cocina y te-

rraza separada del salón por obra de carp intería. Su su -

perficie ed ificada es de treinta y siete metros cuadrá-

dos aproximadamente. Linda : por e l fren te, derecha

entrando e izquierda, lo mi smo que descrito bajo el nú-

mero decimoquin to . Linda: por la espalda, con e l piso

segundo izquierda de este bloque, siendo la finca re-

g is tral número 9.261, folio 49, libro 135, secc ión 1 del

Registro de la Propiedad de La Unión .

Inscripción de dom inio a nombre de Cía. Urbani-

zadora de la R ibe ra Sur del Mar Menor, S .A.

(RIBERNOR ) ; consta como titu lar ca[astral doña En-

carnación Ortiz Pérez, y por medio de l presente se cita

por término de diez d ías a cuantas personas ignora das

a quienes pud ie ra perjudicar la inscripción so lic i tada

pudiere interesar , para que dentro del plazo referido

anteriormente, sigu iente a la publ icación de l presente

edicto, puedan com parecer ante e l Juzgado, a fin de

alegar lo que a su derecho con venga .

En Cartagena a 13 de noviembre de 1997 .-E1
Secretario 7udicial .

Número 1701 9

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

NÚMERO SIETE DE CARTAGENA

E DI CT O

Don José Manuel Nieo lás Manzanares, Magistrado-
Juez de l Juzgado de P rimera Instancia e Instruc-
ción número Siete de Cartagena y su parti do.

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo y

baj o el número 205/95, se tramita p roced im ien to de
juicio de sumario del artículo 1 31 de la L .H ., rep resen-

tado p or el Procurador S r . López Pa lazón , contra

"Cárnicas de Cartagena, S .A.", actualmente en parade-
ro desconocido, po r , medio del presente que se fijará en
e l tablón de anuncios de este Juzgado y se insertará en
el "Boletín Oficia l de la Región de Murcia" al objeto
de notificar a l demandado que en la tercera subasta ce-

lebrada en este Juzgado e l d ía 25 de junio de 1996, so-

bre la finca hipotecada, se ha ofrecido por lapar te ac-

tora la cantidad de 5 .175 .000 pesetas, así como

requerirle para que dentro del término de nueve d ías

pueda mejora r dicha postura, si lo estima conveniente .

Dado en Cartagena a 24 de octubre de 1997.-El
Magis trado-Juez, José M anuel Nicolás Manzanares.-
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PRIMERA INSTANCIA
ÚNICO DE MULA

Número 170 17

PRIMERA INSTANCIA
ÚNICO DE MULA

EDICTO E DICT O

Doña María Dolores de las Heras García, Juez de P rimera Doña María Dolores de las He ras García, Juez de Primera
Instancia Único de la c iudad de Mu la (Murcia) . Instanc ia Único de la ciudad de Mula (Murcia) .

Hace saber : Que en es te Juzgado se tramitan autos
de menor cuantía número 90/95, promovidos por
Renault Financiaciones, S .A., con t r a Juan Bautista Fe r -
nández Valera, sobre reclamac ión de cantidad , en los
cuales he acordado en el día de la fecha sacar a pública
subas ta los bienes embargados y que a continuación se
di rán,,señalándose para que tenga lugar la primera de
ellas el próximo día 3 de febrero de 1998, a las 1 2,15
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, y bajo
las sigu ientes condiciones :

Hace sabe r : Que en este Juzgado se t ramitan autos
de menor cuantía n úmero 89/95, promov idos por
Renault Financiaciones, S . A ., con t ra Juan Bautista Fer-
nández Valera, sobre reclamac ión de cantidad , en los
cuales he acordado en el día de la fecha sacar a .pública
subasta los bienes embargados y que a continuación se
di rán , seña lándose para que tenga lugar la primé ra de
ellas e l próximo día 3 de febrero de 1998, a las 12 ho-
ras, en la Sala de Audiencias de es te Juzgado, y bajo
las siguientes cond iciones :

1 . ') Servirá de tipo para esta priméra subasta el
que se dirá , a continuación de cada b ien obje to de la
mis ma, n o adm itiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes de l tipo, y no pudiendo hacér postu-
ras en cal idad de ceder el remate a te rcero, salvo el eje-
cutante. En caso de segunda subasta el tipo tendrá una
rebaja del 25% de l valor; y en caso de tercera subasta,
se ha rá sin sujec ión a tipo .

2 . `) Todo licitado r , para tomar parte en la subasta
deberá consignar en la cuenta de este Juzgado s ita en
B .B . V ., oficina 5639, cuenta 3076 o en el H ispano
Americano de Mu la, con carácter previo a la subasta
una cantidad no inferior a l veinte por cieñ to del valor
que sirve de tipo a la subasta, salvo en la tercera, que
será e l tipo de la segunda, sin c uyo requisito no serán
admitidos .

3 . ') E l rematante queda subrogado en las cargas
que existan sobre los bienes em bargados, caso de
haberlas, sin que se destine a su ex tinción el precio del
remate .

4 . ') Desde que se anunc ie la subasta ha sta su cele -
bración podrán hacerse posturas po r escrito en pliego ce-
rrado, depositando en la cuenta antes i nd icad a el im-
porte de la consignac ión previa exigida en el número 2 .° .

5 . ' ) Para caso de segunda,s ubasta se seña la el
próximo día 26 de febrero de 1998, a las 12,15 horas,
y pa ra caso de te rcera, el próximo día 23 de marzo de
1998, a las 12, 1 5 horas .

B ienes objeto de subas ta:

Un ve hículo, clase furgoneta mixta, Re nau l t
Express 1 .6 D , con matrícula MU-4590-AX , ma tricu -
lada en 1992 . Valorada en 450.000 pese tas .

Dado en Mula a 17 de noviembre de 1997 .-La
Juez. María D O l ni 'C .c de. lac Herae C :arría

1 . `) Servirá de tipo para esta primera subasta e l
que se dirá a continuac ión de cada b ien obj eto de la
m isma, no adm i tiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del tipo, y no pudiendo hacer postu-
rag en calidad de ceder el remate a tercero, salvo e l eje-
cutan t e . En caso de segunda subasta e l kipo tendrá una
rebaja del 25% del valor ; y en caso de tercera subasta,
se hará sin sujeción a tipo .

2 . ' ) Todo licitador, para tomar parte en la subag ta
deberá cores ignar en la cuenta de este Juzgado sita en
B . B . V ., ofic ina 5639, cuenta 3076 o en el Hi span o
Amer icano de Mu la, con carác ter previo a la subas ta
una cant idad no inferior al veinte por ciento del valor
que sirve de tipo a la subasta, salvo en la terce ra, que
será el t ipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán
adm itidos .

3. ') El rematante queda subrogado en las cargas
que existan sobre los bienes embargados, caso de
haberlas, sin que se dest ine a su extinción el prec io del
remate .

4') Desde que se anuncie la subasta hasta su cele-
bración podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, depos itando en la cuenta antes indicada el im-
porte de la consipnac ión prev ia ex igida en el número 2 .° .

5 . ' ) Para caso de segunda su basta se señala e l
próx imo d ía 26 de febrero de 1998, a las 12 horas, y
para caso de tercera, e l próx imo día 23 de ma rzo de
1998, a las 12 horas .

Bienes objeto de subasta :

Un vehículo, c lase furgoneta mix ta, Renault
Express 1 .6 D , con matrícula MU-45 89-AX , matricu-
lada en I992, tiene más de c inco años de rodaje . Valo-
rada en 500.000 peseta s .

Dado en Mula a 17 de noviembre de 1997 .-La
M a ría Tlnlnrnc i lu 1~~ IIe. ., ~ r., .., .r.,
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DE LO SOCIAL
NiJMERO DOS DE MURCIA

Antecedentes de hecho . . . . .
Fundamentos de Derecho . . . . .

Fal lo

EDICT O

En los presen tes autos que ante es te Juzgado de lo
Soc ia l número Dos de Murcia se sig uen con número
793/97, a instancias de don Fernando Ferrándiz Martí-
nez, con tra Industrias Garrido, S . A ., In tecba, S .A .,
Bayco Comercial, S . A ., Neobaño, S .L . y otros, en ac-
c ión sobre extinción voluntaria del cont r ato de trabajo,
se ha mandado cita r a las partes pa r a la celebración de,
los actos de conci l iac ión y juicio, de no haber avenen -
cia en el primero, el día qu incé de enero de mi l nove-
cientos noventa y ocho y hora-de 1 0 , 55, ante la Sala de
Audiencias de es te Juzgado de lo Social, s ita en Aveni -
da de la L ibertad , número 8, segunda planta (edificio
A lba), en la rec lamación que se ha dej ado expresada,
advirtiéndole que es única convoca toria y que debe rá
concurrir a juicio con todos los medios de pru eba de
que intent e va lerse, y que los ac tos no p odrán
suspenderse por fal ta injustificada de asistencia de la
parte demandada . Adviértase a quien comparezca e n
nomb r e de persona j ur ídica , pública o privada , que de-
berá asistir al acto de ju icio con los pode r es que justifi-
quen su representac ión , ya que en caso con trario, se le
tendrá por no comparec ido. Quedan do c itado para
confes ión judic ial, con apercib imiento de poder. Te nerlo
por confeso y advirtiéndole que según preceptúa el ar-
tículo 59 de la Ley de Proced imiento Laboral, las si-
gu ientes comunicaciones se harán en estrados, salvo
las que deban revestir la forma de auto o sen[encia, o
se trate de emplazamien tos .

Y pa ra que sirva de c itación en forma a la deman -
dada Neobaño, S . L ., que últimamen te tuvo su res iden -
c ia en es ta prov inc ia , y en la actu a l i dad se encuent ra
en ignorado parade ro, en virtud d e lo acordado por el
Ilustrísimo señor Mag i s trado en propuesta de provi-
dencia de esta misma fecha , se exp ide la presente para
su pub licación en el " Bolet ín Oficial de la Región de
Murc ia" .

Dado en Murcia a 17 de noviembre de 1997 .-El
Secre t ario, Fernando Cabadas Arquero .

Número 17044

DE LO SOCIAL
NúMERO DOS DE MURC IA

ED I CT O

Don Fernando Cabadas Arque r o, Secretario del Juzga-
do de lo Social número Dos de Murc ia .

Hago saber : Que en este Juzgado se tram itan pro -
cesos números 627, 629 y 646/97, segu idos a ins tancia
de doñ a Isabe l García Aguila r y ot ros, con tra la empre-
sa Mediterráneo Gourme ts, S . L. y Fogasa, sobre canti-
dad , hab iendo recaído la si gu ien te :

Sentencia49 1/97

En la ciudad de Murcia a veintiuno de noviembre
IiI Y1/~\IPr~Pn~l1C Tl~VPYI}p l/ C1P iP

Que es timando las demandas formu l adas por doña

Isabel Ga rcía Agu ilar, doña Isabel Reina García y don
Juan Migue l Rico Cazbo nell , frente a la empresa Med i-
ter ráneo Gourmets, S .L . y Fogasa, debo condenar y
condeno a la empresa demandada M ed iterráneo
Gourme ts, S .L., a que abone a doña Isabel García
Agu ila r , la cantidad de 171 .705 pe setas, más el 1 0%
por mo ra; a, doña Isabe l Reina Garc ía, la can tidad de
1 3 4 .830 pesetas, más el 10% por mora, y a don Juan
Miguel Rico Carboñe l l, la cantidad de 97 .333 pesetas,
más el 1 0% por mora, sin perj uicio de la responsabili-
dad subsidiaria de l Fondo de Garantía Sa l a r ial .

Notifíquese esta sen tencia a las partes a l as que se
hará sabe r que contra la misma no cabe recurso de cla-
se alguno.

Así por esta mi se n tenc ia, la pronuncio, mando y
fi rmo.

Y para que conste y s irva dé notificación a la par-
te demandada, la empresa M ed iterráneo Gourme ts,

S . L ., que últimamente tuvo sú dom ici lio en esta ciudad

y demás partes in teresadas, en la actualidad en ignora-

do paradero, adv irtiéndo le de que las sucesivas notifi-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado se-
gún p revienen los a rtículos 281 y sigu ientes de la
L . E .C ., expido el presente para su inserción en el "B o-
letín Ofic ia l de la Región de Murciá', y para su expo-
sición en e l tab lón de anuncios de este Juzgado de lo

Social número Dos de Murcia .

Dado en Murc ia a veintiocho de noviembre de mil
noveci en tos noventa y siete.-El Sec r e tario Jud icial,
don Fernando Cabadas Arquero .

Número 1 7230

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MU RCIA

E DI C T O

Doña Ana Ma r ía Ortiz Gervasi, Secretaria del Juzgado
de P rimera Instancia número Uno de Murcia. '

Hago saber : En el procedimiento juicio ejecutivo
809/95, a instancias de B anco Central Hispánoameri -
cano, S .A., contra Fern ando Carlos Meseguer,
Meseguer-Sán chez y María Mercedes Pérez
Montesinos sobre juicio ejecutivo, se ha prac ticado ta-
sación de cos tas, cuyo importe total asc i ende a la suma
de cinco mi l lones setecien tas doce mil noventa y ocho
pesetas .

De dicha tasac ión de costas se da v ista a don Fer--
nando Carlos Meseguer lj4eseguer-Sánchez y María
Mercedes Pérez Montesinos en ignorado paradero,
para que en e l plazo de tres días puedan impugnarla. -

Dado en Murcia a sie te de nov i embre de mi l no-
...f..n .. ...r . .«t .. . . n .,.f .. Cl T. . . . . . IIl C.. . .w..4..« . .
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Núme ro 17036

INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE TOTANA

Y para que sirva de not ificación en forma se expi-
de la presente en Totana a 2 de d ic iembre de 4997.-
La Juez, María Juana Cruz Hernández.-La Secretaria,
Isabel Za rand ieta Soler.

Notificación sentencia

Doña María Júana Cruz Hernández, Juez de este Juz-
gado en resolución dictada en el día de hoy en e l
juicio de faltás número 328186,seguido en vir tud
de denunc ia de Agustín de San Lázaro Gómez
contra Pedrb Martínez Franc isco sobre es tafa .

Número 1 7035

INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

Hace saber : Que por medio de este edicto ha man-
dado notificar a las partes, y a u s ted como denunciado,
con ú ltimo domic ilio conoc ido en Puerto de Mazarrón,
e l fallo de sen tencia dictada en fecha 2-12-96 y contie-
ne el s iguiente particular : Que debo absolver y absuel-
vo de la falta de la que fue acusado con expresa reser-
va de acciones c ivi les a favqr de Agus t ín de San
Lázaro, declarando de oficio las costas procesa les de l
procedim iento.

Contra esta reso lución cabe recurso de apelación
que deberá interponerse ante este Juzgado dentro de
los cinco días siguien tes a su notificación .

Y para que sirva de notificac ión en forma se expi-
de la presen te en Tótana a 2 de d iciembre de 1 997 .-
La Juez, María Juana Cruz Hernández .-La Secretaria,
Isabel Zarandie ta Soler. -

Número 1703 7

INSTRUCCIÓN
NÚMEAO DOS DE TOTANA

Notificación sentenc ia

Doña Mar ía Juana Cruz Hernández, Juez de este Juz-
gado en resolución d ic tada en el día de hoy en e l
juic io de faltas núme ro 352/96, seguido en vi rtud
de denuncia de Daoudi Ramdame contra Francis-
co Martínez F lores sobre estafa.

Hace saber: Que por medio de est e edicto ha man-
dado notificar a las paztes, y a usted como denunciante
y denunc iado , el fallo de sentencia d ictada en fecha y
contiene el sigui ente particu lar : Que debo ab solver y
absuelvo a Franci sco Martínez Flores de la fa lta de la
que fue acusado , declarando de oficio las costas proce-
sales causadas .

Notifíquese la presente reso lución a las partes ha-
c iéndoles saber que con tra la m isma cabe recurso de
ape lac ión que deberá interponerse por escrito an te este
Juzgado den tro de los cinco días siguientes a su ñoti fi-
cación, para su conocimiento y fa l lo por la Ilustrísima

El Ilustrísimo señor don Edmundo T. Ga rcía Ruiz, Ma-
gi s trado Juez de Ins trucc ión número Dos de los de
Cartagena .

Hace saber : Que en es te Juzgado se sigue ju icio
de faltas 259/97, 2 ins t ancia de Po licía Local de
Cartagena cont ra Femando A lfaro Carrasco, en calidad
de denuncia do, DNI : 229 8 3715, sobre or den público,
se acuerda citar a este ú ltimo que en la actual idad se
encuentra en ignorado paradero, para que comparezca
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en calle
Ángel Bruna, cuarto piso, el día 29 de enero de 1 998 a
las 1 2,50 horas, previn iéndole que deberá comparece r
acompañado de los tes tigos y medios de prueba de que
in tente valerse , si no lo verifica, le parará el perjuicio
que en Derecho hubiere lugar .

Dado en Cartagena a veintiocho de noviembre de
mi l novecientos noventa y sie te.-El Secretar io .

Número 1703 9

INSTRUCCIÓN -
NÚMEIiO DOS DE TOTANA

Notificación sentencia

Doña María Juana Cruz Hernández, Juez de este Juz-
gado en resoluc ión dic tada en el d ía de hoy en e l
juicio de fal tas número 29 1 /96, seguido en virtud de
denuncia de María Pilar Fer nández de D ios contra
Conrado Sánchez Díaz Meco sobre insul t os . -

Hace sabe r : Que por medio de este edicto ha man-
dado notificar a las páítes , y a usted como denunciante
y denunc iado, con último domici lio conocido en Puer-
t o de Mazarrón, el fallo de sentenc ia dictada en fecha
23 de junio de 1 997 y con tiene el siguiente particular :
Que debo condenar y condeno a Conrado Sánchez
Díaz de Meco como autor responsab le de una fa lta de
vejación injusta de carácter leve a la pena de 1 0 d ías
de multa a razón de 200 pese tas por día , así como al
pago de las cos tas procesales del presente procedi-
m iento .

Y para que sirva de notificación en forma se expi-
de la presente en Totana a 2 de diciembre de 1997.-
La Juez, María J uana Ciu z Hernández.-La Secretaria,
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Número 1704 1

INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE TOTANA

NotifScac ión sentencia

Doña María Juana Cru z Hernández, Juez de es te Juz-
gado en resolución d ictada en el día de hoy en el
juicio de faltas número 186/96, segu ido en virtúd
de denuncia de Dolores Morales Urrea contra Al-
fonso Molina Fuentes sobre coacc iones .

apelación que deberá interponerse po r escrito ante este

Juzgado dentro de los cinco días sigu ientes a su notifi-

cación .

Y para que s irva de notificación en forma se expi-
de la p resente en Totana a 1 de diciembre de 1997 .-
La Juez, María Juana Cruz Hernández.-La Secre taria,
Isabe l Zarandieta S oler .

Número 17042

Hace saber : Que por medio de este edicto ha man-
dado no tificar a las partes, y a u sted como denuncian-
te, con último domicilio co nocido en Murcia , el fallo
de sentencia d ic tada en fecha 28-10-96 y contie ne el
siguiente pa r ticular: Que debo absolve r y absue lvo a
Alfonso Mol ina Fuentes de la fa lta de coacciones de la
que fue acusado, declarando de ofic io las costas proce-
sales .

Notifíquese esta resolución a las par tes .

Co ntra es ta resolución cabe recurso de ape lación
ante este Juzgado que deberá interponerse dentro de
los cinco días siguientes a s u notificación .

Y para que sirva de no ti ficac ión en fo rma se exp i-
de la presen te en Totana a 1 de d iciembre de 1997.-
La Juez, María Juana Cruz Hernández.-La Secretaria,

'Isabel Zarandi e ta Só l er.

DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDIC T O

Doña Vic t oria Juárez Arcas, Secretaria titular de l Juz-
gado de lo Soc ial número Cuatro de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proce-
so número 826/96, .seguido a instancia de don Antonio
Bened ic to Cascales y Pascual Pedro Romero Pasto r ,
frente a Ruseto, S .L., S aneam iento y Mantenimien to
Integral, S .A. y Fogasa, sobre cantidad, hab iendo re-
caído la siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a dos de diciembre de mil
novecien tos noventa y siete .

Antecedentes de hecho . . . . .
Fundamentos juríd icos . . . . .

Núme ro 17040

INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE TOTANA

Notificación sen tencia

Doña María Juana Cruz Hernández, Juez de este Juz-
gado en resolución dic tada en el día de hoy en e l
jn icio de fal tas núme ro 2 17/96, seguido en v irtud
de denuncia de Gua rdia Civil de Fuente Álamo
contra J osé Luis Fernández Suárez, Rafae l
Fernández Amador y Antonio Moreno Castro so-
bre hur to .

Hace saber : Que por medio de es te edicto ha man -
dado notificar a las partes, y a usted como denuncian-
te, con último domici l io conoc ido en Murcia, el fallo
de sen tenc ia dictada en fecha 10-I1-97 y co n t iene e l
sigu ien te part icu lar : Que debo condenar y condeno a
José Lu is Fern ández Suárez, Rafae l Fernández Ama-
dor y Anton io Moreno Ca s tro, como au tores respo n sa-
bles de una falta de hurto, a la pena de cuatro días de
arresto menor para cada uno de e llos, o alternativa-
mente para el caso de que opten por el nuevo C .P. a la
pena de un mes de multa a razón de 1 .000 pesetas de
cuota diaria para cada uno de e llos, con la responsabi-
lidad personal subsidiaria en caso de impago, así como
al pago de las costas procesales causadas en el presente
procedimiento .

Fallo

Estimo la demanda interpuesta por Antonio
Benedicto Cascales y Pascual Pedro Romero Pastor,
frente a Ruseto, S .L., Fondo de Garantía Salarial, Sa-
neamiento y Mantenimiento Integral, S .A., y condeno
a la empresa Ruseto . S .L . y solidariamente a la empre-
sa Saneamiento y Mantenimiento, S .A., a que abone, a
los demandantes las cantidades siguientes :

-An tonio Benedicto Cascales : 31 .899 pesetas .
-Pascual Pedro Romero Pastor: 42.249 pesetas .

El Fogasa, en su ca so, responderá sub sidiariament e
en los supue stos legalmente establecidos , teniendo en
cuenta que le afecta la excepción de presc ripción , cuya
estimación en tal sentido e s procedente .

Notifíquese la presente sen tenc ia a las partes, a las
que se hará saber que contra la misma no cabe recurso .

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y
firmo .-El Magistrado Juez .-La Secretaria Judicial .

Y para que sirva de notificaciónen forma a la em-
presa Ruseto, S . L ., que tuvo su domicilio en esta Pro-
v incia y en la ac tualidad se encuentra e n ignorado pa-
r ade rq expido el presente para su inserción y publ ica-
c ión en el tab lón de anunc ios de este Juzgado y en e l
" Boletín Oficial de l a Región de Murcia" .

Notifíquese es ta reso luc ión a las partes, haciéndo- En Murcia a 2 de diciembre de 1997 .=La Secre-
r . .,, :_ :_~ . .__.-=- '-`--- "--
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Número 1701 8

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS

DE MOLINA DE SEGURA

E DI CT O

Sexta.- No pod rán hacerse postura s a cal idad de
ceder el remate a un tercero, salvo por parte del ejecu-
tan te .

Sép t ima.- S irva la publicac ión del presente de
notificación al demandado en ignorado paradero o que
no ha sido hallado en su domicil io .

Doña Ana Isabel González Pe inado, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número Dos de l a ciu -
dad de Molina de Segura y su partido .

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría de
mi cargo se siguen autos de juicio ejecutivo número
275/96, a instancia del P rocurador Sr. Moñino Moral,
en nombre y representación del María Isabel Mellinas
Marín, contra don Cándido Torrente García y cónyuge
a los efectos del artículo 144 del R.H., sobre reclama-
ción de 6 . 006.454 pesetas de principal y 3 .000 .000 de
pesetas presupues tadas para intereses y costas, en trá-
mite de p rocedimiento de apremio, en los que por pro-
veído de eta fecha se ha acordado sacar a pública su-
basta los bienes embargados y que despu és se dirán,
por primera vez y, en su caso, por segunda y[er cera
vez, y término de veinte días hábiles, habiéndose seña-
lado para dicho acto los días 24 de feb rero, 23 de mar-
zo y 22 de abril, todas ellas a las 10 horas, en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, sito en Avenida de Ma-
drid, 79, 3.' planta, las dos últimas para el caso de ser
declarada desierta la anterior, bajo las siguientes con-
diciones :

Primera .- Servirá dé tipo para la primera subasta
el pactado en la escritura de constitución de hipoteca,
que se expresará a continuación de cada bien o lote, y
no se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho
tipb; para la segunda subasta servirá de tipo el 75 % de
la primera, sin que se pueda admitir postura inferior a
este tipo; y, para la tercera subasta, sin sujeción a tipo,
pero con las mismas condiciones que se establece la
regla 8 .' del artículo 131 de la L .H .

Segunda.- Quienes deseen tomar parte en la mis-
ma deberán consignar, al menos, el 20% del tipo seña-
lado para la subasta, y respecto de la tercera, que es sin
sujeción a tipo, el 20% del fijado para la segunda, en la
Cuenta de Consignaciones de este Juzgado, abierta en
el Banco Bilbao Vizcaya de Molina de Segura, bajo el
número 3075 1000, debiendo acompañar el resguardo
de ingreso y sin que se admitan consignaciones en la
Mesa del Juzgado .

Tercera.- Desde el presente anuncio hasta la ce-
lebración de la subasta podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado, presentando en la Mesa del
Juzgado, junto a aquél, el resguardo de la consignación
a que se refiere la condición anterior.

Cua r ta.-El ejecutante podrá tomar parte en la su-
basta y mejorar las po s tura s que se hicieren s in neces i-
dad de consignar depósito alguno.

Qu inta.- A ins tancia del acreedo r podrán reser-
varse en depós ito las demás consignaciones de los pos-
tores que no resultaran rematantes, si éstos lo admiten
y han cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si
el primer adjudicatario no cump l iese su ob l igación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan
por e l o rden de sus respectivas pos turas .

Octava.- Si por causa mayor o festividad de al-
guno de los días señ a l ados la subasta deb ie ra
suspenderse, se entie nde que se ce lebrará al s iguiente
día hábil a la misma hora y en el mismo lugar.

Bienes objeto de subasta :

1 .' Urbana . Número diecisite . Vivienda situada en
la novena planta de l ed ificio s ito en ca lle S an Fernan-
do, de Molina de Segura .

Inscripción : Registro de la Propiedad de Molina
de Segura , tomo 447, libro 1 09, fol io 50, finca número
14.684 .

Valoración: 7 .980 .000 pesetas .

2 .' Urbana. Núme ro treinta y siete . Vivienda si -
tuada en la sexta p lanta del edificio denominado
" Bahamas", en La Manga de l Mar Menor .

Inscripción : Reg is tro de la Propiedad de La
Un ión, sección 2, libro 96, folio 136, finca púme ro
7.6 1 7 .

Valoración : 6.587.500 pesetas .

En Molina de S egura a 20 de noviembre de
1997 .-La Secretaria, Isabel Gonzá lez Peinado .

Número 170 1 3

PRIMERA INSTANCIA
YECLA

E DI C T O

Don Pedro Ju lio So ler Sorian o, Secretario de la Sala
Civil y Penal del Tribunal Superior de Jus ticia de
la Región de Murcia, en com isión de apoyo de
Primera Instancia de Yecla .

Hago saber : Que en dicho Juzgado y con e l núme-
ro 4 13/96, se tramita proced imiento de juic io ejecut i-
vo, a in s tancia de Mueb les Jarama, S . L ., contra Juana
Ruiz López, en e l que por resolución de es ta fech a se
ha acordado saca r a púb lica subasta po r primera vez y
término de veinte días, los bienes que luego se dirán,
señalándose para que el acto del rema te tenga lugar en
la sala de audiencia de este Juzgado, el día 21 de enero
de 1998, a las 10,30 horas, con las prevenc iones si-
gu ientes :

Pr imero .-Que no se admitirán pos turas que
no cubran las dos terceras partes del avalúo .

Segundo.-Que los licitadores para tomar parte
en la subas ta , deberán con sign ar p rev iamente en la
cuenta de este Ju zgado en el Banco Bilbao V izcaya,
S .A ., una canti dad igual , por lo menos, al ve in te por
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c iento del valor de los biene s que sirva de tipo,liacién -
dose constar el número y año de l procedimiento, s in
cuyo requisito no serán admitidos, no acep tándose en-
trega de dinero en metá lico o cheques .

Tercero .-Únicamente el ejecutante podrá concu -
rrir con la calidad de ceder el remate a terceros .

partido, los presen tes autos de d ivorcio seguidos en
este Juzgado con el nú mero de procedimiento 1 .334 /
95, a instancias de María Dolores Jara Col l, representa-
do por la Procuradora doña María S oledad Cárceles
Alemán y defendido por el Letrado don José Anton io
Martínez Moya, s iendo parte demandada do n José Ma-
ría Alba ladejo Cerón, que ha sido declarado en rebel -
día, habiendo- sido parte e l Ministerio Fiscal, y

Cuarto .-En todas las subastas, desde el anuncio
has ta su celebración, podrán hacerse posturas por es-
crito en pl iego cer rado, haciendo e l depós ito a que se
ha hecho referencia an teriormente .

Para el supuesto de que no hubiere posto res en la
primera subas ta, se señala para la ce lebrac ión de una
segunda, el día 18 de febre ro de 1998, a las 10,30, sir-
viendo de tipo el 75% de l señalado para la primera su-
ba s ta, siendo de aplicación las demás preven c iones de
la primera .

Igua lmente y para e l caso de que tampoco hubiere
lic itadores en la segunda subasta, se señala para la cele-
bración de una tercera, el día 18 de marzo de 1998, a las
10,30 horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo,
debiendo consignar qu ien desee tomar parte en la misma,
el 20% de l tipo que si rvió de base pa ra la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera ce lebrarse la subasta en el día y hora señala -
dos, se entenderá que se ce lebrará e l sigu ien te día há-
bi l, a la misma hora, exceptuando los sábados .

Notifíquese la reso lución de los señalamientos de
subastas al deu dor y para el caso de que no pudiera lle-
varse a efecto sirva el presente ed icto de notificación
en forma .

B ienes que se sacan a subasta y su valor:

1 . Televisor Philips : 9 .000 pesetas .
2. Minicadena Aiwa : 37 .100 pesetas .
3 . Tres mesas de madera y quin ce sillas : 18 .000

pesetas .
4. Equipo de alarma : 21 .000 pesetas .
5. Purificador de aire Y-200: 34.000 pesetas .
6 . Vehículos Alfa Romeo, MU-5182-Y : 198 .500

pesetas .
Total valoraci ón: 318:000 pesetas .

Dado en Yec la a 6 de oc tubre de 1997.-El Juez,
Pedro Ju lio Sole r Soriano.-El Sec retar io .

Número 170 16

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE MURCIA

EDÍCT O

Cédula de notificación

En el proced imiento de divorcio 1 .334/95, segui-
do en Primera Instancia número Tres de Murc ia, a ins-
tancia de María Do lores Jara Co ll, contra José María
Albaladejo Cerón , sobre divorcio, se ha dic t ado la sen-
tencia que cop iada en su encabezamien to y fal lo, es
como s igue :

En Murcia a 13 de octubre de 1997 .

Vistospor Álvaro Castaño Penalva, Magistrado-
de Primera Tncfan r i n mi mrrn Tre c rlr Mnrria v cn

Fundamentos de Derecho

Primero.- El artículo 86 de l Código Civ i l prevé en
su número pr imero como causa de divqrc io e l cese
efectivo de la convivenc ia conyugal duran te, al menos,
un año ininterrumpido desde la interpos ición de la de-
manda de separación fo rmu lada por ambos cónyuges o
por uno de e l los con el consentimien to del otro, cuan-
do aque l la se hub iere in terpuesto una vez tran scurrido
un año desde la celebració n del matrimon io, supues t o
éste que ha quedado cons tatado merced a la prueba
practicada, en particular por la doc umental aportada y
de la falta de acred itación de la reanudac ión de la con-
vivencia durante dicho tiempo (artículo 102 .1 del Có-
digo C ivil, interpuesto "sen su contrario"), po r lo que
procede decretar'la v iabilidad de la demanda inicial de
la presente lit is y acceder a la d isolución del vínculo
conyugal .

Segundo.- En orden a las medidas definitivas que
hán de regir las relaciones personales y patrimoniales
de los cónyuges consecuencia del nuevo "status", se
acuerda elevar a tal categoría las adoptadas en el ante-
rior procedimiento de separación al no aportarse moti-
vos que justifiquen su modificación .

Tercero .- No procede hacer especial declaraci ón
sobre costas .

Fallo:

Que estimando comp estimo la demanda de divor-
cio, presentada por la Procuradora doña María Soledad
Cárceles Alemán, en nombre y representación de doña
María Dolores Jara Coll, contra don José María
Albaladejo Cerón, habiendo sido parte el Ministerio
Fiscal, debo declarar y declaro la disolución del matri-
monio que ambos ;ontrajeron el día 12 de junio de
1982, en la localidad de Murcia, estableciendo como
medidas las descritas en los anteriores fundamentos de
derecho de la presente resolución que se dan aquí por
reproducidas, sin especial declaración sobre las costas
de la presente litis .

Una vez firm e e sta reso luc ión, comuníquese la
misma a los Regi stros Civiles oportunos para su anota-
ción al margen de la inscripción de matrimonio y , en
su caso, de nac imien to de los hijos .

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación
que habrá de interponerse por escrito ante este Juzgado
deptro de los cinco días siguientes hábiles a su notifi-
cación para conocimiento y fallo de la Ilma. Audiencia
Provincial de Murcia . Archívese la presente resolución
en el libro de sentencias civiles de este Juzgado y úna-
se testimonio a los autos .

Así por esta mi sentenc ia lo pronuncio, mando y
firmo .

Y con el fin de que s irva de notificación en forma
al demandado José María Albaladejo Cerón, extiendo
y firmo la presénte én Murcia a 1 0 de nov i embre de
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Número 17074

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO C INCO DE MURCIA

Número 1 7076

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE MOLINA DE SEGURA

E DICT O

El Magistrado-Juez titular del Juzgado de- Primera Instancia
Número Cinco de Murcia .

Por medio del presente hace saber : Que en éste Juzgado y
con el número 773/97 se siguen autos de juicio ejecu'tivo a
instancias de Caja de Ahorros de Murcia, representado por la
Procuradora Sra . Mosquera Flores contra Festin 31, S .L .
sobre reclamación de cantidad, cuyo último domicilio cono-
cido fue en Cardenal Belluga, 4, Murc ia, en cuyos autos por
proveído de ésta fecha, se ha acordado, de conformidad con
lo dispuesto en el art . 1460 de la L .E .C., citar de remate a la
referida demandada, para que en el término de nueve días se
persone en los autos y se oponga a]a ejecución si le convi-
niere, haciéndole saber que se ha practicado el embargo de
sus bienes saldos de las cuentas en Cajamurcia, C.A.M .,
B .B .V. y Banco Central Hispano, así como cantidades pen-
dientes de percibir de la Hacienda Pública, en concepto de
I .V .A. e LR.P.F., sin el previo requerimiento de pago, por
ignorarse su paradero .

Dado en Murcia a uno de diciembre de mil novecientos
noventa y s iete .-El Magistrado-Juez .-La Secretaria .

Número 17075

PRIMERA INSTANCIA
NíÍMERO UNO DE SAN JAVIER

EDICT O

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por resolución de esta fecha
dictada en autos de juicio verbal seguidos en este Juzgado al
número 43 3/95 a instancia de María Dolores Cegarra Ros
contr a Juan Ramón Heredia Amador y Consorcio de Com-
pensación de Seguros sobre verbal, por medio de la presente
se cita a quien se dirá, para que comparezca ante este Juzga-
do a la comparecencia que tendrá lugar el pró ximo día trein-
ta de enero a las do ce horas; apercibiéndole que de no com-
parecer, sin alegar justa causa, se continuará el juicio en su
rebeldía, sin volver a citarlo .

Y como consecuencia del ignorado paradero de dicho/a
demandado/a , se extiende la prasente para su fijación en el
tablón de anuncios de este Juzgado y en el Boletín Oficial de
la Regúín de Murcia .

Citar a : Juan Ramón Heredia Amador . C/ . Juan Ramó n
Jiménez, 21 , Granada .

En San Javier, a doce de noviembre de mil novecientos
noventa y s i ete.-E]/La Secretario .

ED I CT O

En virtud de lo acordado por el Sr . Juez del Juzgado
de Prime r a Instancia e In st rucción Número Dos de Moli-
na de Seg ura, de conformidad con la resolución dictada
con esta fecha en los autos de juicio verbal , seguidos bajo
el número 177/97-JG a instancías de Don José Martínez
García, representado por el Procurador S r . García- Legaz
Vera contra Don Monfaddad Said y contra Consorcio C .
Seguros, se notifica l a sentencia dictada en los presentes
a u tos al dema ndado Monfaddad Said cuy o encabezamiento
y fallo es el siguiente :

En Mol ina de Segura a trece de noviemb re de mil nove-
cie n tos noventa y siete .

Habiendo vi sto los p resentes au to s de juicio verbal de
tráfi co númer o 177/97, instados por Don José Ma rtínez Gar-
c ía, represent ado por el pr ocurador Sr . García Legaz y asi sti-
do del letrado Sr . Valcárce l Siso contra Don Monfaddad
Said , dec l arado en rebeldía y el Consorcio de Compen s ación
de Seguros , representado por el Abogado del Estado Sr .
Monreal Roig , sobre reclamación del impo rte de daño s de ri-
va dos de ac c idente de circu lación .

Fallo :

Desestimando como desestimo la demanda interpuesta
por Don José Martínez Gazcía, representado por el procura-
dor Sr. García Legaz, contra Don Monfaddad Said, declara-
do en rebeldía, y contra Consorcio de Compepsación de
Seguros, representado por el Abogado del Estado debo ab-
solverlos y los absuelvo de la pretensión resarcitoria deduci-
da en la presente litis, con expresa condena en costas a la
parte actora .

Llévese testimonio de la presente resolución a los autos
de su razón y obsérvese en su notificación lo dispuesto en el
art. 248.4 de la L .O.P.J . 4

Así por esta m i sen tencia, definitivamente j uzgando en la
presente instancia, lo pronuncio, mando y firmo .

Y para s u inserción en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia y otro ejemplar que se exhibirá en el tablón de an un-_
cios de este Juzgado, expi do el presente que firmo en Molina
de Segura a diecinueve de noviemb re de mil novecientos
noventa y siete .-La Secretaria .
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Número 1707 7

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE SAN JAVIER

EDICT O

Don José Antonio López Rivera, Secretario rlel Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción Número Uno de San Ja-
vier, en Comisión de Apoyo :

Hago saber: Que este Juzgado se siguen con el número
] 44/96 autos de juicio de cognición, promovido por la pro-
curadora Doña Teresa Fontcuberta en nombre y representa-
ción de Bernd Benno Creiner contra Ralph Huber en recla-
mación de cantidad, y en el que ha recaído sentencia, cons-
tando en la misma los siguientes particulares :

En San Javier a seis de octubre de mil novecientos no-
venta y sicte . Vistos por Don José Miñarro García, Magistra-
do-Juez titular del' Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción Número Cuatro de Cartagena, en comisión de apoyo del
Juzgado Número Uno de San Javier, los presentes autos de
juicio de, cognición número 144/96 en ejercicio de reclama-
ción de cantidad promovido por la procuradora Sra . Fontcu-

berta en nombre y representación de Bernd Benno Cre mer

contra Ralph Huber declarado en rebeldía .

Fallo :

Que estimando la dem anda formulada por Bemd Benno
Cremer contra Ralph Huber declarado en rebeldía, debobon-
denar y condeno a dicho demandado ' a pagar al actor la
cantidad de 356 . 8 11 ptas . así como los intereses legales soli-
citados que serán los que se refiere el arCícnlo921 de la
L.E.C . desde la fecha de la interposición de la demanda hasta
q ue se efectúe el pago. Se imponen de forma expresa las
costas a la parte demandada . Notifíquese esta sentencia al
demandado rebelde en la forma establecida en la Ley salvo
que se pidiere la personal . Contra esta resolución cabe recur-
so de apelación en el término de cinco días hábiles a partir de
la noti ficación para ante la Iltma. Audiencia P rovincial de
Murcia . Únase testimonio de la presente sentencia a los au-
tos y llévese la misma al libro de las de su clase .

Alberto Magno (Joaquín A . Gonzá lez Mateu) , y procurador
Sra . María Julia Be rnal'Morata, se ha practicado tasación de
costas, cuyo impo rte total asciende a la suma de 78.379 ptas.

De dicha tasación de costas se da vista a la demandada
Samayor Promociones S .L. , en ignorado paradero , para que
en el plazo de tres días pueda impugnarla .

Dado en Murcia a veintisiete de noviembre de mil no-
viembre de mil novecientos noventa y sie[e .-El/La Secreta-

rio .

Número 1707 9

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO UNO DE MURCIA

E D ICT O

Cédu la de no tificación y emplazamiento

Doña Ana María Ortiz Gervasi Secretaria de Primera I nstan-
cia Número Úno de Murcia .

Hago saber : En autos de menor cuantía seguidos al nú-
mero 455/97 a instancia de Francisco González Olivares y
María González Olivares con tra Roque González Aguera y
José González Aguera sobre menor cuantía, se ha acordado
en resolución de esta fecha emplazar a Don José González
Aguera para que si le conviniere , se persone en los autos
dentro del término de veinte días, por medido de abogado
que le defienda y procurador que le represente , y conteste a
la demanda, bajo apercibimiento que de , no verificarlo será
declarado en situación legal de rebéldía procesal, dándose
por precluido el trámite de contestación a la demanda .

Y como consecuencia del ignorado paradero del deman-
dado José González Aguera se extiend e la presente para que
sirva de cédula de notificación y emplazamiento en Murcia a
trece de noviembre de mil novecientos noventa y siete.-La
Secreta ri a . '

Así por e s ta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo .
Firmado y rubricado .

Y para que sirva de notificación al demandado Ralph
Huber en ignorado'paradero se exp ide el presente en San

siete.-El Secretarió

. Número 17080

Javier a doce de noviembre de mil novecientos noventa y
PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

DE YECLA

EDICT O

Número 17078 Cédula de Requerimiento

PRIMERA INSTANCIA
NLJMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

En autos de referencia n úmero 512/96, procedimiento
cn A nición de Comunidad de oronietarios edificio Patricia y

Por así tenerlo acordado en resolución del día de hoy
dictada en los autos de procedimiento judicial sumario del
art. 131 de la Ley Hipotecaria que en este Juzgado se trami-
tan con el número 234/97, a instancia de Banco Hipotecario
de España S .A ., representado por la Procuradora Sra . Martí-

nez Polo, contra Don Ignacio Sánchez Bernabé, Doña María
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Concepción López del Olmo, Don Pascual Lorenzo Villaescu-
sa y Doña Rafaela Díaz Mart ínez, en reclamación de 12 .087.139
pta s . de , p rincipal , más 6 .045 .569 ptas . que se presupuestan
para intere s es de démora, gastos y costas, por medio de la
presente, s e requiere a Vd. para que dentro del término de diez
días satisfaga a la parte actora la suma reclamada .

Y para que s irva de requerimiento e n forma a]a deman-
dada Doña Rafaela Díaz Ma rt ínez, que tuvo su último domi-
cilio en Yecla, G San Pascual 238, portal 3-1°-A, y actual-
mente en ignorado paradero, y para su publicación, expido y
firmo la presente en Yecla, a veintiuno de noviembre de mil
novecientos noventa y siete.-El Secretario .

una tercera, el día trece de mayo de 1998 a las doce horas,
cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo con-
signar quie n desee tomar parte en la misma, el 20% del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudie-
ra celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se enten-
derá que se celebrará e l siguiente día hábi l , a la misma hora,
exceptuando los sábados .

Notifíquese l a resolución de los señalamientos de subas-
tas al/los deudodes, y para el caso de que no pudiera llevarse
a efecto sirva el presente edicto de notificación en forma .

Número 1708 1

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
DE YECLA

EDICT O

Don Pedro Julio Soler Soriano Secretario del Juzgado de
P rimera In s t ancia de Yécla .

Hago saber : Que en dicho Juzgado y con el número 144/96
se tramite procedimiento de juicio ejecutivo a instancia de
Serrería Alonso S . A., contra Mechones Roypas S .L„ en el
que por resolu c ión de esta fecha se ha acordado sacar a
públ ica subasta por primera vez y término de veinte días , los
bienes que luego se dirán, señalándose para que el acto del
remate tenga lugar en la Sala de audiencia de este Juzgado,
el día once de marzo de 1998 a las doce horas, con las
prevencione s siguientes :

Primero : Que no se admitirán posturas que no cubran la s
dos terceras p artes del av alúo .

Segundo : Que los licitadores para tomar p ar te en Ía su-
basta, deberán con s ignar previamente en la cuenta de este
Juzgad o en el Banco de Bilbao Vizcaya S .A., una cantidad
igual , por lo menos, al veinte por ciento del valor de los
bienes que si rva de tipo, haciéndose costar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o cheques .

Tercero : Ún icamente el ejecutante podrá concurrir con la
calidad de ceder el remate a terceros .

Cuarto : En todas las subastas, desde el anuncio hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, haciendo e l depósito a que se ha hecho referencia
anteriormente .

Par a el supuesto de que no hubiere postores en la primera
suba s ta, se señ ala para la celebración de una segunda, el día
quince de abr i l de 1998 a las doce, si rviendo de tipo el 75%
del seña lado para la primera subasta, siendo de aplicación las

demás prevenciones de la p rimera.

Igoalmente y para el caso de que tampoco hubiere licita-
dores en la segunda subasta, se señala para la celebración de

— Bienes que se sacan a subas ta y su valor

1 .-Paquete de madera de 50 mm y 1 ,826 m': 82.170
2.-Paquete de madera de 60 mm y 2,464 m': 110.880
3 .-Aparato de aire aco nd. Electrolux: 180.000
Valoración total: 373.050

Dado en Yecla a veinticuatro de noviembre de mil nove-
cientos noventa y siete.-El/I .a Juez.-EI,Secretario .

Número 1708 2

PRIMERA INSTANCIA E INST RUCC IÓN
NÚMERO TRES DE LORCA

EDICT O

Don Alberto Tomás San José Cors, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción Número Tres de Lorca
(Murcia) .

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de ejecu-
tivo número 339/95, a instanci a de Caja Rural de Almería,
representado por el procurador Don Pedro Arcas Bamés, con-
tra Don Diego Francisco Sánchez Sánchez y Don Wolfgang
Bemd Iluig, así como respectivos cónyuges a efectos h ipoteca-
rios, en los que se ha dictado resolución, en el día de la fecha,
cuya pane d isposiG'va condene el siguiente tenor literal :

Propuesta de providencia del Secretario.- Don Alberto
Tomás San José Cors .- Lorca a doce de noviembre de mil
novecientos noventa y siete .= El anterior escrito únase a los
autos de su razón y habiendo lugar a lo solicitado, se acuerda
la citación de remate del de ma ndado Don Wolfgang Bemd
Ihrig, por medio de edic tos por estar el mismo en paradero
desconocido y dando cumplimiento el art . 1 .460 de la L .E.
Civil .- Se decreta el embargo de la finca registra l número
33.897, inscrita al tomo 2.116, folio 169 del Registro de la
Propiedad de Lorca Número Uno.- Así lo propongo, doy
fe.- El Secretario Judicial .- Conforme el Sc Juez.-

Y para que si rva de citación de remate en legal forma al
demandado Don Wolfgang Bemd Ihrig, por término de nue-
ve días, expido, firmo y sello e l presente en Lorca, a dóce de
noviembre de mi l novecientos noventa y siete .-El Secreta-
rio Judicial .



Página 14016 Lunes, 22 de dic iembre de 199,7 Número 294

Número 1708 3

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

día, dándose por precluido el trámite de contestación a la
demanda, siguiendo el pleito su curso, notificándosele en la
sede del Juzgado dicha providencia y]as demás que se dic-
ten, entregándole al Proc. Sr. Sevilla Flores el oficio y edicto
para su curso y gestión.

EDICT O

Cédula de citación

El Iltmo . Sr . Don Indalecio Cassine llo Gómez-Pardo , Magis-
trado-Juez del Juzgado de Instrucción Número Uno de
ló s de Car tagena .

Hace saber : Que e n este Juzgado, se sigue procedimiento
d e juicio de faltas 36/97-P por daños .

Y siendo desconocido el domicilio del denunciado Ra-
món Rui z Muñoz, con domicilio últimamente en C/ del Aire,

9. Cartagena , por el presente se le cita de comparecencia,
para ante e s te Juzgado próximo día 26 de ene ro de 1998 a las
11,05 hor as de su mañana para asisti r al acto de juicio oral,
debiendo venir con las pruebas de que intente valerse y en el
ca s o de no comparecer, le parará e1 perjuicio a que haya lugar
en derecho .

Dado en Cartagena, a tres de diciembre de mil novecien-
tos noventa y siete .-El Magis trado-Juez.-El Secretario.

Número 1 7123

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Cédula de notificación y emplazamiento

Doña Ana María Ortiz Caervasi, Secretaria de Primera Ins-
tancia Número Uno de Murcia .

Hago saber : En autos de menor cuantía seguidos al nú-

mero 770/97 a instancia de En rique Ignacio Llanes Menchón
contra Metalcasing S .A., sobre menor cuantía, se ha dictado
la resolución del tenor 'literal siguiente :

Propuesta de resolución, Secretaria Doña Ana Maria Oo-

tiz Gervasi .

En Murcia, a veintiocho de noviembre de mil novecien-
tos noveri ta y siete.

El anterior escrito y despacho únanse a los autos de su
razón, e ignorándose el paradero de la demandada Metalea-

sing S .A., emplácese a dicha mercantil por medio de edictos,
uno que se fijará en el tablón de anuncios de este Juzgado y
otro que se publicará en el B .O . de la Región de Murcia, para
que dentro del término de diez días comparezca en los autos
en legal forma, bajo apercibimiento de que si no lo verifica ,
A o : ~ ..¡I .. r . o, .crn~e 7 r rlirhn tÁrminn ce le rlec l niaffl en I' Bhel -

Lo que así se propone y firma, doy fe .--C onforme.-E1/
La Magistrado-Juez .-La Secretaria .

Y como consecuencia del ignorado paradero del deman-
dado Metaleasing S .A., se extiende la presente para que sirva
de cédula de notificación y emplazamiento en Murcia a vein-
tiocho de noviembre de mil novecientos noventa y siete .-
La Secretaria .

Númeio 17 124

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SE IS DE MURCIA

EDICT O

Don José Moreno He ll ín, Magistrado-Juez de Primera Ins-
tancia Número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con el
número 544/92 se tramitan autos de juicio ejecutivo a instan-
cia de Moda Plural S .A., representada por la procuradora
Doña Josefa Gallardo Amat contra Doña Delia López Prio-
nes Reverte, sobre reclamación de 1 .870.714 pesetas, en los
que por providencia de esta fecha se ha acordado sacar a la
venta en primera, segunda y tercera subasta pública, por
término hábi l de veinte días, los bienes embargados a la
demandada, que al final se describirán, bajo las siguiente s

Condiciones

Primera.- Para el acto del remate se ha señalado en
p rimera subasta el día 11 de marzo de 1998, en segunda
subasta el día 22 de abril de 1998 y en tercera; subasta el día
13 de mayo de 1998, las que tendrán lugar en la Sala Au-
diencia de este Juzgado , sito en el Palacio de Justicia, Ronda
de Garay, s/n, a las 10,30 horas . Si alguna subasta estuvies e
señalada en día inh ábil , pasará al siguiente a la misma hora .

Segunda.- Para tomar parte en la subasta, los licitadores
deberán consignar, al menos, sobre la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto , una cantidad igual al
veinte por ciento del valor de los bienes, que sirva de tipo
para la subasta ; pudiéndo hacer uso del derecho que les
concede el artículo 1 .499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil .

Tercera .- No se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del precio que rija para esta subasta .

Cuarta.- El remate podrá hacerse a calidad de ceder a

terceros .
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hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, esti-
mándo se que el rematante las acepta y se sub roga en e llas,
sin que se destine a su extinci ón el precio que se obtenga en
el remate .

S e xta.- El tipo de la primera subasta será la valoraci ó n
de lo s bienc s , hecha por el perito ; para la segunda subasta
será el 75% de la valoración de los bienes, y la terce ra
subasta se saca sin sujeción a tipo . Si resultase negativa la
notificación de la subasta al deudor, le servirá de noti fica-
ción la publicación del presente .

Bienes objeto de suba s ta

P rimera nís tica .- Edificio sito en la parcela número uno
de la hacienda el Reloj, térmi no de Fortuna, compuesto de
do s vivicndas , de planta baja, una ocupa cien me tros cuadra-
do s, y la otra sesenta y ocho metros cuadrados , distribuidos
en varias habit aciones y servicios, con fachada a Levante ;
ocupando la total superficie de la parcela, o sean los ciento
sesenta y ocho metros cuadrados . Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Fortuna al tomo 800, Libro 81, folio 145,
finca 10.408 . Tasada a efectos de subasta en dos mi llones de
pe s etas (2 . 000.000 . -) .

Segunda rústica .- Un trozo de tierra secano que forma
parte de la hacienda denominada el reloj, en el pago llamado
de la Matanza, término de Fortuna , es la parcela número
siete, calle n úmero seis . Ocupa una superficie aproximada de
diez áreas . Linda : No rte, resto de finca matriz de la que ésta
se segrega ; Sur, calle seis ; Este, resto de la finca matriz de la
que ésta se segrega ; y Oeste , circunvalación .

2.858.240 ptas ., que se presupuestan para intereses, gastos y
costas, se ha dictado la s igu iente . resolución, que copiada
literalmente es como sigue :

Propuesta de providencia, Secretario Sr. Pacheco.- Car-
tagena a once de noviembre de mil novecientos noventa y
siete .

Por presentado el anterior escrito por el Procurador Don
Joaquín Ortega Parra, únase a los au tos de s u razón. Se
tienen por hechas las manifestaciones en él mismo conteni-
das y de conformidad con lo dispuesto en el artículo-1 .460
de la Ley de Enjuiciamiento Civi l , ]Wvese a efecto el embar-
go de bienes de la par te demandada en la Secretaría dél
Juzgado, sin previo requerimiento de pago, y verificado cíte-
sele de remate, por med io de edictos, en la forma que previe-
ne el artículo 269 de dic h a Ley Procesal, que será expuesto
en el tablón de anuncios de'esce Juzgado y publicado en el
Boletín' Oficial de la . Región de Murcia, concediéndose el
término de nueve días, para que se persone en autos en legal
forma y se oponga a la ejec u ción despachada si le convinie-
re, y además con expresió n de haberse practicado el referido
embargo de bienes sin previo requerimiento de pago, por
ignorarse su paradero y que l as copias obran en Secretaría a
su disposición . Haciéndose entrega al Procurador Sr. Ortega

Parra del edicto para que cuide su diligenciado y cumpli-
miento .- Así lo propongo y firmo ; doy fe . Conforme .- El
Magistrado-Juez .=La Secretaria .- Firm ado y rubricado.-
I l egible.-

Se hace constar que en el embargo se han embargado los
bienes del demandado que a continuación se relacionan :

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fortuna al tomo
805, libro 83 , folio 72, finca 10,607 .

Tasada a efectos de subasta en un millón setecientas mi l
pesetas ( 1 .700 . 000 . - ptas) .

Dado en Murcia a diecinueve de noviembre de mil nove-
cientos noventa y s iete .-El 7uez .-El Secretario .

Núme ro 17125

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO SEIS DE CARTAGENA

EDICT O

Don Maouc l Pacheco Guevara, Secretario del Juzgado de

Primera In s tancia e Instrucción Número Seis de Cartage-

na .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo se tramitan
autos de .iuicio Ejecutivo núméro 241/97, seguido a instan-
cias de Caja de Ahorros de Murcia, representado por el
procurador Don Joaquín ORega Parra, contra Alameda Res-
taurante S .L ., Don Alvaro Femández Taviel de Andrade y
r~ ~z .. i.n . . . .f .. l~ . . .._. .e .. l~e~, i/, .. Tl . .al .. n.. . ...rlo ... ~r :h . . l P

Se desconocen bienes .

Y para que sirva de notificación en forma, ásí como de
citación de remate a la demandada Alameda Restaurante
S.L, en la persona de su legal representante, a fin de que en el
término de nueve días pueda personarse en autos y ponerse a la
ejecución despachada si a su derecho conviniere, expido l a
presente en Cartagena a once de noviembre de mil novecientos
noventa y siete.-El Magistrado-Juez .-F1 Secretario .

Número 1 71 26

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MURC IA

EDICT O

Doña Mercedes García Sánchez, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia Número Cinco de Murcia .

Que en este Juzgado de mi cargo y con el número 249/94

se tramitan autos de juicio menor wantia, a instancia de
Hispamer Servicios Financieros, Establecimiento Financ . de

Créd . S .A., representado por la Procuradora Sra . Soto Cria-

do, contra Don Antonio Martínez Manzanera y cónyuge a
PfPrrn e art i dd R h cnhrr rrr l amari `ín dr 1 .073754 _- nese.-



Página 14018 Lunes, 22 de diciembre de 1997 Número 294

tas, en los que por providencia de esta fecha se ha acordado
sacar a la venta en primera, seg unda y tercera subasta públi-
ca. por término hábil de vein te días, los bienes embargados
al demandado, que a l final se'describirán, bajo las sigu ien tes : ,

Condiciones

finca 6.047 . Valorada a efectos de subasta en 2 .400 .000
pesetás .

2) Vehículo.- Turismo marca Ford, modelo Fiesta, ma-
trícula MU-2808-AW. Valorado a efectos de subasta en
400.000 pesetas .

Primera : Para el acto del remate se ha señalado e n prime-
ra subasta el día tres de ma rzo de 1998; en segunda subasta
el día dos de abril de 1998 y en tercera subasta el día cinco
de mayo de 1998, las que tendrán lugar en la sala de Audien-
cia de este Juzgado, sito en Ronda Garay, a las doce horas .

Segunda: Para tomar parte e n la subasta, los l icitadores
deberán consignar, al menos, sobre la mesa de l Juzgado o en
e l establecimiento destinado al efecto, u na cantidad igual al
veinte por ciento del valor de los bienes, que sirva de tipo de
cada subasta y para la tercera no i nferior al veinte por ciento
de la segunda; pudiendo hacer usos del derecho que les
concede el artículo 1 .499 de la Ley de Enjuiciamien to Civi l .

Tercera : No se admitirán posturas q ue no cubran las dos
terceras partes del precio que rija para cada subasta salvo en
la tercera.

Cuarta: Sólo el ejecutan te podrá hacer postura a calidad
de ceder el remate a un tercero .

Quinta : La s cargas ante riores y las preferentes , si las
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, esti-
mándose que el remat an te las acepta y se sub roga en e llas,
sin que se destine a su extinción el precio que se obtenga en
el remate; que los títulos de propiedad, suplidos por certifi-
cación del Registro, se encuentran de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado , debiendo los licitadores conformarse con
ellos, sin que puedan exigir otros ,

Sexta : El tipo de la primera subasta será la va loración de
los bienes, hecha por el perito ; para la segunda subasta será
el 75 por 100 de la valoración de los bie nes, y l a tercera
subasta se saca sin sujeción a t ipo .

S épdma : Entiéndase que de ser festivo alguno , de los

anteriores señalamientos, las subastas se celebrarán el si-

gui ente d ía hábil a la misma hora, y q ue, el presente edicto
servirá de no tificaci ón en forma de dichos señalamientos a la
parte éj ecutada , caso de no poderse llevar a efecto la misma
personalmente .

Bienes objeto de subasta

1) Urbana . Seis .- la mitad proindivisa de : Piso primero
letra D del bloque número Uno, en el partido de Nonduer-
mas, término de Murcia, de superficie útil de 85,84 m2 para
una construida de 113,80 m', de los que 97,86 m2 correspon-
den a lá vivienda, 9,75 m2 a servicios comunes y 6,19 m' a
trastero . Linda: Derecha, patio de luces, piso C y calle ; iz-
quierda . piso letra E; Fondo Ctra. de Alcantarilla y Frente,
patio de luces, piso C y pasillo. El piso tiene como anejo el
trastero número cuatro sitüado en la planta baja . Inscrita en
,_1 D ,. .. : . . t .. .. . Je 1 .. D- :o . l .,.J . le TR . .~. .: .. 4 F. .1 : . . 19 1 :1 ... . 72

Dado en Murcia, a 27 de noviembre de mil noveciento s
noventa y s iete.-La S e cretaria.

Número 17127

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MUR CIA

EDIC T O

Cédula de notificación

En el procedimiento desahucio 750/97 seguido en el Pri-
mera Instancia Número Dos de Murcia a instancia de Rosa-
rio Valera Egea contra Roberto Peñá Verdú sobre desahucio,
se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento
y fallo, es como sigue :

En Murcia, a diecinueve de noviembre de mil novecien-
tos noventa y siete .

Vistos por mí Yolanda Pérez Vega, Magistrada- Juez de l
Juzgado de Primera Instanci a Número Dos de esta ciudad,
los preserites autos de juicio de desahucio por falta de pago
de la renta, tramitada en es t e Juzgado con el número 750/97
a instancias de Doña Rosario Valera Egea representada por
la Procuradora Doña Dolores Soto Criado y defendida por el
Letrado Don Manuel Martínez-Ripoll, contra Don Roberto
Peña Verdú, declarado en rebeldía .

Fallo :

Que estimando la demanda interpuesta por la Proc u rado-
ra Doña Dolores Soto Criado en ñombre y representación de
Doña Rosario Valera Egea, debo dec larar y declaro resuelto
el contrato de arrendamiento que le liga con el demandado
Don Roberto Peña Verdú, declarando haber lugar al desahu-
cio por falta de pago de la renta de la finca urbana sita en El
Palmar, Barrio Los Rosales, Cl Las Viñas, núm. 9, segundo
D , condenando al demañdado a que deje libre la misma y a
disposición del actor en plazo legal, bajo apercibimiento de
lanzamiento, y con imposición de las costas de l presente
juicio, si las hubiere . •

Notifíquese esta resolución a las partes previniéndoles
que contra la misma podrán interponer recurso de apelación
en este Juzgado, el cua l en su caso, se sustanciará ante l a
Iltma . Audiencia Provincial de esta Capital .

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al
demandado Roberto Peña Verdú, extiendo y firmo la presen-
te en Murcia a veinticuatro de noviembre de mil novecientos
.. ,_. ..._ .,. . . .. . ..« ,. cirt ,, c , . .._, .« .. _ : _ •
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Número 17143

DE LO SOCIAL
NLÍMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

En los pre sentes autos que ante este Juzgado de lo Social
Nú mero Un o de Murcia se siguen con núm . 949/92, a instan-
cia s de Don Juan Cazorla Ortega , Sálvador Cegarra Díaz,
José Gallego Díaz, María Ga llego Díaz, Manuel Guindo
Osori o . Soledad 7erez Ruiz, Domingo Jiménez Fernández,
Diego López Jiménez, Juan Martinez García, Francisco Mar-
únez Molina, Ramón Melenchón López, Salvador Montal-
bán Rabal . M' Carmen Moreno Muñoz, M' Romualda More-
no YIuño z , Miguel Morillas Morcillo, Francisca Muñoz Mu-
ñoz , M' Carmen Muñoz Muñoz, M" del Mar Muñoz Muñoz ,
Marcelino Muñoz Navarrete, Domingo Pére z Gallego, An -
dré s Rabal Rabal , Sebas tián Rabal Rabal, Carmen Ramírez
López , Manuel Sánchez Valero, Antonia Soler Piñero y Do-
lores So ler Piñero, contra INEM y Arrendamientos y Comer-
cio S.A. (ARRECOSA) , en acción sobre desempleo, se ha
mandado citar a las partes para la celebración de los actos de
conciliación y juicio ; de no haber avenencia en el p rimero , el
día tres de fcbrero de mil novecientos noventa y ocho y hora de
9 : 45 , ante la sala de Audiencias de este Juzgado de lo Social
sita en Avda . de la Libertad, 8 - segunda planta, (Editicio
Alba), en la reclamación que se ha dejado expresada, advi rt ién-
dole que es única convocatoria y que deberá concurrir a ju i ci o
con todos los medios de prueba de que intente valerse, y que
los ac to s no podrán suspenderse por falta injustificada de asis-
tenci a d e la parte demandada. Quedando citadó para confesión
judicial con apercibimiento de poder tenerlo por confeso y
advi rtiéndole que, según preceptúa el art ículo 59 de la Ley de
Procedimiento Laboral, las siguien tes comunicaciones se harán
en estrados , salvo las que deban revestir la forma de auto o
sentencia, o se trate de emplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Arrendami entos y Comercio S . A. (ARRECOSA) que ú lti-
mamente tuvo su residencia en esta provinéia, y en la actua-
lidad se encuentra en ignorado paradero, en virtud de lo
acordado por el Iltmo. Sr. Magistrado en propuesta de p rovi-
der.cia de e sta misma fecha, se expide la presente, para su
fijación en el tablón de anuncios de éste Juzgado y publica-
ción en el B . O.R . de Murciá .

Dado en Murcia a diecinueve de noviembre de mil nove-
ciento s noventa y siete.-La Secretaria, Doña M' Ángeles
Arteaga García .

a instancias de Don Francisco Luján Peñalver y Antonio
Menarguez Olmedo, contra Micol Confitería S .L., Antonio
Martínez Aracil y Fógasa, en acció n sobre despido, se ha
mandado citar a las partes para la ce lebración de los actos de
conciliación y juicio, de no haber avenencia en el primero, el
día diecinueve de enero de mil novecientos noventa y ocho y
hora de 10 :40, ante la Sala de A udie ncias de este Juzgado de
lo Social, sita en Avda. de la Libertad, número 8 - segunda
planta, (Edificio Alba), en la reclamación que se ha dejado
expresada, advirtiéndole que es ún ica convocatoria y que
deberá concurrir a juicio con,todos los medios de prueba de
que inte n te valerse, y que los actos no podrán suspenderse
por falta injustificada de as iste n ci a de la parte demandada .
Quedando citado para confesión judicial con apercibimiento
de poder tenerlo por confeso y advirtiéndole que, según pre-
ceptúa el artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral, las
siguientes comunicaciones se harán en estrados, salvo las
que deban revestir la forma de au to o sentencia, o se trate de
emplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Micol Confitería S .L. que últimame n te tuvo s u residencia en
esta provincia, y en la actualidad se encuentra en ignorado
paradero, en virtud de lo acordado por el Dtmo . Sr . Magistra-
do en propuesta de providenci a de esta misma fecha, se
expide la presente, para su fijac ión en el tab lón de anuncios
de este Juzgado y publicación en el B .O.R. de Murcia .

Dado en Murcia a veintiuno de noviembre de mil nove-
cientos noventa y siete .-La Secretaria, Doña M' Ángeles
Arteaga García .

Número 17 1 45

DE LO SOC I AL DEL
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUST ICIA DE MURCIA

EDICT O

Doña Elena Burgos Herrera, Secretaria de la Sala de lo So-
cial de l Tribunal Superior de Justicia de Murcia .

Por medio del presente Edicto, que se publicará en el
Boletín Ofieial de la Región de Murcia y para que sirva de
notificación e n forma al demandado Automóviles José Gar-
cía Carreño S .A., que últimamente tuvo su domicilio en esta
Comunidad y en la actualidad se encuentran en ignorado
paradero, se hace saber :

Número 17144

DE LO SdCIAL
NLIMERO UNO DÉ MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo Social
Número Un o de Murcia se siguen con númaro 1127 y] 128/97,

Que por esta Sala y en el rollo número 638/96 , se ha
dictado sentencia cuya cabeza y parte dispositiva dice así :

Sentencia - 1533/97 -

En la ciudad de Murcia a doce de noviembre de mil
novecientos noventa y siete, la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Murcia, en el recurso de Suplicación
interpuesto por el Fondo de Garantía Sa larial frente a la
sentencia de l Juzgado de lo Social Número Uno de Cartaee-
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na, dictada en procésp número 2648194, ha sido Ponente el

lltmo. Sr . Magistrado Don Ju an Martínez Moya, que exp resa
el parecer de la Sala .

Fallo

En atención de todo lo expuesto, la Sala de lo Social de
este Tribunal, por la autoridad que le co nfiere la Constitu-
ción, ha decidido : ,

Estimar en parrz el recurso de Suplicación interpuesto
por el Fondo de Garantía Salarial, contra la Sentencia dicta-
da por el Juzgado de lo Social Número Uno de Cartagena, de
fecha 5 de diciembre de 1995 , a virtud de demanda deducida
por Don Luis Toneu Puigdemunt y Doña Paloma García
Carreño-Plazas, con tra la empresa Autom óviles José Garcíp
Carreño S . A . y Fogasa, sobre indemnización por extinción
de contrato de ri vada en expediente de regulación de empleo .
Revocar parcialmente dicha sentencia el sentido de absolver
al Fogasa y a la empresa demandada de la demanda deducida
por Don Luis Toneu Puigdemunt. Confirmar el pronuncia-
miento recaído con relación a la demanda formulada por
Doña Paloma Garc ía Carreño-Plazas .

Dese a los depósitos, si los hubiere, el destino legal .

Notifíquese est á Sentencia a las pa rtes y al Ministerio
Fi s cal ; hág asefes saber que contra la misma cabe interponer
el excepcional recutso de unificación de doctrina en plazo de
diez días y con sujeción a lo dispuesto en la Ley de Procedi-
mie nto Laboral, libro III, capítulos IV y V ; y una vez firme
dcvuélva nse lo s autos al Juzgado de lo Social de proceden-
cia, con certi ficación de esta resolución para su ejecución y
expídase testimonio de ella para su constancia en el ro llb que
se archiva en este Tribunal .

A s í por es ta nuestra Sentencia, lo pronunciamos, manda-
inos y finn amos, Iltmos . S re s . Don Bartolomé Ríos, Presiden-
t e . Don Franci sco Martínez, Don Juan Martínez. Rubricados .

Y para que sirva de notificaci ón a la empresa demandada,

Autom oviles José García Caneño S .A., que se encuentran en

la actualidad en ignorado paradero, expido el presen te para

s u publicación e n el Boletín Oficial de la Región de Murcia .

Dado en Murcia a cuatro de diciembre de mil novecien-
tos noventa y s iete.-La Secreta ria, Elena Burgos Herrera .

Número 17146

DE LO SOCIAL DE L
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE MURCIA

EDICT O

Doña Elena Burgos Herrera, Secretaria de la Sala de lo So-
cial del Tribunal Superior de Justicia de Murcia .

Por medio del presente Edicto, que se publicará en el
P r ín llfir, a l A P la Rraihn rir Mnrria u nara nne cirva de

notificación en forma al demandado Automóviles José Gar-
cía Carreño S.A., que úlrimameote, tuvo su domicilio en esta
Comunidad y en la actualidad se encuentran en ignorado
para dero, se hace saber :

Que por esta sala y en el rollo número 636/96, se ha
dictado sentencia cuya cabeza parte dispositiva dice así :

Sente ncia - 1532/97 -

En la ciudad de Murcia a doce de noviembre de mil
novecientos noventa y siete, la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Murcia, en el recurso de Suplica-
ción interpuesto por el fondo de gáran[ía salarial frente a la
Sentencia del Juzgado de lo Social número Uno de Cartage-
na, dictada en proceso número 250 1 /94, ha sido Ponente el
Iltmo. Sr . Magistrado Don Juan Martínez Moya, que expre-
sa el parecer de la Sala .

Fallo

En atencióñ de todo lo expuesto, la Sala de lo Social de
este Tribunal, por la autoridad que le confiere la Constitu-
ción, ha decidido :

Estimar en parte el Recurso de Suplicación interpuesto
por el fondo de garan tía salarial, contra la sentencia dictada
por el Juzgado de lo Social Número Uno de Cartagena, de
fecha 5 de diciembre de 1995, a virtud de demañda deducida
por Don Luis Toneu Puigdemunt y Doña Paloma García
Carreño-Plazas, contra la empresa Automóvi les García Ca-
rreño y Fogasa, sobre salarios . Revocar parcialmente dicha
sentencia en el sentido de absolver al Fogasa y a la empresa
demandada de la demandada deducida por Don Luis Toneu

Paigdemunt . Confirmar el pronunciamiento recaído co n re-
l1cián a la demanda formulada por Doña Paloma García
Carreño-Plazas .

Dese a los depósitos, si los hubiere, el destino legal .

NotiHquese esta Sentencia a las partes y al Ministerio
Fiscal ; hágaseles saber que contra la misma cabe interponer
el excepcional recurso de unificación de doctrina en plazo de
diez días y con sujeción a lo dispuesto en laLey de Procedi-
miento Laboral, libro III, capítulos I V y Y; y una vez firme
devuélvanse los autos al Juzgado de lo Social de proceden-
cia, con certificación de esta resolución para su ejecución y
expídase testimonio de ella para su constancia en el rollo que
se archiva en este Tribunal .

Así por esta nuestra Sentencia , lo p ronunciamos , manda-
mos y firmamo s, Iltmos . Sres . Don Ba rtolomé Ríos, Presiden-
te, Don Francisco Mart ínez, Don Juan Martínez . Rub ricados .

Y para que sirva de notificació n a la empresa demandada,
Automóviles José García Carreño S .A., que se encuentra en
la actualidad en ignorado paradero, expido el presente para
su pub licación en e l Boletín Oficial de la Región de Murcia .

Dado en MUrcia a cuatro de noviembre de mil novecien-
noventa v siete.-La Secretaria, Elena Bur¢os Herrera .
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IV. Administración Local
Núme ro, 17107

MUL A

ANUNC I O

En cumplimiento del acuerdo adoptado por el Ple-
no de la Corporación, en sesión celebrada el día 27 de
noviembre de 1997, se expone al público, por plazo de
un año, el correspondiente anuncio de solicitudes de
concesión de nuevo título funerario relativo a los expe-
dientes que a continuación se relacionan, de conformi-
dad con el artículo 54 de la vigente Ordenánza
Reguladora del Cementerio Municipal de San
Ildefonso .

ingreso en la car rera jud ic ial, a excepción, según el
artículo 101 en concordancia con el artículo 49,2 de la
Ley de Planta de 28 de dic iembre de 1 988, de l eje rc i-
cio de activ idades profesion ales o mercanti les, s iendo
nombrado a través del proced im iento de los art ículos
101 y 102 de la Ley Orgánica de l Poder Judic ial y Re-
glamento 3/1995 .

Lo que se hace público para generalconocimientó.

Alhama de Murcia, 19 de noviembre de 1997 .-
El Alcalde-Presidente, Diego J . Martínez Cerón.

Número expedien te; so lic itante; parcela; si t uación

2932 ; Franci sco Alcaraz Gazc ía ; San Enrique , 91 ;
Cemente r io Viejo .

Número 17110

ALHAMA DE MURCIA

EDICT O

7967 ; Dolores Romero Gabarrón; San Felipe, 58; El Alcalde-Presidente del Ayuntamien to de Alhama de
Cemente r io Viejo. Murc ia .

559 3 ; Tirso Valcárcel Resalt Por til lo ; San
Ildefonso, 1 5 ; Cemen terio Viejo:

4475 ; Josefa Ayala Nava r ro ; San Marcós, 35 ; Ce-
men terio Viej o .

2469 ; Francisco Bo tía Garc ía, Cecil ia B o t ía
Arévalo ; Ginés Botía Pe rea; San Pedro, 7 ; Cementerio
V iejo.

Mula, 1 de diciembre de 1997 .-E1 Alcalde-Presi-
dente, José Iborra Ibáñez .

$ace saber : Que el Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada el día 25 de noviembre de 1997, apro-
bó la césión gratuita de uso a la Corñunidad de
Regantes de Alhama de Murcia, de los terrenos propie-
dad municipal, con destino a almacenar y guardar ma-
teriales de instalación y obra, sitos en :

"Parcela catas tral 224 , sita en diputac ión El Ral,
pago de Los Quemados, y sitio conocido por el de la
Bal sa Larga, con una superficie de 14 áreas y 56 cen-
t iáreas, e quiva len(e a 1 . 456 metros cuadrados, dentro
de cuya superficie exis te una b a l sa constru ida desde
tiempo inmemo r ial, y cuyos linderos son:

Número 1709

ALHAMA DE MURC IA

EDICT O

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Alhama de
Murcia .

Hace sabe r : Que a fin de proveer el cargo de Juez
de Paz , titular , de Alhama de Murc ia , de conform idad
con lo es tablec ido en los art ículo s 10 1 y s iguiente s de
la Ley Orgánica del Poder Judic ial, desar ro llado por el
Reg lamento número 3 /95 , de 7 de julio, de los Juece s
de Paz, se es tablece un plazo de quince d ía s naturale s,
con tados desde la in se rc ión de es te edi cto en e1 "Bo le-
tín Ofi c ia l de la Reg ión . de Murc ia", para qu e las per-
sonas in tere sadas en su nombrami ento puedan presen -
tar su s so lici tudes, en e l Registro General de es te
Ayuntamiento o po r cuale s quiera de los medios admi -
tidos legalmente :

Los interesados deberán hacer constar que no es-
tán incursos en ninguna de las circunstancias de inca-
pacidad e incompatibilidad previstas en los artículos
303 v 389 de la Lev nroánica dP l PnAer TnA9oia1 iA

Norte : Parcelas catastrales 222-a de don L ázaro
Aledo Cánovas, y 223 de doña Isabel Pérez López .

Sur: Cmno. Púb lico, denominado "Camino Real" .

Es te: Cmno . Público, denominado "Camino Viejo
de Cartagena" .

Oeste: Coincide con la parcela catastral 222-a .

Inscrita al tomo 1 .053, libro 318, folio 188, finca
22.704, inscripción 1 . 1 .

C lasificada Bien Pa t rimonial de Propios .

Valorada en 291 .200 pe setas" .

Lo que se expone al público, en la Secretaría Ge-
neral, pór el plazo de quince días a efectos de examen
y reclamaciones,ierminado este plazo sin haberse pre-
sentado éstas, se entenderá definitivamente aprobado .

Lo que se hace público para general cono-
cimiento .

Alhamá de-Murcia, 26 de noviembre de 1997 .-
1 .,1J T .J i_ T _ i•~ _ . . ~ .
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Número 1732 8

LOS ALCÁZARES

E DI CT O

Expediente número 5-A/97 de Mod ificación de
Créditos que afecta al Presupuesto Munic ipa l 1997

Aprobado in ic ialmen te por el Pleno de la Corpo-
ración , en ses ión ex traord i naria, celebrada el día 17 de
diciembre de 1997, el ex pediente número 5-A/97, de
modificación'de cré ditos que afecta al Presupues t o
Municipa l para e l ejercicio 1997, se expone a l público
durante quince días háb iles, durante los cuales los in te-
resados podrán exam inaz los y presentar reclamaciones
ante el Pleno . '

El expediente se considerará definitivamente
aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen pre-
sentado reclamaciones .

Los Alcázares, 17 de dic iembre de 1 997 . .-El Se-
cretario, Diego Sánchez Gómez.-V isto bueno, el Al-
calde-Presidente, Juan Escudero S ánchez .

3 . Tramitación , procedimiento y, forma de ad -
jud?cación

Tramitación : Ordinaria .
Procedimiento : Abiert o .
Forma: Subasta .

4 . Presupuesto base de licitación

Importe total : 161 00 . 505 pesetas .

5 . Adjudicación

Fecha : 21 de noviembre de 1997 .
Contrat i sta: Gunitados Técnicos, S . L . (C .I .F . :

B-30065569) .
Nacional idad : Española.
Importe de adjud icación : 15 . 776 . 885 pesetas .

Murcia, 4 de diciembre de 1997 .-El Teniente
Alcalde de Urbanismo, Vivienda y Medio , Ambiente .

Número 1711 8

MURCIA

Número 17207

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

EDICT O

Habiendo solicitado doña Edelmira Pel áez
González, licencia para ape rtura de café-bar con músi-
ca y aire acondicionado (expediente 1 .848/86), en
Avenida de Almería, número 24 , Puebla de Soto, se
abre información pública para que en el plazo de diez
días, puedan formularse alegaciones por aquellas per-
sonas que se consideren afectadas .

Murcia, 25 de noviembre de 1997.-El Teniente
de Alcalde de Urbanismo, Vivienda y . Medio Ambiente.

Número 17117

Gerencia de Urbanismo

Anuncio de adjudicación de contrato de obras

1 . Entidad adjudicadora

Gerencia de Urbanismo del Excmo . Ayuntamien-
to de Murcia .

Servicio Central-Contratación .
Expediente número 18/97 .

2. Objeto del contrato

Tipo : Contrato de obras . _
Descripción : «Obras de peaton a lizac ió n d e la

margen izquierda del Río S egura en el ento rno de l
Club Remo de Murc ia, etapa 1 .', actualizado .

Boletín y fec ha de publ icac ión del anuncio de lic i -
tac ión: «Bo letín Oficia l de la Región de Murc ia» nú-
mero 193 de fecha de 22 agosto de 1997 .

MURCIA

Gerencia de Urban ismo

Anunc io de adjudicación de contrato de obras

1 . Entidad a~judi cadora

Gerencia de U rbanismo del Excmo. AyuntAmien-
[o de Murcia . i

Servicio Central-Contratación .
Expediente número 20/97 .

2 . Objeto del contrato

Tipo: Contrato de obras .
Descripción: «Proyecto de modificación y divi-

sión de garaje del bloque I en Infante Don Juan Ma-
nuel de Murcia .

Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-
tación : «Boletín Oficial de la Reg ión de Murcia» nú -
mern 9.12 d e fecha Ae 7 nc tnhrP. llr 1997

3. Trami tac i ón , procedimien to y forma de ad -
judicación

Tramitac ión : Ordin aria .
Procedimiento : Abierto .
Forma : Subasta .

4. Presupuesto base de licitación

Importe tota l : 64.098 .321 pesetas .

5. Adjudicación

Fecha: 10 de octubre de 1 997 .
C ontra ti s ta : Dragados y Cons trucc iones, S .A .

(CIF: A-28013654) .
Nacional idad : Española .
Importe de adjudi cac ión : . 44 .862 . 4 15 peseta s .

Murcia, 4 de diciembre de 1997 .-El Teniente
l rla rla T Trña nicmn Viv iPnrio v A iTArl : n AmV.:P..tP
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Número 16879

CIEZA

Anuncio para notificar la Providencia de Apremio a diversos deudores

No habiéndose podido practicar directamente la no tificación personal a los deudores que posteriormen te se
re lac ionan , a pesar de haber intentado e n la forma debida, se procede, de conformidad con lo establecido en el
artícu lo 59 .4 de la Ley 30/1992 , de 26 de nov iembre , de Rég imen Jurídico de las Adminis traciones Públicas y
del Procedimiento Adminitrativo Común, a los efec tos de la c itada notificación median te el presen te anunc io .

De conformidad con lo_ estab lecido en el artículo 103 del Reglamen to General de Recaudación, aprobado
por Real Decreto 1 .684 / 1 990, de 20 de diciembre (B . O .E. 3-1- 1 99 1) modificado por el Real Decreto 448/1995,
de 24 de marzo (B . O .E. 28-3-1995), se comun ica que en los títulos ejecu tivos correspondiente s a los_sujetos pa-
s ivos, conceptos e importes que al final se relacionan , el Tesorero del Ayuntamiento, dic tó providenc ia de ap re-
m io l i quidando e l recargo de l 20% y d ispon iendo que se procediera ejecu tivamente con tra el patrimonio de los
deudores, providencia que a continuación se transcribe :

Providencia de apremio: En uso de las facul tades que me confiere el artículo 5 .3.e de l Real Decreto 1 . 1 74 /
1987, de 18 de septiembre (B . O .E. 29-9- 1 987) y en virtud de lo que d ispone e l artículo 1 27 . 4 de la Ley General
Tributaria, según redacción aprobada por la Ley 25/ 1995, de 20 de julio (B . O. E . 22 - 7 - 1995 ), dicto Providenc ia
de Ap remio que es título suficie n te para iniciar el procedimien to de apremio contra los deudores . De conformi-
dad con lo estab lecido en los artículos 100 y 106 del Reg lamen to Genera l de Recaudac ión , aprobado por Real
Decre to 1 .684/1990, del 20 de diciembre (B .O .E. 3-1- 1 99 1 ), mod ificado por e l Real De c reto 448/1995 , de 24 de
marzo (B .O .E . 28-3-1995), liquido el recargo de apremio por e l 20% de la deuda pendiente .

Se requiere al deudor para que efectúe el pago de la deuda no ingresada y de l recargo l iquidado, adv irtién -
dole que si no hiciera el pago en los plazos fijados en el artículo 108 del Reglamento General de Recaudación , se
procederá al embargo de sus b ienes .

P lazos y lugar de ingreso :

a) Las deudas notificadas e n tre los días 1 y 15 de cada mes, se ingresará hasta e l día 20 del mismo mes, o
inmediatamente háb il poster ior .

b) Las deudas ño tificadas en tre los días 16 y último de cada mes, se ingresarán hasta el d ía 5 del mes si-
guiente, o inmediato hábil posterior .

El ingreso se deberá efec tuar en la Recaudación Mun icipal si ta en Cieza , calle San Sebastián , 35 .

En caso de no efectuarse el ingreso, se procederá al embargo de los b ienes de los deudores o a la ejecución
de las garan tías existen tes .

Formas de pago:

a) En metálico .
b ) Median te cheque conformado y nom i nativo a favor de es te Ayuntamien to .

Intereses.de demora y costas de l procedimiento :

De acuerdo con lo previ s to en elartícu lo 98 del Reglamento General de Recaudac ión, las cuotas no satisfe-
chas en periodo vo luntario, generarán intereses de demora desde e l día sigu iente a la conclusión del citado per io-
do, hasta el día de su cobro .

Serán a cargo de los deudo res las costas causadas en el procedimiento de apremio, comprend i das en al artí-
culo 153 del ci t ado reglamento .

Recursos: - '

Este acto no pone fin a la v ía admin istrativa.

Contra e l proced im iento de apremio, y sólo por los motivos tasados en e l artícu lo 1 38 de la Ley General
Tributaria, modificado por la Ley 25/1995, de 20 de jul io (B . O . E . 22-7-1995) podrán interponer s e ;

A) Recursos de carácte r tributario :

Recurso de reposición ante el Tesorero, en el plazo de un mes a contar de sde el día de la publicac ión de esteanunc io, de acue rdo con lo que estab lece el artículo 14 .4 de la Ley 39/1988 , de 28 de dic iembre . Reeuladora de
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B ) Recursos de carácter no tributario :

Recurso ordinario ante el señor Alcalde Pres idente en e l plazo de un mes a contar desde el día de la publica-

ción de es te anuncio, de acuerdo con lo estab lecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de nov iembre, de

Rég imen Jurídico de la s Adm inistraciones Púb licas y del P rocedimiento Admin istrat ivo Común . No obs tante,

podrá interponerse cualquier o tro recurso que se considere proceden te .

Se advierte que el procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, únicamente se su spenderá en

los casos prev istos en el artículo 14.4 de la L .R.H . L . y 10 1 del R . G . R ., y que se podrá solicitar e l aplazamiento

de pago .

Requerim ientos:

En cumplimien to de lo dispuesto en e l artícu lo 103 .3 de l Reglamento General de Recaudac ión (según redac-

c ión ap róbada por Real Decreto 448/1995 , de 24 de marzo, B .O .E. 28-3-1995 ), se advierte a los deudores que

deben comparecer e n el ezpediente ejecutivo que se sigue. Transcurridos 8 días desde la publicación del presente

anuncio, sin personarse el interesado, se le tendrá por notificado en todas las sucesivas diligencias hasta que fina-

lice la sustanc iación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a co mparecer.

0 .1 .F . MMIp= CLI9 ~ PQBL6Cí0N LIO VLNCION WNCHP'N IE~

29038112Z ADQ.I.AN BALLESTEROS, JOSE

29040645Y ApEL1AN BALLESTEROS, PASC

290406 45V ABBLLAN BALLESTEROS, P ASC

742608 2 05 ABB.[+1N CABALLERO, JUAN P

762608 285 ABELLAN CABALLERO, JUAN P

)4742)IEQ AEENZA MARTINEZ ; RAFAEL

930160077 AGROMECANI CA CIEZA, S .U.

B70094726 AGROSERVI, S .L .

B70094 726 AGROSERVI, S .L .

B30094 726 AGROSERVI, S.L .

1 5364407Q ACUI IlR6AZAID EGUI BERHCIAA

27425040R ALBARRACIN MARIN BGZQUE2

7353 37 7 7V ALCACER PSRNANDE2 , ADELI N

22941 667H ALCARAZ LOPEZ, ANTONIO

22269414D ALGUAC IL BERNAL, JUAN

22428357E AMADOR AMADOR, JOAQUIN

22428357E AMADOR AMAUOA, JOAQUIN

22428357E AMADOR AMADOR, JOAQUIN

52816874L AMOR FERNANDEZ, JOAQUIN

2247675 1R AMADOR lSRNAN DEZ, MARIA

77507807V AMADOR F6RNAN DEZ, MARIA

2247675I R AMADOR PERNANDEZ, MARIA

77564149F AMADOR MORENO, EMILIO

22318450D AMADOR RODRIGUEZ, JOSE

22718450D AMADOR RODRIGUEZ, JOSE

223I8450D AMADOR RODRIGUEZ, JOSE

E586375EE AMADOR, 50 ~ . COOP . CATALA

2244638OJ ANGOSTO GUIRAO, JUAN JOSE

2903 E 8 6 4P ARGUDO GIMáNE2, RAHON

29038864E ARGUDO GIMSNE2, AAMO N

29078 664F AACUDO C IMÉNE2, PAt10N

27437915L AROCA GARCIA, DIEGO

4974875K AROCA G IIgNE2, CARMEN

224236 0 7X ARO CA IMRIN, JOSE MAR1A

29037746Q ARO CA MARTINEZ, ANDRES

22270617N AROCA MONTIEL MIGUEL

74260 76 5N AROCA SEGURA, ANGELES

74260 76 5NAROCA SE GUAA, ANGELES

22722094L AROCA YEPES, JOAQUIN

21392094R ATO HITA PASCUALA ENCARN A

227787192 ATO IZQUIERDO, ANTONIO

2233871EZ ATO IZQUIERDO, ANTONIO

BUITRAGO

BUITRAGO

BUITRAGO

BAILEN

BAILEN

SAAVEDRA FAJARDO

DE MADRID

NACIONAL Jol, KM

NACIONAL 301, FI1

NACIONAL 301, KM

CANINO DE MURCIA

SAN NICOLAS -

FULGENCIO SERRA

qAMON Y CAJAL

JUAN XXII

I SOR PILAR

SOR PILAR

SOR PILAR

SAN BAATOLAME

MOLIN ICO DE LA HUERT

TRAVESIA DEI. CABEZO

MOLINICO DE LA HUERT

C A SAS FUENTE Y TOLED

FUENSANTA

FUENSANTA

FUSNS ANTA

FLIX

BAJADA AL HOSPITAL

HORNO

HORNO

HORNO

RONDA DEL MADROÑ O

LARGA

SANTIAGO

LEON FELIPE

SAN JOS E

BAJADA AL HOSPITAL

BAJADA AL HOSPITAL

FULGENCIO SERM

ALCALDE J . CARRATALA

FRUCTUOSO RUIZ

PRUCTU050 RUIZ

20

20

20

11

11

32

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

MURCIA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA
BARCELONA

C1EZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIE2A

C1E2A

C]F.2A

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CAMPELIA

ABARAN

ABARAN

95

25

19

22

5

5

5

5

15

2

5

2

18

20

20

20
20

12

19

19

19

26

40

8

U

29

e

B

19

y

4

19970030079 9600

199700700570500

199700301291600

19960010 0 2 75300

199609201310600

19970 9 2011 9 180 0

199700 300 3 28500

19930 423 107220 0

1996001 00069800

199700300398400

1995010002355 00

19960 020000 3 100

199700300899000

199700701066300

1 9 9600400 00 8 500

199700300494200

19970 07 0057 1 200

19970 9200222 900

199709 200078500

19960 9 2 0 1448400

199700 7 00690400

199709200227100

199700300614600

199600100 5 7 1500

199609 201447100

19 970 9 2002218 00

1997 0 44000 18600

199700300370000

I997003001 06500

199100300752 900

I9970030113 3700

19970 0300867100

199609100570200

19970070035 8700

199709 20080510 0

199600200008400

199609201318300

199709200093300

1997092006 9 4 5 00

199 6002002341 00

199400 100 0 0 4 900

1 99600 1001 6 4 600

I .Vehiculos T.M

I .Vahículos T.M

1 .Vehículoa T.M

1 .B .I . Urbana

Alc ant . Basura

Alc anc . B aa u r .

I.Vehfculae T .M

SuminiaYro Agu a

I .B .I . Urbana

I .Vehículoa T.M

I .AA .EE .

I .B .I . Aú a[ica

I .V ehículo e T.M

I .V ehSculo. T.M

Plusv a Lf a

I .Vehículo a T.M

I .Vehiculo a T.M

A1c anL Baauta

Alcant . Basura

Alcanc . Basura

I .VehicuLoa T.M

ALCan c . Aasut a

1 .Vehículo a T.M

I .B .I . Urb ana

Alt anc . Bawra

Alcnnt . Basura

O .Y .Públvca .

1 .VehítuLos T.M

I .VehfcuLos T.M

I .Vehfwlo a T.M-

I .V ehículo a T .M

I .Vehiculo a T .M

I .B .I . Urb a n a

I .Yehículo a T .M

Alcanc . Basura

I .6 .1 . Rús[tc •

ALtant . Basura

ALcant . Basura

Alcanc . B aeura

I . B .I. Rús c ic a

I .B .I . Urbana

I .B .I . Urbana

0 .100

3 .571

19 .836

1 .777

5 . 856

) . 142

19 .836

1 .595

14 . 429

10 .050

52 . 267

7 . 584

8 . 100

8 .100

3 .835

8.100

8 .100

6 .049

6 .098

5 .856

10.050

6 .049

8 . 100

1 .699

5 .856

6 .049

2 .326

8 .100

1 .033

8.100

10 . 050

7 . 776

2 . 1 1 2

8 . 100

7 .634

2 . 618

5 .856

6 .049

6 .972

8 .576

6 .449

6 .908
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N.i .r. ootrre r.e~ ouacu .xo NUMERO PoBIdCION LmuinACIa wxc EPTo nso Rla

22359674T ATO RODRIGUEZ, JOAQUIN

22359634T ATO RODRICUEZ ; JOAQUIN

74326175L ATO RUIZ, JOSE

227059608 AVELLANEDA ESTEVE, JUAN

227059608 AVELIANEDA ESTEVE, JUA N

~ 22470691J AVILES ESPAÍIA, ANTONIO

74317985V AYA L A AROCA, FRANCISCO

.74331955A AYAL A LOPEZ, MARIANO

2230596 2% AYALA MARTINBZ, FPANC15C0

22705962% AY ALA MARTINE2, FRANCISCO

223059 6 2% AYALA MARTINEZ . FRANCISCO

22767942f AYALA HAATINEZ, MANUEL

2'2471076F BAISALOBRE LOPEZ, JESUS

22752700N BALSALOBRE LOCAS, MANUEL

222686960 BALSALOBRE PIÑERA, JUAN

2227219 7D BALSALOBRE VILLA, MIGUEL

21320971L BARDISA RUIZ, MARIA DOLOR

21325023K BARDISA RUIZ, MARIA TERES

74307004F BARRANCO GARCIA, ANTONIO

34792 540A BELDA JESUS, MARIA FRANCI

22267404T BELLO MARTINE2, FRANCISCO

747210l0T BEi2NM7TE MORENO, JOSEFA

74321O 10Y B HII10MfE MORENO, JOSEFA

74265236Y BERMEJO CANDEL, ANGELES

27677025M BERMEJO MORENO, MARIA ROS

27433025M BERMEJO MOR ENO, MARIA ROS

74334464M BERMEJO SAORIN, JULIO

22270774N BE RMUDEZ AROCA, MELCHOR

274457 4 7P BERNAL CORTES, PEURO

77569123J EEIINAI. CUTILLAS, JUAN JOS

22406037N BERNAL FERNANDEZ, ANTONIO

52 E149602 BERNAL MARIN, ANTONIO

76484797R BLED A MUÑOZ, MARIA ESTEFA

070516858 BOLICOS, S .L .

29079580JI SOX HERRERO, ANTONIO

74746916Z BUENDIA PIÑERA, JOSEF

A 29040681F BUENDIA S ANCHEZ, BARTO[AM

22712 8 16 % BUITRAGO PENALVA, ANTONIO

22270158 R BUITMCA QUI]ADA, 'ENCARNA

29039901U BUITRAGO VILLALBA, ANTONI

2.2305582K BUITRAGO VILLALBA, PASCUA

77566081F CA BALLERO GUARDIOLA, NOEL

74726299H CABALLERO MARIN, JESUS

B10294292 CADENA DIRECTA, S .L .

87 029429 1 CADENA DIRfiCTA , S .L .

870294292 CADENA D IRECTA , S .L .

B302942 9 2 CADENA DIRECTA , S .L .

74321066Q CAMACHO GARCIA, ANTONIO

22428760N CAMACHO LOPEZ, PEDRO ANTO

77524345Q CAMACHO MARTINEZ, PILAR

27443904M CAMACHO MOLINA , HANOELA

29040654A CAMACHO MOLINA, PED 0.0

22461505G CAMACHO NUÑEZ, JESUS

22470898J CAMACHO SANTOS, PASCUAL

48418975L CAMPOS FERNANDEZ, JOSEFA

22478727J CANDEL GARCIA, MARIA DOLO

74291361C CANO MON'fISL PASCU AL0.

74291301d CANO MONTIEL, PASCUALA

14726022G CANO MOROTE, G1NES

27456622G CANOVAS NICOLAS, JESUS

26992647C CANTO MARTINEZ M CARMEN

22270797P CAPDEVILA BALURICH, LUISA

DESAMPARADOS

DESAMPARADOS

DOCTOR FLEMINC

DE ZARANDONA

DE ZARANDONA

SAN JOSE

CORTES ESPAÑOLAS

DE ZARANDONA

SANTIAGO

SA NTIAGO

SANTIAG

O MORERICAS

PABLO NERUDA

FORTALEZA

CONSTITUCION

SANTA GERTRUDIS

BUITRAGO'

BUITRAGO

MORERICAS-

CALDfiRON DE LA BARCA

CARRET6AICADE POSET

CAMINO DE MURCIA

CAIIINO DE MURCIA

TAMARI T

CUESTA DEL MOLINO-

CI1fiSTA DEL MOLINO

CADENAS

DE ABARAN

CASAS FUENTE Y TOLED

RAMON Y CAJAL

JUEGO DE BOLOS

C A SAS FUENTE Y TOLED

REPUBLICA DEL PERU

MESONE S

DEL BARCO

MORERICAS

SAAVEDRA FAJARDO

CALLEJON DE LOS TIZN

CABEZO

CID

CUESTA DE LA CAPITAN

RONDA DEL MADROÑO

GRAL. ESPARTERO

ASCOY

ASCOY

ASCOY

ASCOY

FERNANDO III EL SAN T

DOCTOR FLEMINC

REPUBLICA DEL PERU

JOSE ORTEGA Y CA55ET

JOSE MARIN CAMACNO

PEREZ CERVERA

ARQUITECTO MIICURl1ZA

ROND A DEL MADROÑO

MIGUEL DE l1NAMUNO

DESAMPARADOS

CUESTA DEL MOLINO

LA PA Z

DOPA ADELA -

CIEZA

CALLEJON DE LOS FRAI

4

4

39

4

4

16

2

6

10

10

10

58

2

]

6

91.

9

9

17

5

24

114

114

14

6

6

3

9

10

63

28

12
4

36

19

33

6

7

7

26

3

25

9 8

6

39

50

4

33

40

1

16

9

3

11

3

4

7

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

OJOS

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

C1E2A

CIEZA

CIEZA,

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

C1EZA

CIEZA

C1EZA

CIEZA

CIEZA

C1E2A

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

C1EZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

TORRES DE

CIEZA

CIEZA

C7EZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

19960920 13359b0 Alcant . Basura

19 9 7092 0 0 1 10900 A Lc ane . Basura

199700300639000 I .V ehículos T .M

199304230164300 Suministro A g ua

199609 201 4 2 4900 Al canc . Basura

199601000164700 I .AA .EE .

1997092006728 q#- A Lcanc .,Besun

I99 60920 142660 0 A Lcznc . Ba sura

199 600100 10 7 900 1 .8 .1 . Urb an•

199600200011700 I . B .I . Rústica

199700300038000 I .Vehículos T . M

19970920006 7900 A 1c ant . Basura

199709200771300 ALcent . Basuca

199700300007300 1 . Ve h ícu1o3 T . M

1997 09200625400 A 1. c . n t . Basura

19 9 70 9200 933200 A lc anc . Basura

199600200243000 I . B .I . Rústica

1 99600 2002 4 2900 I . B .I . Rústica

19970 0 300548500 I .Ve hículos T . M

199 3042301442 0 0 Suministro Agua

1997 00 300474100 1 .Ve hiculos T .M

1 997Q 0 3005 4 7400 I .Veh itulas T . M

199 700700 759 400 1 . Vahfculoa T . M

1996002000 I6700 1 . B .I . Rúaciu

199600100484200 I . B . I . Urbana

1 9960920149 3400 Alcc n c . Basura

199700500013300 I . C . I . O

. 199304230413000 Suministro Agu a

1 99 70070059 1 7 0 0 1 . Ve hfcuLas T .M

199609201475500 ALc a nt . Basura

199 709200 157 1 00 ALc a n [ . Basura

19970070 07 10000 1 .VehSculo a T .M

199700300362800 I .Ve h Lculv. T .M

199701000023300 I . AA.EE .

1 9 9700500011800 I .C .I .O .

1996 00 10 11 70 700 I . B . I . Urbana

199700301096900 I .V e h ículoa T . M

199700 7005 04200 I .Vehíwlos T .M

199709200103500 Alc a nt . B a au rp

199700300601500 1,Vehfculos T.M

194709200086700 Alcant . Basura

19 9 709201 251100 A lc anc . Basura

199600200024100 I .B .I . AúsciSa

199 6010000 3 1800 I . AA .EE .

199 6010000 44000 I .AA . EE .

1996 0 1000049000 1 . AA . 6E .

199601000113400 1 . M . EE .

199701000032200 I . AA .EE .

1997 007005 16 200 1 . Vehículos T .M

199709200684300 Alcant . Basura

199700300369500 1 .Vehículos T .M

199700300369900 I .Vehículos T .M

19970030 0390100 I .V ehiculos T .M

199 700300266500 1 . Vehícu loa T . M

199709201250200 A Lc an[ . Basur a

19960 I000080600 I . AA . EE .

1 9 9 6 00 100293500 I . B .I . Urb an a

1996 0 9 201335800 A Lc anL Bas u r a

199609201795 800 Alc ant . Basura

199700300164900 I .Y e h fcula e T . M

1 99600 200032400 I . B . I . Rústica

19 9000101482100 1 .8.7 . Urbana

5 . 856

6 .049

0 . l0 0

1 .595

6 .520

60.155

6 .982

6 .577

2 . 108

5 .972

1 .033

6 .0 4 9

15.772

1 .073

7 . )09

6 .44 3

85 0

850

2 . 760

1 .595

8 .100

8 .100

1 0 . 05 0

6 .247

12 . 264

6 .730

19 .968

1 .595

8 .100

6 .816

6 .313

19 .836

19 . 836

<5 . 7 0 6

45 . 144

1 .874

19 .836

8 .100

6 .049

8 .)00

6 .094

5 .569

2 . 643

48.466

50.051

86 .79!

26 . 26 7

,53 .99 0

8 .100

6 .383

8 . 100

B .100

26 .412

1 .033

5 .56 9

3 .253

2 .813

5 . 856

7 .2 82

1 .03]

13 .606

8 .856
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22358186R CARBONELL MNDEJAR, JOAQU JOSE PEREZ GOMEZ

A30100952 CAANICAS SIERRA ASCUY, S. GRAL. ESPARTERO

A7010095 2 CARNIC115 SIERRA ASCOY, S. GRAL. ESPARTERO

28407786V CARRASCO BU30N, FERNANDO ASCOY

2 7427i90 CARRILLO ATO, JESUS CORTES ESPAÑOLAS .

22427790 C ARR ILLO ATO, JESUS CORTES ESPAÑOLAS

22427790 C AR R ILIA ATO, JESt15 ti. CORTES ESPAÑOLAS

224277948 CARRILLO ATO, JESUS CORTES ESPAÑOLA S

224277948 CARRILLO ATO, JE5115, CORTES ESPANOLAS

22477390L GRRILIA CANO, FRANCISCO FUENSANTA

29039402Q CARRILLO JIMENE2, MARIA 1 REPUBLICA DEL PERU

175713105 CARRILLO ORTIZ, FRANCISCO ChM1N0 DE MURCIA

775711105 CARRILLO ORTIZ, FRANCISCO CAH1N0 DE MURCIA

34 8 1234 EP CARRILLO YEPES, JAVIER CONSTITUCIO N

W04226 78 CARTEYA 11, S .L: PAMON Y CA JAL

74786684N CASTILLO AMOROS, BLANCA B BUITRAG O

7751241 8A CASTRO GARCIA, ANTONIA F6L1% RODRIGUEZ DE L

F30285126 CIE2APIA5, SDAD . COOP .- SAN CARLOS BORROME O

77500083L COBARRO SAIMERON. MARIA M RAMON Y CAJA L

1168455Q CONESA MER0A0, DOLORES ERICA DEL HOSPICI O

'7268455Q CONES A MEROÑO . DOLORES ERICA DEL HOSPICIO

~1o993249 CONGELADOS ASCOY, S .C .L . ASCOY

330768336 CONGELADOS TOIMR, S .L. POLIC . 1NDUST . ASCOY

A70154288 CONSALIMIIR , S .L . DE ABA RAN

N502542 E6 CONSALIHII A , S .L. DE ABAPAN

F30407662 CONSCIM UR , S .C.L . CARTAGENA

'r70154974 CONSTRUCCIONES ANJEMA, S . ARRI%ACA

F10157242 CONSTRUCCIONES GU IMAR Y R JOSE PEREZ GOME Z

h70472146 CONSTRUCCIONES HERSAN, S . FRUCTUOSO RU1Z

970096549 CONSTRUCCIONES METALICAS PO L1G . INDUST. ASCO Y

t702 61756 CONSTRUCCIONES S .P .L., S . PACHECO

/15007325 CONTRERAS MARTINE2, MARIA BAJADA AL NOSPITA L

5090614C CORTES AMADOR, MANUEL ROSALED A

11J20699 Y CORTES FE RNANDEZ, ISABEL C ASAS DEL P AJARO

347845255 CORTES F6RNA NDEZ, JOSE CUEST A DE BARTOLO LO

34610943Y CORTES MORENO, FRANCISCO MOLINICO DE LA Hl1ERT

72475509R DE JODAR POVEDA, MANUEL SAN DIEGO

22675509R DE JODAR POVEDA, MANUEL SAN DIEG O

22475509A DE JODAR POVEDA, MANUEL SAN DIEG O

22475509% DE JODAR POVEDA, MANUEL SAN DIEG O

22278078P DEL AMOR S ANCHEZ, SIMPLIC C ARTAS

52757075M DEL OLMO MARIN, ALONSO JUAN JOSE AYALA ARO C

N10386577 DEMAN DA S ALIMENTARIAS MUR GRAN VIA ESC. FCO . S

23206466H DIAZ lIORALES, MARI A ROSA C AMINO DE LA ESTACIO

A30052195 DIRECTO, S .A. JUAN XXIII

A30052195 DIRECTO, S .A . JUAN XXIII

72267307 Z DURA RUIZ , MARIA B UITRA G

O X0170222EER PAGU 1, EL MATI VE NTA DEL OLIVO

71,261784M ESCOIAN01'URI'X1, ASUNCION SAN JDAQUIN

742617 E4M ESCOIANO TORMO, ASUNCION SAN JOAQUIN

74261780 85CO LANO TORMO, ASUNCION SAN JOAQUI N

F70364400 ESTRUCTURAS fEAJOMA, S .C . CARTAGENA

B702060 27 ESTRUCTURAS J .R ., S .L. ERICA DEL HOSPICI O

N0016117 SUROHACS , S .A . ASCOY

A30016117 EUROBAC S , S.A . ASCOY

A30l53217 EXPLOTACIONES ACRICOLIS C 5]OSE ARTESANO

%1362440N FAB IAN, J025EF CAMINO DE LA ESTACI O

% U62G40N FABIAN, JOZSEP CAMINO DE LA ESTACI O

14720600 % FALCON PIÑERA, FRANCISCO JUAN %%lI I

22418014Y FELIPE MARQUINA, ARTURO ENRIQUE APERADOR

77516499J FERNANDE2 ALMAGRO, FRANCI PED RO MASSA PEREZ

22751932A F EPNANUE2 CAMACHO, JOSE CASAS DEL PAJARO

31 CIEZA

56 CIEZA

56 CIEZA

CIEZA

2 CIEZA

2 CIEZA

2 CIEZA

2 CIEZA

2 CIEZA

10 CIEZA

4 CIEZA

95 CIEZA

95 CIEZA

61 CIEZA

CIEZA

29 CIEZA

1 CIEZA

1 CIEZA

49 CIEZA
l CIEZA

1 CIEZA

CIEZA

15 CIEZA

1 CIEZA

l CIEZA

15 CIEZA

3 CIEZA

35 CIEZA

3 AAAAAN

CIEZA

9 C1EZA

19 CIEZA

58 CIEZA

3 CIEZA

5 CIEZA

2 CIEZ A

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

51 CIEZA

4 CIEZA

30 MURCIA

36 CIEZA

75 CIEZA

35 CIEZA

9 CIEZA

CIEZA

56 CIEZA

56 -CI82A

56 CIEZA

4 CIEZA

1 CIEZA

CIEZA

CIEZA

34 ASARAN

36 CIEZA

36 CIEZA

76 CIEZA

1 MURCIA

3 CIEZA

1 CIEZA

19 9 700700504100 1 .Yahicu1o s T .M

1 94601000076600 1 .AA .E E .

1 9960 1000076800 I .AA .EE .

1 99 700 300948900 I .Ye hiculoe T .M

199609202491200 A1.cane . Baeun

199 609202491 3 00 A1.ce n c . Basura

1996092 02491 400 AlcMnt . Ba sura

199609202491500 Alcant . Basura

199609202491600 Alcant . Basura

199700300849500 I .V ehículo s T.M

19970920040 8200 Alc anr. Basura

199700300281100 1.Vehfculo e T.M

199700300394000 1 .V ehículos T.M

1 9970 0 901100600 1 .Vehicv loa T .M

199601000167400 I .AA .EE .

199700300148700 I .Vehfculo a T .M

1997003005517 00 2 . Vehícu lon T.M

199304230432800 SumLni atro Agu a

19 9 70 92002 47100 Alca nc . Ba.usa

19 9 6001 005 8 74 00 1 . B.I . Urbana

1996092022 6 7 900 A lca nt . B asur a

199700 3007 23 100 I .Y ehículoa T.M

199601000077700 I .AA .EE .

19930423104 5900 Suminiscro A g a a

199700300902600 1 .Vehícu Lo e T . M

19960100005 23 00 1 . AA .EE .

199601000050700 I .AA .EE,

19970 0 3010 35 200 1.V e hfculas T .M

19960100005 470 0 I . AA .E E .

1997003008 49600 1 .Vehículos T .M

199700 3 0 0 4 6 700 0 1 .V e hículos T .M

19970050002050 0 I .C .1 .0. -

1997092002 18900 Alc a nc . Ba svra

19960010I554500 I .B .I . Urb a n a

199700 7 00388 900 I .Vehícvla e T . M

199700 3 00 272200 1 .V e hLcvlo a T.M

1995044 0800 3900 0.V .Públic a .

I9950 4 40 9003900 O .V .Públic a .

19950441 0003900 O .V .Públic a .

15950441100 3900 0. V . Pú6l ica .

199709200120400 Alcane . Basur a

199700301229700 1 .Ve hícv lca T .M

199 60 1000068400 I .AA .E E .

199700300274600 1 .VehSculos T.M

19970030 0534400 1 .V ehfculo s T . M

199700300 654 500 1 .Vehiculoe T .M

1997092000 20800 Alcanc . Ba sv x a

19970 0 300647 900 I .V ehícvlos T .M

199600100369800 1 .8 . 1 . Urbana

199609201582400 ALcan t . Baaura

19970 9 200358300 A Lc a n t . Basur a

199700500003800 -I . C.I . O .

1 99601000 1 72400 I .AA .EE .

19 9 700 7 00306500 1 .Vehículas T .M

1997 0030047 2500 1 .Vehfcula s T .M

19 9 6 0 0 2 0004 1 400 I . B 1I . Rústica

199700300836200 1 .V ehiculoe T . M

199700300920 700 1 .Vehículos T . M

199600200041500 I . B .I . R ús tíu

1997044 00004900 0 .V . Púb1ic a .

1997003 00161400 1 .Veh ícv Los T . M

199600101556400 i .3 .1 . Urb a n a

8 .100

114 . 751

153 . 505

~ 8 .100

8 .126

7 .658

7 .c75

7 . 5 6 5

7 .565

10.05 0

7 .847

1 .033

10.050

19 .836

44 .713

1 .033

8 .100

1 .5 9 5

7 .897

12 .420

6 .748

1 9 . 80 0

6 0 . 70 2

1 . 59 5

10.050

2 .3 86

596

10 . 050

4 7 . 693

19 .836

8 . 100

3 .852

6 . 049

5 .358

8 . 100

1 .03 3

_ 5 .520

5 .520

5 .520

5 .520

8 . 204

19 .836

59 .453

1 .033

10.050

8.10 0

1 1 . 86 9

8.10 0

8 . 272

6 .289

6 .515

6 .840

44 .71 3

19 .836

2 .7 60

250 .750

19 . 836

19 .836

13 .972

3 .586

1 .033

8 .25 5
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74338461T FERNANDEZ FERNANDEZ, CONS

29037I95Y FERNANDEZ FERNANDEZ, FRAN

74738003N FEPNANDE2 FERNANDEZ, JOSE

74738001T FEPNANO E2 FERNANDEZ, JUAN

74738001T FERNANDEZ FEANANDE2, JUAN

528I4604A FERNANDE2 FERNANDBZ, JUAN

:1432725G FEPNANDEZ GARCIA, ANTONIO

!702725G FE RNA tiDE2 CARCIA , ANTONIO

.'90799062 FElWAN06i CARCIA, BARTOLO

!9079906Z FERNANDEZ GARCIA, BARTOLO

:4261517Z FERNANDEZ LOPEZ, MIGUEL

n568162N FfiRNANDHZ MARTINEZ, F71IL1

22271215Q FEIINANUEZ lqNfOYA, ANTONI

290782 E 5 A FERNÁNDEZ MONfOYA, JUAN F

27272404N FEPNANDSZ MUtÁDZ, RAFAELA

76291256Z FERlIANDEZ ORTIZ, MANUEL

11.125908M FEPN ADIDfi2 SANCHEZ, FRANCI

29039783Y FERNÁNDEZ SAORIN, ANTONIO

/1512232 A FERRER C AND EL, FRANCISCO

274439605 F ERRER MOLINA, FRANCISCO

n30265839 FONSAYCAR, S .A .L .

22268114C FRANCO FRANCO, AGUSTINA

742 6 1 4 15C FRANCO FRANCO, ANA NARIA

F3046oB44 FRHS6At70, S .C .L .

227509825 GABALDON MARTINEZ, ANTONI

D 148446G GALINDO CARVAJAL TOMAS

22224338J GALINDO RUIZ, ANTONIO

2246946EY GALV E Z F6RNANDE2, VICENTE

A30246169 GANAVIAR, S .A.L .

29058197Q CARCIA A IHELA, CONCEPCION

17786577X GARCIA BANEGAS, ASUNCION

70784161M GARCIA B E IINARDO, JOSE MAR

22707099C GARCIA DATO, GERTRUDIS

22307099C GARCIA DATO, GERTRUDIS

276107194G ARCIA FERNANDEZ, JUAN

29040479H CARCIA FERN ANDEZ, PASCUAL

29040639H CARCIA FER N ANDEZ, PASCUAL

22147752D CARCIA GONZALEZ JOAN

74378209R CARCIA GllILLAPION, MANUEL

7437 E209R GARCIA GIlIL1. AMON, MANUEL

2252o973T GARCIA HOHTAL, FRANCISCA

76406707N CAR CIA LOPEZ} ENCA RNACION

29079515E GARCIA MAA1N, AN1C1N1A

775226 UD GARCTA MARTINEZ, AGUSTIN

77522613D GARCIA MAR7INfZ . AGUSTIN

77518509E CARCIA MARTINEZ, FMNCISC

2246531 4X GARCI A MARTINEZ, PASCUAL

77510 967Q GARCIA MORENO, JIIAN

77510 867Q GA0. C1A MORENO, JUAN

22706682V GARCIA P,ODRIGUEZ, JOSE MA

22352160R CARCIA RODRIGUEZ, PEDRO

74371976R CARCIA SA I.MERO N , ANTONIA

74720711Y GARCIA SALMERON, GINESA

2244171 75 GARC IA SANCHEZ, JESUS

224417135 GARCU SANáIEZ, JESUS

224417175 GARCSA SANCflE2, JESUS

22306037Q CARCIA VAZQUEZ, PASCUAL

2227005ED C AACIA VILLALBA, ANTONIO

775 PS77Q GARRIDO CABALLERO, LUIS

219474 665 GIL AXADOR, JOAQUIN

219474 665 GIL AMADOR, JOAQUIN

22291761T GIL LOPEZ . PEDRO

FIILC E NCIO SERRA

CASAS FlfEN7'É Y TOLED

SEGISA

CUESTA DE COSME

CUESTA DE COSME

SANTIAGO

PEDRO MASSA PEREZ

PEDRO MASSA PEREZ

DEL BARCO

DEL BARCO

SAN PEDRO

FULCENLIO SERBA

ESCULTOR SALZILLO

ESCULTOR SALZILIA

MORERICAS -

_DUQUE VE RIVAS

CAMINO DE LA ESTACIO

SAN CARLOS HOR0.0ME0

RAHON Y CAJAL

BARRIO MONTIE

L SAAVEDRA FAJARDO

VIRGEN DEL BUEN SUCE

VIRGEN DEL BUEN SUCE

EL BUHO

CAMINO DE LA ESTACIO

PAAQUE LAS PALMERAS

DE ITALIA

PASEO

LAS RAMBLAS

MIGUEL OE UNAMUNO

DR. GREGORIO MARAIJON

SANTA ANA

ASCOY

ASCOY

CAMINO DE LA FUENTE

711AN XXIII

JUAN %XIII

SENDA CASILLAS

RONDA DEI. MADROÑO

RO NDA DEL MADROÑO

NANIIñG CARRILLO CARC

C ASA ~ANA

CUESTA DEL MOLINO

ALFONSO X EL SABIO

ALFONSO X EL SAAIO

ALFONSO X EL SAB10-

PABIA IGLFSIAS

PABLO NERUDA

PABLO NERUDA

GpAL . ESPARTERO

ER1CA DEL HOSPICIO

AZORIN

JUAN 1(XIII

CASAS DEL PAJARO

CASAS DEL PAJARO

CASAS-DEL PAJARO

CABEZO

CUESTA DE LA VILLA

CARTAGENA

ARTURO SALVETTI

ARTURO SALVETTI

SAN PASCI/

19

7

19

40

4 0

20

46

46

2

29

11

26

13

23

25

95

c

4

30

3 0

5

8 3

25

1 1

7

36

2

1 5

1 20

] 20

72

38

38

3 8

la

8

B

8

12

3

3

40

18

3

7

3

32

50

4

47

47

127

CI E Z A

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

C1EZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CI E ZA

CI E ZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CI E ZA

CIEZA

C1EZA

TO RRES DE

C1 E Z A

CI E Z A

CIEZA

C1 EZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CI E ZA

CIEZA

MURCIA

CIEZA

C IEZA

C IEZA

CALASPARRA

CIEZA

CIE Z A

CIEZ A

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

C1EZA

C1EZA

CIEZA

C1EZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

ELCH E

ELCHE

YECLA

1997007D0230600 I .Ve hículos T .M

199700300431600 7 . Vehículos T .M

1997003006 46800 1 .Vehículoe T . M

199700300348300 1 . Vehículos T . M

199700700350200 1 .Vahíc . loe T . M

199700300410100 1.Vehicul9a T .M

19960920 1 4 8 7900 Alcant . Basura

19970920026 2 900 A lcanc . Basur a

199700300004800 1 .Vehicu1o e T . M

1997003 0037E 700 I . Veh íc u loa T . M

199700300488700 1 .VehfcuLo a T . M

199700300430000 1 .V ehíc u Lo a T .;M

199700300 9 2 7 1 00 1 .V e h f nu1.oa T . M

199700700972000 I.Y ehículas T .M

19970030041 4500 I . Vehfculo s T . M

19970 0 3 00 396 700 I .V e h fculo e T . M

19970 9200 144100 Alcant . Basura

199700300064600 I .Vehícu los T . M

1997003003 72900 1 . Vehfculoe T .M

19970460001670 0 Gu arder í a .

199700300958500 1 .Vehícu1os T . M

199700301259600 1 .Vehiculoe T . M

199 7092 00326300 Alcant . Basu ra

1 99601000 047900 I .AA.EE . -

199600200046100 , I . B . I . Rústica

.199600200234000 1 . 0 . 1 . Rúselc •

199709200653 900 Alcant . B asura

199700 3 006 8 2 400 1 . Vehiculoa T . M

19960020 0232600 I .B .I . Rústica

1997007004J7 300 I . Ve h iculos T .M

199700301319400 1 .Vehícu los T .M

199700300631500 1 .Vohic.1o e T .M

199700300711000 1 . Vehicu1a a T.M

19 9 709200174200 A 1,canc . Basura

199709200186400 A 1. canc. Basura

19 9 700700 253700 1, Vehícu l .os T .M

1997092007 62800 Alcant . Basura

199600200050100 L . B .I . Aúacic a

199700300196500 I . Vehlcu loa T . M

199 70030 1020900 I .Vehículos T . M

199704200588000 Al cant . Basura

1 9 9 6 0020005 1800 1 . 8 .1 . Rústica

19 9 7 003010 47400 1 .VehLculo e T .M

199 700300206 300 1 .Vehículoa T .M

199700300710700 1 .VehLculoa T .M

199700 30064 4 100 1 .V ehic u lo a T .M

199700300793300 1 .V ehiculo a T .M

199700300176100 I :VehicuLo a T .M

199701000019700 I .AA .EE .

1 99 609201956400 A 1.c .nt . Basura

199104200002500 Agu ./B asur a .

199709201155300 Alcant . Basura

199700300725400 1 .Veh f cu l oa T .M

199600101554900 1 .5 . 1. Urb an o

199609 2017 12600 Al canc . Basura

199709200489000 A 1.c .nt . 8a su r .

199609201330900 Alc a n t . Basura

19970070 04 54606 i .Veh1ruLw T .M

199760300474700 1 .Vehículos T.M

199 60 4400 102400 O.V .Públic a ,

199604400 133300 O .V . P ú b l i ca. '

199604400136600- O .V . Públ icn .

1 .033

10 . 050

8 .100

8 .1 00

8 .100

8 .100

6 . 8 1 6

7 . 009

1 .033

8 .100

8 .100

8 . 10 0

19 .836

26 .412

8 .100

19 .836

6 . 985

1 .033

8 .100

19 . 200

10 .050

26 . 4 12

6 , 5 7 6

612

15 .286

6 .7 66

6 .718

8 .100

12.857

B .100

8 .100

6 . 100

19 .836

6 .938

4 . 040

1 .033

7 .986

5.072

1 .033

19 .836

15 .772

12 .5 7 1

8 . 10 0

1 .033

8 . 100

B . IUO

8 .100

1 .033

17 . 140

6 . 865

24 . 766

7 .9 9 2

8.1 0 0

5 .358

5 .968

6 .18 1

5 . 856

1 .771

8.100

1 6 . 800

1 6 . 800

23 . 520



Página 14028 Lunes, 22 de dici embre de 1997 Número 294

N I i CONfRIBUi611f8 DQ4CILI0 NUM6H0 POBFACION LSOUIDACiIX7 CO NCEPIO INPORTE

22291761T GIL LOPEZ, PEDRO SAN P ASCUAL

27704747N GIL MIRALLES, JOSEFA MESONE

S 74726066N CIM BNEZ MARTINEZ, M1 fACR0 AZORI N

- 74326066W CI l ENE2 MARTINEZ, ffiUCRO GZORIN

22269422Y COMEZ AROCA, ANTONIO LARGA

74378251C fAMEZ CARRILLO, ANTONIO PASEO DE RONDA

74291422L GOMEZ CARCI A , MARIANO JOSE MARIN CAMACHO

77511878E GOMEZ MAR3'1NEZ, ENCARN ACI PIO %II -

74307115A GOMEZ MARTINEZ, JOSE GRAN VIA JUAN CARLOS

74307115A GOMEZ MARTINEZ, JOSE GRAN VIA JUAN CARLOS

7750012 eN CAMEZ PORTILLO, ANTONIO JOSE MARIN CAMACHO

22352006P GOMEZ SAIMERON, PEDRO CUESTA DEL RIO

22221945N GOMEZ TEJEDA, JOSE ANTONI GRAL . PRIM

22307383M GOMEZ VALCARCEL, ASUNCION DEL HOY O

22465225R CAMEZ VILLA, JOSE LUIS PABLO NERUDA

106722N GON2ALE2 MONTIEL, CONCEPC TAAVE5IA DEL CABEZO

10672 1G CANZALE2 MONTIEL, CONCEPC T AAVESIA DEL CABEZO

106722W CAN2ü.E2 MONTIEL, CbNCEPC TRAV ESIA DEL CABEZO

27444104R fANZALE2 MORCILLO, JOSE ALFONSO X EL SABIO

2 7 778086Y CANZALHZ NAVARRO MARIA JO POLICONO R

51857 6N CONZALEZ TEMPLADO, CARMEN SAN PEDR O

%17769265 COWON, FRANCK PABLO CASAL

S 7470578 5 R GAlAAN GRIÑAN, MARIA 1SAB CORTES ESPAÑOLA

S 743UE 79M GUARDIOLA HERRERO, JOSE DE ABAAAN

19455976T GUAROIOW PUIGCERVER, VIC DISEMINADO

22359269A GUARDIOLA RFOS, FELIPE VELAZQUE2

21259064A GUARDIOLA TORRES, MICAELA ANGOSTOS

77511156Y CUILf/J10N 7'ORRANO, JOSEFA SAN BARTOIAME

22752420P GUIRAO SANTOS, YARENZO RAP90N Y CAJAL

22352420P GUIRAO SANTOS, LORENZO RAMON Y CAJAL

775200698 HARO GARCIA, ANTON IO NAVAS DE TOLOSA

74746919V HARO GIIAPDIOLA, ANA MARIA PABLO NERUDA

222537 E 5C HERADES CARRION, PEDRO ROSALED A

24196491P HEREDIA FAJARDO, LUIS CAS AS FUENTE Y TOLED

74336340L HERNANDE2 DURAN, FRANCISC DE ITALI A

214e2545E HERNANDEZ LINARES, JOSE 6 DR . CAEC0AI0 MARAÑON

22I518624 NEIINANDE2 MARTINEZ, AMTON MORERICA

S 2235I86 2IJ H ERNANDEZ MARTINEZ, ANTON MORERICAS

2 7 73772 OM H ERNANDEZ MARTINEZ, JU AN SAAVEORA FAJARDO

2277772oM HE RNANDEZ MARTINE2, JUAN SAAVEDRA FAJARDO

2903742 6H HEIINANDE2 M1ÑAN0, JUAN AN P ASÉO DE RONDA

22435267D NEPNANDE2 MONSERRATE, AND SAN BASILIO

657857S F18RNAND%2 PRIETA CATURLA DR MOLINA

74260615D NE IWAHDE2 SANCHEZ, FRANCI REYES CATOLICOS

27752605D HERRERA NAMI RE2, JESUS JOSE PEREZ GOMEZ

72176199M HERRERO MDYA, FRANCISCO ^ C6RTE5 ESPAÑOLAS

22416423W HERVAS RAMOS, CANDELARIA DEL HOY O

n]o U227) HIERROS Y ACEROS BU AMA, S CABLRO COATAO, 1CM .

74261391A HITA COME 2 , JOSE FERNANDO 111 EL SAN7'

462092695 HITA HITA, RAMONA SAN- BARTOLOME

77520127F HITA TENA, ]UAN MANUEL ' DR . CRECARIO MARAÑON

22372814K HORTELANO B4L&STEA05, CA SAN JOAQUI

N 77751957H HORTELANO BALLESTEROS, MA DR. GREGORIO MARAÑO N

74706800X HORTELANO SANTOS, MANUEL ARRIXACA

902114072 IALBA , S .L . DE MADRID

1901.72860 IBAÑEZ ANDROS, JUAN ANTON CANOVAS DEL CASTILLO

7471,675 EY IBAÑEZ BERMEJO, FRANCISCO CIMENE2 CASTELLANOS

22414598V IMBERNON GUARDIOLA, CAPME ATALAY A

22359655R INIESTA PIHHM, ANA MAYOR - AWUCEA

A30091839 INMOBILI ARIA MARIBEL DE M REYES CATOLICOS-

B70723323 INSTALAC . HOSTELERAS EL 0 NAC . 7011CRUCE vENTA

48417276E JIMENEZ CORT E S . CARMELO DEOCRACÜS

127 YECLA

3 CIEZA

24 CIEZA

24 CIEZA

17 CIEZA

10 CIEZA

27 CIEZA

3 CIEZA

10 CIEZA

101 CIEZA

1 CIEZA

23 CIEZA

27 CIEZA

15 CIEZA

1 CIEZA

25 C1EZA

25 CIEZA

25 CIEZ

A 13CIEZ A

CIEZA

2 CIEZA

2 CIEZA

1 CIEZA

1 CIEZA

19 CIEZA

8 CIEZA

22 CIEZA

13 CIEZA

31 CIEZA

31 CIEZA

15 CIEZA

,2 CIEZA

44 CIEZA

3 CIEZA

22 CIEZA

24 CIEZA

56 CIEZA

56 CIEZA

25 CIEZA ,

25 CIEZA

75 CIEZA

10 . MURCIA

51 ABARAN

]e .CIE2A

24 CIEZA

3 CIEZA

31 CIEZA

381 MOLINA DE

32 CIH2A

7 CIEZA

14 CIEZA

57 CIEZA

11 CIEZA

li CIEZA

49 CIEZA

23 CIEZA

2 CIEZA

1 CIEZA

77 MURCIA

8 MOLINA DE

388 CIEZA

7 CIEZA

199704400011300

199709200773400

199104 200002900

199104200003200

199700300452 600

1 99700300 855100

19970440004 1500

l99 )0 920 1 ll 4 500

19950 4 10103 31 00

1 9 95041 0 1 0 72 2 00

1997003 009 12000

199600200062500

19 97007 00438800

199709200359700

199700300405700

199600100 700100

1996092 0 1 33550 0

19970920 0 11 0500

1 9970070052 1000

199600 1 0 1 48 2 500

1996001002 2 1100

199700300876700

19970030 11 34200

199600200240300

199600200068400

199600200068800

199709200373700

179609 2013 6 7 300

199609201466200

19960920 2 U 3 4D0

199700 300 1 71 200

19960010 1303200

19970 4230187700

199700300565500

199700300715200

1 9960460007 2 1 0 0

1 99 7042 30052 700

1 99 600 100302800

199700300435700

19 9 709 20085 37 00

19 9 70460002 4600

19 9 7 0440007 5 500

199600 20007 200 0

19970 9 2011131 00

199700300462400

19970 9200 67450 0

199709200362100

199700300904000

1997092 0 1101 900

199609201302700

199700300632300

197704270047 800

199709200 041600

1996092017 90100

1997003003 93100

1997001007 82400

1e9700300011600

1997092002 1900 0

199709200 88170 0

199600100560800

199601 000 178900

199700100240100

O.V.Públíce .

Alcant . Basura

Agu a lB asur a .

Agua/Basura .

I .Vehiculoe T .M

I .Vehículos T .M

O.Y.Públita .

Alca nt . Hasura

Vados .

Vados .

I .Vehículos T.M

1 .8 .1 . Rústic a

I,VehícuLoa T .M

Alc an[ . Basún

1 .Vehtculos T .M

I .B .I . Urbana

Alcant . B asura

Alcanc . Basnrv

1 .Ve hículo a T.%

I .B .I . Urbana

I .B .I . Ilrb . n a

I .Vehículos T .M

I .YehLculos T .M

1 .B .1 . Rústica

I .B.I . Rústica

I .B .I . Rústica

Alc anc . Basura

Alc anc . Basura

Alc an[ . Basura

ALc anc . Basv r o

1 .VehLculo a T .M

I .B .I . Ilróan a

Svwinistro Agua

I .Vehícvloa T.M

I .VehSculo a T .M

Guerdexía .

Suministro Agu a

I .B.1. Urbana

I .Yehículo a T.M

Alc anc . Basura

Guardaría .

O.V .Públicn .

1 .B .I. Rústica

A1c anY . Be eur a

I .Vehlculos T .M

Alcanc . Besvr a

A1can[ . Basur a

1 .Vehículos T.M

Alcwne . A asuro

Alcanc . Basura

I .4ehfculos T.M

SnminisCro Agua

Alcant . Basura

Alcant . Basura

1 .Vehítuloa T .M

I .Vehfculos T .M

l .V e híc~los T .M

Alcanc . B asura

ALc o nc . Basura

I .B .I . Urbana

I .AA .EE .

I .Vehíc~las T .M

23 .520

5 .569

14 .142

15 .035

1 .033

19 .836

23 .520

6 .191

10 .32 0

648

8 . 100

7 .471

8 .100

6 .049

2 .760

1 .126

5 .856

6 .049

8 .100

4 .7 8 2

3 .442

8 .100

19 .836

22 .651

62 .250

2 .401

7 .064

5 .934

7 .369

6 .678

1 .033

19 .326

1 .59

5 8.100

7 .77 6

1 .600

1 .595

1 .718

19.836

6 .697

14 .400

23 .520

72 .190

6 .502

] .771

8.450

6,218

e . 100

6,049

5 .921

3.571

1 .545

6 .049

7 .040

10 .050

8 . 100

1 .033

6 .049

1 .102

64 .530

211 .13 8

1 .033
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22899104 M JIMENEZ MAAIN, JOSE MANUE

22352408L JIMENEZ MONREAL, REMEDIOS

22352400L JIMENEZ MONAEAL, REMEDIOS

22703557L JIMENEZ MOYA, JUAN

74260018M JULIA SALMERON, SANTO

S 830511972 LA NUEVA BOCATTERIA 2025 ,

22377195N LARROSA MARIN, DWIINCA

22377195N LARROSA MAR1N, DO11NCA

A30123947 LAVANDERIAS DEL MEDITERRA

77570766T LEON LUCAS, ANTONIO

77570766T LEDN LUCAS, ANTONIO

74297078T LEON MOLINA , EMILIO

7429707ET LEON HOLINA, EMILI

O 22474678R LEONMOLINA, JUAN

21982521H F.LINAS MAS, MARIANA

B]04I8) 92 LOL7MAR , S . L. - '

7751567 EC LOPEZ LA[SALOBRE, JUAN

7751567 EC LOPEZ BALSALOBRE, JUAN

77515578C LOPEZ BALSALOBRE, JUAN

77564717L LOPEZ CANO, MARIA ANTONIA

77564724F LOPEZ CARRASCO, JOSEFA

77564726F LOPEZ CARRASCO, JOSEFA

74306968V LOPEZ CARRILLO, MANUEL IG

74306968Y LOPEZ CARRILLO, MANUEL IG

74291178M LOPEZ CARCIA. JOSE

22351928E LOPEZ CUILI.ANON, PEDRO

223519 28E LOPEZ CUILL AMON, PEDRO

74262167C LOPEZ LOPEZ, FELIX

74744983J LOPEZ LI1CA5, IGNACIO

74344983J LOPEZ LUCAS, IGNACIO

74261765T LOPEZ MAR1N, FRANCISCO

22462568D LOPEZ MARIN, MANUEL

74326038C LOPEZ MARTINEZ, JUAN JOSE

74326038C LOPEZ MARTINEZ, JUAN JOSE

2274464OV LOPEZ MOLINA, AN7Y7NI0

22352884N LOPEZ MDNTIEL, JOSEFA

22365666Y LOPEZ MORENO, CONSUELO RO

22406465A LOPEZ PENALVA, ANTONIO

7751 92372 LOPEZ SALAR, ALFONSO

7751 9177Z LOPEZ SALAR, ALFONSO

775192772 LOPEZ SALAR, ALFONSO

22451 93IIC LOPEZ TORRES, MARIA CUSTO

17872184P LORENZO VAZQUEZ, MARIA EN

77108600L LOSA CARAVE, ANTONIO SALV

22773051H LOSA MILANES, SALVADOR

22713OSlM LOSA MILANES, SALVADOR

74114272F LOZANO FELIPE, JUAN

7431 E641Y LOZANO TORNERO, JOSE

7471 86 4 IY LOZANO TORNERO, JOSE

528169E 1 E LUCAS GOMEZ, ANTONIO JUAN

528169 6 / 8 LUCAS CAME2. ANTONIO JUAN

52816981 E LUCAS GOMEZ, ANTONIO JUAN

7472590 7T LUCAS JULIA, JUAN

74338417W LUCAS LOPEZ, JOSE

2744 4517C WCAS LUCAS, JOAQUINA

22475939V LUCAS LUCAS, MANUE

L 29040E 76N LU C AS MARTINEZ, ANTONIO

22398049M LUCAS MARTINEZ, MANUEL

29037931V LUCAS MARTINEZ, MARCELINO

97515046D LUCAS MARTINEZ, MARIA DEL

2904 0509L LUCA S HARTINEZ, MAR1A PIL

NAVAS DE TOIASA

REPUBLICA DEL PERU

REPUBLICA DEL PERU

JUAN %1III 1

CABEZO

DOÑA ADELA

C AMINO DE MURCIA

`CAMINO DE MURCIA

IND . OESTE - PARCELA

NAVAS DE TOLOS

A NAVAS DE TOLOS A

NAVAS DE TOLOSA

NAVAS DE 79IA5A

RICOTE

SAN CARLOS BORROMEO

RAMON Y CAdAL

CANIYI N

CANTON

CANTON

FERNANDO 111 EL SAN T

JUAN XXIII

JUAN XXIII

REPUBLICA DEL PERU

RE PUBLICA DEL PERU

DIEGO TOR7T15 A

SAN BARTOLOME

SAN BARTOLOME

SALVADOR SEGUI

RONDA LE/ANTE

RONDA LEVANTE

ASCOY

LEON FELIPE

SAN ANTONIO

SAN ANTONIO

DE ABARAN

LOS PINOS

PIO BAROJA

JOSE MARIN-CAMACHO

PABLO RUIZ PICASSO

PABIA RUIZ PICASSO

PABIA RUIZ PICASSO

CORTES ESPAÑOLAS

CARTAS

ESCULTOR JOSE PLANES

CALDERON DE LA BARCA

CALDEAON DE LA BARCA

_JUAN XXIII

GRAL . ESPARTERO

GRAL . ESPARTERO

ALFONSO X EL SABIO

ALFONSO X EL SABIO

ALFONSO X EL SABIO

JOSE MARIN CAMACHO

PASEO DE RONDA

JOSE MARIN LAMACHO

DE COLO N

JOSE MARIN CAMACHO

ALFONSO X EL SABIO

MIGUEL DE UNAMlINO

PEREZ CERVERA

CALLESON DE LOS TIZN

10

4

4

30

27

6

110

110

14

L

]

7

16

43

11

11

11

20

70

70

25

25

11

2

2

85

6

6

:9

6

G

2

40

3

73

10

10

]0

3

23

29

46

46

54

57

57

6

6

6

31

49

50

26

6

17

23

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

ALCANTARIL

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

C1EZA

C1EZA

CIEZA

CLE2A

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

C1E2A

C1EZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

GIEZA

CIE7.A

CIEZA

CIEZA -

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

C1EZA -

CIEZA

CIEZA

C1EZA

CIEZA

P l F9d

199700100 1 937 00 1 . YehícuLoa T .M

199609 2 0 1 8 707 00 A 1.c a nc . Basura

19 9 709 200647200 Al e anc . Basura

199709200731700 Alean[ . Basura

19960920 1370300 A 1.cen[ . Beaurá

199600500028800 I .C .I .O .

199700301169700 1 .Vehiculas T .M

199700301169800 1 .Vehfeula e T .M

199601000179900' I .AA .EE .

199700300242100 I .Vehfculos T .M

199700300653300 1 .Vehiculos T .M

1997003 00181400 I .V ehicu l oe T . M

I9970 9 200088500 Alcen c . Basura

199 700300972800 1 . Vehiculoa T .M

19 9 6010 00167600 I . AA .EE .

19960 1 000077800 I .AA.EE .

19 9 70 0 3 00070100 1 . Vahículos T . M

199700300157200 1 . Vahículo a T . M

19970920005 1400 A 1.c an c . Basura

199701000020600 I .AA .EE .

1 99700300 367900 I . VehScuLo a T .M

19 9 70070 1 295 200 1 . Ve h S cuLos T . M

199700300137400 1 .V ehfcuLas T .M

199700301090600 1 .Vehfculo a T . M

199700300436300 1 .Veh i eula s T .M

1995002 000 2416 00 1 .8 .7 . Rúac{cn

199 7 00300464 1 00 I .Vehículos T .M

1997007001I000 0 I .Vehiculo e _T .M

199700300375100 1 .Vehiculo a T .M

199709201063300 A lcm c . Basun

14 9 70 9 2 007 83100 A Lcanc . Basura

1 9 9 70920080 7100 Alcant, Basu ra

199600100816900 1 .8 .1 . Urbana

19960 9202 2 E 0 700 A Lcan[ . Basura

199700300388200 I .Vehfculos T . M

199304230240100 Sum inistro Agu a

199700301173800 1 .V ehículas T . M

199700300351100 1 .V ehfculos T . M

1 9960 4600071 4 00 Cuarder ía .

199 60 46000 7 9200 Cu er der ía .

19 9 6 0 4600086700 Gv ar der La .

1997 0 070 120 5300 1 .Vehículo a T . M

1 99690 1016 1 6400 I .B .I . Urb ana

1997003005221 00 1 .Ve h ículo e T .M

19960 920182280 0 ALc enc . Bas u r>

199709200599700 A 1.eenc . Basura

199304230627600 SuminiseroAgun

1996 09262 164200 Alcant . Basura

1997092 009 4 9500 Almnc . Basvra

199700300289600 1 .Ve hícuLoa T.M

149700300346000 1 .Ve hícuLoe T .M

199700700 74 1600 1 .Vahfculo a T .M

1 99601000066200 I . M . EE .

1 99700300609200 I . Vehfculas T . M

1 99 70030132 1400 1 .V ehfculo s T.M

1997092000 60800 ALcant . Baaurc

1997 00301 11I500 I . Vehiculos T . M

1 99700700 854200 I.Vahfeulae T . M

I99700700 492500 I .Vehirulos T . M

1 99 7007004 1 200 0 1 .V ehic.loa T . M

1 9950 1000245 100 I .AA .EE .

1 99 7094W1L1900 A lcan[ . Basura

1 .07 3

6 .786

7 .028

6 . 832

5 .856

7 .488

19 .836

19 .836

4 1 . 052

1 .033

8 .100

1 .033

7 .009

10 . 0 50

12 . 967

14 .992

1 .033

1 .033

6.04 9

I 7% ll

26 .412

8 .1 00

1 .07 1

1 9 .876

B . 100

5 . 6)7

1 . 033

1 .033

1 9 . 876

6 . 449

7 .745

7 .176

9 . 257

6 .398

8.100

5 . 488

10.050

8.100

11 .250

11 .250

11 .250

8 .1 0 0

1 .757

B .10 0

7 .016

7 .328

1 .595

6 . 542

6 .776

1 .073

8 . 100

8 .100

17 . 885

8 . 100

19 .836

6,049

s .ioo

1 9 . 800

8 .100

8.100

2 . 76 5
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22270 70 2D LUCAS PENALVA, JOSE

2 22707 0 2D LUCAS PENALVA, JOSE

2 2 2707 02D LUCAS PENALVA, JOSE

74366949R LUCAS PEREZ, ANTONIA

7476 69 49R LUC A S PEREZ, ANTONIA

2907E785C LUC A S RUIZ, ENRIQUE

74293437X LUCA S SAIHERON, PEDRO

22335302W LUCAS SANCHEZ JOSE

2 9037790 LUCAS SAOR IN, PASCUA L

.74309 29 1 V NAN2ANAAES TORRES, ANGEL

F3028 5 5 70 MAQUINARIA Y SERVICIOS UR

F7028 5 570 MAQUINARIA Y SERVICIOS UR

F30285510 MAQUINAR IA Y SERVICIOS UR

F7028 55 30• HAp1INARIA Y SERVIC 105 UR

F302E5570 MAQUINARIA Y SERVICIOS UR

F70285570 MAQUINARIA Y SERVICIOS UR

F70285570 MAQUINARIA Y SERVICIOS UR

F302 E5530 MAQUINAR IA Y SERVICIOS I1R

27414017A MARCOS MARTINE2, CASIMIRO

77516597L MARCOS MARTINEZ, FMNCISC

2217493V MARCOS V IVO, JOSE LUIS

22174931X MARCOS V IVO, JOSE LU15

22174931X MARCOS VIVO, JOSE LUIS

22174931% MARCOS VIVO, JOSE LUIS

22174 9 3V MARCOS VIVO, JOSE LUIS

223067 6 4 F MARIN AMADOR, PEDRO

22306764F MARIN AMADOR, PEDRO

22306548K MARIN ARGU DO, JOSE

22706 5 5ER MARIN ARCUDO, JOSE

2230654 lR MARI N ARCUDO, JOSE

762911820 MARIN ATO, PEDRO

7474 687 5L MARIN AVELLANEDA, CARMEN

74346875L MAR IN AVELLANEDA, CARMEN

29077521R MARIN LOPEZ, JUAN FRANCIS

77515677L MARIN üIC A S, JUAN

74417430% MARIN MARIN, ESPERANZA

74417430X MARIN MARIN, ESPERANZA

74739351N MARIN MARIN, JOSEFA

12167477C HAR IN MARIN, MANUEL

7429I2115 MARIN MARIN, MAR1A

742912115 MARIN M ARIN, MARIA

74291211S MARIN HAR1 N, MARIA

742912115 MARIN MARIN, MARIA

29041162M MARIN MARTINEZ, GABRIEL

2 9078705 6 MARIN MARTINEZ, .IOSE AMfO

29038785B MARIN MARTINEZ, JOSE AMfO

22476718Z MARI N MARTINE2, JOSEFA CR

74720 872Y MARIN MORC IFIA, J05E

77506215J MARIN ORTECA, MANUEL

222750 25P MARIN P IRERA, PEDRO

22271025X MARIN P I f78M, PEDRO

222710 2 5R MARIN PIÑERA, PEDRO

7472672IC MARIN RUIZ, FRANCISCO

-7472 6721. MARIN RUIZ, FRANCISCO

22441 1 3 8 5 MAR1N RUIZ, JOS E

29077 4 11A MAR I N SALAS , AMfON U

74265 107Q MARI N SAGIERON, ANTONIO

74260421H MARIN S ANCHE2, ANTONIO

290374 9 5H MARIN SANCHEZ, PASCUAL

29037495H MARI N SANCHEZ, PASCUAL

22474997% MARIN VILLA, JUAN

2 2 4 74992% MARIN VILLA. ]OA17

SAN JOSE

SAN JOSE

SAN JOSE

SANTA GERTRUDIS

S ANTA GERTRUDIS

CUESTA DE LA VILLA

PEREZ CERVERA

ESPARTERO

MIGUEL DE UNAMUNO

PASEO

JUAN %1llII

JUAN %%I11

JUAN XXIII

JUAN X7(111

JUAN XXIII

JUAN XXIII -

JUAN %XII I

JUAN XXIII

EtffEDRA

CALDERON DE LA BARCA

CALDERON DE LA BARCA

CALDERON DE LA BARCA

C ALDERON DE LA BARCA

CALDERON DELA BARCA

CALDERON DE LA BARCA

CASAS FUENTE Y TOLED

CASAS FUENTE Y TOLED

HORNO

HORNO

HORNO

RAMON Y CAJAL

ESCULTOR JOSE PLANES

ESCULTOR JOSE PLANES

RICOTE

SAN SEBASTIAN

MESONES

MESONES

JOSE ORTEGA Y GASSET

PADRE SALMEAON

CUESTA DE COSME

CUESTA DE CDSME

CUESTA DE COSME

CUESTA DE COSME

HORNO

HORNO

HORNO

GRAN VIA JUAN CARLOS

DE ZARANDONA

PABIA NERUDA

NARCISO YEPES

CAM L NO DE MURCIÁ

C AMINO DE MURCIA

RO NDA DEL MADROÑO

RONDA DEL MADROÑO

MOLINICO DE LA HUERT

PABLO ICLESUS

RAMON Y CAJAL

JOSE PE REZ COMEZ

G ARClLA50 DE LA vEGA

GARCILASO DE LA VEGA

DE ZARANDONA

41 CIEZA

41 CI82A

41 CIEZA

75 CIEZA

75 CIEZA

42 CIEZA

58 C1E2A

100 CIEZA

7 CIEZA

20 CIEZA

35 CIEZA

35 CIEZA

35 CIEZA

35 CIEZA

35 CIEZA

35 CIEZA

35 CIEZA

35 CIEZA

5 CIEZA

46 CIEZA

46 CIEZA

46 CIEZA

46 CIEZA

46 CIEZA

46 CIEZA

53 CIEZA

53 CIEZA

12 CIEZA

12 CIEZA

12 CIEZA

45 CIEZA

6 CIEZA

6 CIEZA

16 CIEZA

4 6 CIEZA

37 CIEZA

37 CIEZA

2 C1EZA

10 CIEZA

.16 CIEZ A

16 CIEZA

16 CIEZA

16 CIEZA

12 CIEZA

12 CIEZA

12 CIEZA

85 CIEZA

2 CIEZA

1 CIEZA

2 CIEZA

89 CIEZA

89 CIEZA

44 CIEZA

44 CIEZA

2 CIEZA

12 CIEZA

52 C IEZA

36 CIEZA

32 CIEZA

32 CIEZA

CIEZA

1 99600 10082 0200 1 .6 .1 . U rbana

19960920229120 0 A lc .nt . Baaur a

1997092 0 1077000 Aleant . B paura

199600400007700 P luev alfa

199600400007800 P l uav aLí a

199500500032000 I . C . I .O .

1 99 7003 005 2 0 600 I .Vehiculos T . M

1 99600200095 400 I . B .I . Róatic a

199700301250000 1 .V ehSculo a T .M

19 9 7 00301001 400 I .V ehfcula a T . M

199601000050800 I .AA .EE .

19960 1 000050900 I . AA . EE .

199601000057600 1 .M.EE .

199601000057700 I . AA . EE .

199700700 4 2 4800 I .Vehículos T . M

199700300427500 1 .Vehículoa T.M

49970039 0666000 I .V ehfcula s T . M

199700300694 100 1 .V ehfculos T . M

199607201940700 A 1< a nc . B a sur v

19970 03009767 00 1 .Ve hículos T .M

1 9960920 1 8 2 2600 A le a nt . Basura

1997QO300160000 I .Vehículos T . M

199700300416800 1 .V ehículos T.M

199700300667700 I .Vehfculo3 T .M

199709200599500 Alc a n t . B a sur a

1997003002 49900 1 .V e hículos T .M

199700700361300 I .Vehiculos T .M

1997007 00 4 1 5 700 1 .Vehic.Lo e T.M

199700301003600 1 .Y ehículo a T .M

1 9970 0 5000051 00 I .C .I .O .

199609201 469200 Alc ant . B a sura

198904200001600 Agoa /B asur n .

199 7042305 30100 Suministro Agu a

199700300481200 1 .Vehículoa T .M

1997007012 6 7800 1 . Vehícula a T .M

19970 0300 542500 I .V ehículo a T .M

1997092007 77800 Alcanc . B asur a

199709200615100 Alc anc . B asu ra

199700300451600 1 .Vehitulos T .M

199600100757500 I . B.I . Urb en a

199600100357600 I .B .I . ❑ró ana

199609201269000 Alcant . Basura

199709200 043 900 Alc anc . Basura

1997 00300700500 1 . Yeh ic.loe T . M

199700300652800 1 .V ehí culo3 T .M

199700300773500 1.Vehículo3 T . M

199700300706300 I .V ehícula a T .M

199700 300141700 I .Vs hícu1o9 T .M

199600 101306600 1 . B .1 , U r bana

199600 1 012 9 2400 1 .8 .1 . Urbnn.

199700300856900 1 .V ehicuL aa T . M

1 99 709201222000 Alcant . Basura

199700300127000 I .V e h ículoa T . M

1 99700700 178 700 1 . 4e h iculos T . M

199700300578700 I . Ve hiculoe T . M

199700 1001705 00 1 . VehícuLas T .M

199304230210600 Sumíni +cro Agu a

199709200780700 Alcant . B asur a -

199700300353900 1 .Vehiculos T .M

1 997003009104 0 0 1 .Ve h L c u loa T . tt

19 970 0 3004509 0 0 1 .Vehículo e T .M

14 .922

7 .024

7 . 274

53 .983

5 . 6 4 5

2 .113

3 .571

4 .116

8 . 100

e . 100

47 .693

8 . 9 4 4

61 .106

8 . 944

8 .100

6 .100
1 0 .05 0

19 .800

6 .863

1 .03 7

70 9 2

B .100

8 .100

19 .836

7 .345

1 .033

8 . 100

2 .7 60

19 .836

31,032

7 .556

17 .573

2 . 7 1 9

8 .100

8 .200

e .ioo

7 . 8 2 6

7 .192

1 .771

1 .344

1 .76 6

5 .856

6 .049

8 .100

19 .800

19 . 676

8 .1 00

19 .836

12 .973

14 .501

19 .800

1 6 . 949

1 .0 37

1 . 037

8 .100

1 .033

1 .595

6 .377

8 .100

8 .100

1 . 77 1
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22306 E09Y MARIN YEPES, PASCUAL

22271511J MARIN-BARNUEVO JAEN, AMP A

22271511J MARIN-BARNUEVO JAEN, AMPA

222715113 MARIN-BARNUEVO JAEN, AMPA

22271511J HA RIN-B ARNUEVO JAEN, AM@A

22271511J MARIN-BARNUEVO JAEN, A!@A

22271511J MARIN-BAPNUEVO JAEN, AM@A

21171511J MARIN-BARNUEVO JAEN, A Mff A

22268058% MARIN-SARNUEVO JAEN, DIEG

22474623U MARIN-BLAZQUEZ GARCIA-GUT

74162773T M ARIN-BLAZQUEZ ROCA-TCCAR

7416 3773T IMRIN- BLAZQUEZ ROCA-7DCAR

40257721Q NARQUE2 NAVARRO, MANUEL

22706065R MARTIN 1NIESTA, [AL1Ro

77511659A MARTINEZ AROCA, SALVADORA

71,37 e290 MARTINEZ BALLESTEROS, ANT

74314407C lfARTINEi BERNAL, JUAN

22269562L MARTINE2 CANO, ANTONIA

22751 E 7 9R MARTINEZ CASANOVA, CATALI

2235I83 lR HARTIN &Z CASANOVA, CATALI

77565727R-MARTINEZ DE LA PLAZA C',

22354804T MART1Nñ2 FERNANDEZ ANTONI

I4397796D NARTINfi2 FERNANDEZ, MARTI

22305404C MARTINEZ GARCIA, JOSE MAR

2904009 8E MARTINEZ HERRERO, C1NE5

29039274D MARTINEZ HERRERO, MARIA 0

741069815 MARTINH2 MARTINEZ, JOSE M

4 07976 1 5 N tMRTINE2 MARTINEZ. M ARIA

77705047L MARTI NEZ MONTIEL, MARIA D

77523906Z MARTINEZ MONTIEL, PASCUAL

77523 906Z MARTINEZ MONTIEL, PASCUAL

77523906Z MAATIN6Z MONTIEL, PASCÚA L

760216C MARTI NEZ MORALES, MIGUEL

7602I6C MARTINEZ MORALES, MIGUEL

37568377Q MARTINE2 MOY ANO ANTONIO Y

29077941G MARTIN82 ORTEGA, 70.5fi -

29077941G MARTINE2 ORTEGA, JOSE

22707402 R HARTINS2 ORTIZ, MANUEL

2230626 EV MARTINEZ PIAEM, PASCUAL

22425074M MARTINE2 PORRAS, DOLORES

22794597E MARTINEZ 0.1QUE[ME SALVADO

22727 897H MARTINEZ ROLDAN, DOLORES

22327897M MARTINEZ ROLDAN, DOLORES

22723 E97M MARTINEZ ROLDAN, DOLORES

223238 9 bH MARTINE2 ROLDAN, DOLORES

72]71 E9 7M MARTINEZ ROLDAN, DOLORES

402796E0F MARTINH2 RUIZ, ANTONIO

22447975R MARTINE2 SALAS, MARAVILLA

22447975K MARTIN E2 SALAS, MARAVILLA

22447975K MARTINEZ SALAS, MARAVILLA

22320306N MARTINEZ SALMERON, JOSE

27855891Q NARTINEZ SANCHEZ, JOSE LU

27855891Q MARTIN82 SANCHEZ . JOSE LU

21430497V MAYA CORTES, CAkMEN

77518212R MEDINA MOLINA, MAR1A JOAQ

22 404575E MERINO SAURA, PRUDENCIO

221E2071A MESECUER ROSAURO, BERNARD

22Ie2071A MESECUER ROSAURO, BERNARD

74735914Y MItÍANO CANDEL, JOSE ANTON

27 4 781 9 7M M I 11AN0 COBOS, MARIA TERES

22347840 MIÑANO LOPEZ . ADELAIDO

22747846 B MÑANO LOPEZ, ADEÜIDO

JUAN XXIII

SAN SEEASTIAN

SAN SEBASTIAN

SAN SEBASTSAN

SAN SEBASTIAN

SAN SEBASTIAN

SAN SEBASTIAN

SAN SEBASTIAN

SAN 58BASTIAN

MARIPINAR

CONDESTABLE

CONDESTABLE

CADENAS

VIRIATO

MIGUEL DE UNAMUNO

MANUEL CARRILLO CARC

MANUEL CARRILLO GARC

FUENSANTA

PEREZ CERVERA

PEREZ CERVERA

DAOIZ Y YELARDE

DUQUE DE R1VA5

CALLEJON DE LOS FRAI

CID

CERVANTES

CERVANTES

LEON FELIPE

CASONES REALEJO

CALDERON DE LA BARCA

CALDERON DE LA BARCA

CALDERON DE LA BARCA

CALDERON DE LA BARCA

GOYA

GOYA

TARAFIA

ALFONSO X EL SABI O

ALFONSO X EL SABIO

MORERICAS

_CERVANTES

FULGENCIO SERRA

RUIZ DE dLDA

MESONE S

MESONES

MESONES

M850NES

MESONES

RONDA DEL MADROÑ O

RAMON Y CAJAL

RAMON Y CAJAL

IIAMON Y CAJA

L FUENSANT

A CALDERO N DE LA BARCA

CALDERON DE LA BARCA

SOR PILAR

LEON-FELIPE

SANTIAGO

JARA CARRILLA

JARA CARRILLO

ABARAN

MOLINICO DE LA HUERT

RAMON Y CAJAL

RAMON Y CAJAL

35

35

35

35

35

35

35

35

35

7

5

5

22

ll

9

14

12

5

57.

52

30

Z

19

1

2

2

6

44

44

44

44

2

2

77

8

8

15

2

19

5

12

1 2

1 2

12

12

3

63

63

63

1 4.

44

44

19

7

9

9

3
63

63

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

C I EZA

CIEZA

C IEZA

GIEZA

MURCIA

MURCIA

CIEZA

CI E ZA

CIF.ZA '

CIEZA

CI E ZA

C IEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CI EZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

ABANILW

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

ClF.7.A

CIEZA

CIEZA

C1E ZA

CIF,ZA

CIEZA

C1EZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIE2A

CIEZA

CIEZA

11OLINA DE

MOLINA D E

ABARAN

CIEZA

CIEZA

CIEZA

194700701021200

199 6002000 9 7700

1996092013 82100

199 7 09 200017000

199 7092000 1 7100

1997092000 17 200

C997092000342 00

19970 9 2001 5 7000

1996002 00 0 9 7800

19960 0200098700

199500301772300

1996003 007 48500

199700300144800

199304230820700

1997007 00961100

19970 9200588800

I19304230 491 1 0U

199609201446300

199304230783900

199700300 798700

1 99709 20086 37 00

199600 1 001 7450 0

199 70920086610 0

1993042 30093800

199700300574200

1997 00300296 400

199504101051100

1 9 9I00300568700

199700300494700

1 99 7 003003 1 030 0

199700300692900

19970030 1008100

1993041 30404000

199509210449900

199600200120700

199304230688700

1 99700300215 100

199700700 184200

199600100362100

1 99 70030048090 0

19960020012300

19970 9200 327100

19970 9 20033440 0

19970 9200 334500

19970 9200334600

19910 9 2003 7 480 0

199709201248900

199509200013000

19960920 1 4 75000

199709200 250000

1995006000 176 00

19970 9200598700

1997 09 200598400

199700300365000

199709200762400

19 9 70 0300735800

199600I0011 8000

1 99 600100118 500

199600200127000

199600 100 169400

1 99709200251700

199 70920025 9500

I .Ye hicuLay T .M

I . B .I . RúscLc •

Alcant . Baaur a

Alcanc . Basura

A leant . Basura

ALc ant . B asura

A lc .nc . B asura

~Alc.nx . B asura

I .B .I . Rúscic •

I .B .I : Rúsciu

I .V ahiculon T.M

1 .Vehiculos T . M

I .VehLculos T.M

Suminiscro Ag u a

1 .Vehícutos T .M

Alcenc . Basur a

Sumirl ecru Agu a

Alcant . Basura

Suministro Agua

I .V ehfculos T.M

Ale cnt . Basura

I .S.I. Ilncana

ALcanc . B a sura

Suministro Agua

1 .V ehículoe T.M

I .V ehíc.los T .M

Vados .

I . Vehículos T . M

I .V ehfculo s T . M

I .VehSculo e T .M

I.V ehfcuko a T.M

I .4ehiculo e T.M

Suministro Agua

Alcant . Ba sura

l .B .l . Rústica

Suministro Agu.

I .Vehfcula s T . M

I .Y ehículo a T.M

I .B .I . Uró n n a

I .V ehfcula a T.M

I . B .I . Rústica

Alc anc . B asur .

Alcenc . Basura

Aleenc . Basura

Alcant . Basu r a

ALC811C . BASVí i

Atc a nc . Basura

Alcant . Basura

ALcent . Basur a

ALcent . Baaura

PLuavali a

ALc a nt . B eaup

A lc a n[ . Baavra

1 .Vehfculoe T .H

Alcan[ . Basura

I .vehfculo a T.M

I .B .I . Urb ana

I .B .I . Urbane

I .B .i . Rúscica

I .B .I . Urb a n a

Alc ant . Basu r a

A lcant . Ba su r a

1 9 .800

18 .155

5 . 856
30 .821

17 .902

15 .665

17 .076

6 .049

8 .520

9 .766

19 .836

19 .836

1 .033

1 .595

8 . 100

6 .742

: .595

5 .856

1 .802

8.100

6 .605

25 .093

7 .739

1 .802

8 .100

1 .077

11,520

8.100

8 .100

8.100

19 .836

8 .100

•2 .203

6 .187

30 .874

1 .595

1 .033

1 .033

1 .171

8 . 100

22 .640

16 . 585

6 . 660

6 .770

6,298

7 .56B

5 .569

6 .348

6 .816

] .009

6 .397

7 .21 ]

7 .212

26 .412

8 .240

19 .83 6

911

3 . 739

3 . 193

1 .392

7 .009

6 .049
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212677 19F MIaANO M I I]ANO, ANTON IO

22267319F MflANO M I flM10, ANTON IO

2 22677 1 9F IfLPANO MIN ANO, ANTONIO

74269l 7 5T MILANES ALCOLEA, PEDRO

7751556 1H MILANES GRIÑAN, LY D IA

77 5 15560V MILANES GRIAAN, PEDRO ERN

747 9 I798P MILANES MOLINA, MARIA AMP

22306709N MILANES PIÑERA, FELICIDAD

2 2 3 37364N 17Ii. At]ES RUIZ, ANA

48482565Z MILANES TOLEDO, FRANCISCO

77708477 N MILLAN MILLAN, JOSE

223962 711( MIRALLES MARIN, JOSE

74 295362A MIRALLES RUIZ, JOSE

2247 7020L MOLINA CAMACHO, JUAN JOSE

22477 020L MOLINA CAIMCHO, JUAN JOSE

2 2 417020L MOLINA CAMACNO, JUAN JOSE

74361968Z MOLINA CARRASCO, MAR1A VE

74761948i MOL INA CARRASCO, MARIA VE

743419 6 l2 MOLINA CARRASCO, MARIA VE

22271477C MOLINA GONZALfiZ, JUAN

22271 437G MOLINA G ONZALEZ, JUAN

2 2 457171A MOLINA PENEZ, JOSE

^22774 47 7B MOLINA RIOS, ANTONI O

22323683R MOLINA TORNERO, CONSTANTI

227 2 3683R MOLINA TOR NERO, CONSTANTI

223 236831C lqLINA TORNERO, CON 5TAN1' I

516 2 0733Q M OPffEAN PEÑALVER, JUAN MA

7750016 48 MONTESINOS BALLESTEROS, L

7756729 7 Y MONTESINOS CARCIA, TERESA

77519 4672 MONTESINOS MARIN, ELENA H

14 2 4 1846y MONTIEL C ARRI20, MARIA DE

74 2 4 1E44Y M ONTIEL CARRIZO, MARIA DE

22352432C MONTIEL GOMEZ, ENCARN ACIO

29037059L MDNTIBL RIOS, ASCENSION

29037059L MJNfIEL RIOS, A SCENSIO N

7751195 4E MONT IEL ZAMURA, DIEGO

77 5 1E 199J MORALES GUIRADO, JUAN

77500133T MORALES VILLA, PURIFICACI

223069 5 65 N DMTA PEREZ, MANUEL

775001 17C MORCILLO LUCAS, DAVID

22337 6 3 7E MORCILLO LUCAS, JUAN

2 1 3 58I00T MORCILLO ROJAS, P ASCUAL0.

22 I6755 W MORENO ARGUDO, JUAN PEDRO

74745 11s% M ORENO CASCALES, BEGOÑA

74745 118% MORENO CASCALES, B &GOAA

2906 0056M MORENO CORTES, ANTONIO

2904005 6M MORENO CORTES, ANTONIO

2904005 8M MORENO CORTES, ANTONIO

29040058M MORENO CORTES, ANTONIO

2121 736 4 E MORE NO FERNAND82, DOMINGO

74334453V MORENO HITA~ ANTONIO

747 3 4457V MORENO HITA, ANTON IO

29040679E MORENO MORENÓ, ANTONIO

538 1899 1C MORENO PE t7A . MARIA DOLORE

3480 8042A MORENO VAZQUEZ, MARIA JES

22211200D MOROTE GUIMO, JU AN MANUE

2227120 0D MOROTE GUIRAO, JUAN MANUE

2227 1208D MOROTfi GUIRAO, JUAN MANUE

74799641C MOROTE SN.MERON, MARIA DE

22270540P MOTOS LLAMAS, DOMINGO

775 12E 87N MOTOS MARTINEZ, DIEGO

NUMANC IA

NUMANGIA

NUMANCIA

CORTES ESPAÑOLAS

CORTES ESPAÑOLAS

CORTES ESPAÑOLAS

RAMON Y CA JAL

PIO XI I

CUESTA DE L A VILLA

MOLINICO DE LA HUERT

RONDA DEL MADROÑO

ALBARE S

DOS DE MAYO

A LFONSO X EL SABIO

ALFONSO X EL'SAB IO

ALFONSO 7( EL SABIO

O EOGRACIAS

DEOGRACIAS

DEOCRAC IAS

SAN ANTONIO

SAN ANTONIO

CASAS DEL PAJARO

CAMINO DEL MOLINO

SANTA ANA

SANTA ANA

SANTA ANA

CAMINO DE M U RCIA

URBANIZ . PUENTfi ASC O

ESCULTOR JOSE PLANES

UHBANIZ . FUENTE ASCO

FELIX RODRIGUEZ DE L

FELIX RODRIGUEZ D E L

RAMON Y CAJAL

PARAJE REALEJO

PARA JE REALEJO

RICOTE

CAMIN O DE MURCIA

RONDA DEL MADROÑ

OCARTAGfiNA

RAMON Y -CAJAL

URBAN I Z . FUEN TE ASCO

AZORI N

NUMANCIA

RONDA DEL MADROPO

RONDA DEL MADRO ÑO

MORER ICAS

MORERICAS

MORERI CAS

MORERICAS

CASAS DEL PAJARO

CARTAGENA

CARTAGENA

ARRI%A CA

PADILLA

C I NETE

SANTA GERTRUDIS

SANTA GERTRUDIS

SANTA CERTRIIDIS

MORERICAS

SERRANA

RINCON DE LOS PINOS

41 CIEZA

41 CIEZA

41 CIEZA

1 CIEZA

1 CIEZA

1 CIEZA

63 CIEZA

19 CIEZA

42 CIEZ

A 3 CIEZA

63 CIEZA

6 CIEZA

27 MOLIRA DE

IG CIEZ A

16 CIEZA

16 CIEZA

9 C7f7.A

9 CIEZA

9 CIEZA

6 CIEZA

6 CIEZA

1 C1F.RA

15 CIEZA

!2 CIEZA

12 CIEZA

12 CIEZA

124 CIEZA

CIEZA

29 CIEZA

6 CI12A

2 CIEZA

2 CIEZA

36 CIEZA

CIEZA

CIEZA

6 CIEZA

25 CIEZA

38 CIEZA

4 CIEZA

34 CIEZA

CIEZA

3 CIEZA

24 CIEZA

44 CIEZA

44 CIEZA

15 CIEZA

15 CIEZA

15 CIEZA

15 CIEZA

3 CIEZA

15 CIEZA

15 CIEZ

A 12 CIEZA

3 CIEZA

26 CIEZA

6 CIE2A

6 CIEZA

6 CIEZA

8 CIEZA

CIEZA

5 CIEZA

11 r l eve

199304110062700

199404101066900

199504101065200

199709200669 800

199700300174800

199700300057500

199609201476200

199709201179200

199709200168700

199700300266900

199700301232600

199600100365900

199601000064100

.199700700441500

1997007005 E4000

199709200814200

199600100760200

1996092012 85700

199709200060700

199600100276100

199600200091200

199704270608100

399700301297300

199709200 682100

199709200982200

199709200882700

199700301045300

199709200006900

19970 920060 0700

1997007 00829800

199700300611800

1997003010 9 7600

199600200130800

199600100014400

199600100201700

199700300100100

199100300188500

19970 9201252400

199600500011700

199700300421400

1996092024 06500

199704270930500

199700340104600

199700300419400

199709201253000

199700700302200

199700300348700

199700300356800

199700301300200

199609201712200

199601000059200

199601000197400

199700301178600

199700300527Q00

199700300136700

199600100667600

199609201559300

199609202272600

199609201289200

199600200142000

199700700534700

iaoimmnm euenn

Vados .

Vados .

Vados .

Alcant . B aaura

I .YehLculo r T.M

I .Vehículoa T.M

Alcant . Basura

Alc an[ . Basura

ALtant . B aaur a

1 .Vehfculoe T.M

I .Vehieulo a T.M

I .B .I . Urban a

I .AA .EE .

I .VehScuLo a T .M

1 .VehLcuLos T.M

ALwnL Ba au[a

1 .9 .i . Urb en*

ALcen[ . Basura

Alc ant . Basura

I .B .I . Urbana

I .B .I . Rúa[Lc a

Sumintxrro Agu a

I .Ve hLculoa T .M

ALe e ne . B aaur.

Alc.nt . Basura

Alcant . B ae ur.

I.Vehfculo s T.M

Alc anc . Basura

Alcant . Basura

I .Vehículoa T.M

I .Vehiculoa T.M

I .Vehfculo e T.M

I .B .I . Aústic•

I .B .I . Urban

a I.B .I . Urb an a

I .VehicuLoa T.M

I.Vehítuloa T .M

Alcane . Basura

I .C .I .O .

I .Vehicula e T .M

Alc ane . Bagura

Suministro Agua

1 .Vehículo a T.M

7 .Vehículo a T.M

Alc ant . Baaura

I .Vehlculo e T .M

I .Vehfculos T .M

l .Veh[cula v T .M

I .Ve hLCULo. T .M

Alcant . Basur a

1 .AA .EE .

I .M .F.E .

I .Vehiculos T.M

1 .Vehícvloá T.M

I .VrhícuLoe T.M

I .B ..I . Urbana

Alcant . Basura

Alcanc . Basura .

Alcnnc . Basura

I .B .I . Aúecic •

I .Vehículoa T .M

1 .VoMa~le e T.M

] . 000

3 .000

7 .000

7 .836

1 .033

1 .033

6 , 8 16

6 .122

6 .049

LO l]

8 .100

6 . 689

U . B8 5

8 . 100

6 .100

6 . 6 7 0

3 .556

5 . 856

6 .049

2 .2 7 0

9 .914

1 .807

8 .100

6 .612

7 .369

7 . 369

19 .800

5 . 569

6.902

19 .876

8 .100

19 .836

6,04 8

89 .410

25 . 194

1 .033

1 .033

5 .569

1 .206

8 .100

5 .376

1 .80 7

1 .033

19.836

5.569

8.100

8.100

8 . 1 00

B . IBO

5 . 968

6 .150

6 .707

19 .80

0 8.10 0

8 .100

6 . 6 0 2

16 .814

6 .106

5 .856

39 .934

a .ioa
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7751I670Z MIIIA COME2, ANTONIO LUIS AZORIN

77500186F N1COL15 TORTOSA, CATALINA AZORI N

22279452L NOLLES SANCHEZ, FRANCISCA ALFONSO X EL SABIO

2227 9 452L NOLLES SANCHEZ, FRANCISCA ALFONSO X EL SABIO

22310621T NUlEZ COMEZ ANTONIO CRAN VI A

474I6980H NUt7E2 BRIONES, JORGE ANTONIO MACHADO

4741698ON NUÑE2 ERIONES, JORGE ANTONIO MACHADO

43416 98OH NUÑEZ BRIONES, JORGE ANTONIO MACHAD

O 47400067.1 NUÑEZ BRIONES, MARCOS FST RONDA DEL MADROÑO

47400047J NUÑEZ BRIONES, MARCOS EST RONDA DEL MAUROÑO

79067723 A N UflE2 RIOS, VICTOR CAAN VIA JUAN CARLOS

29067723A NUÑEZ RIOS, VICTOR GRAN V1A JUAN CARLOS

29063727A NUÑEZ R105, VICfOR GRAN VIA JUAN CARLOS

76264119 8R OLIV ER MARtINEZ, CARMEN CALDERON DE LA BARCA

742649611S OLIVER MARTINEZ, JOSEFA PERE2 CERVERA

71,2649685 OLIVER MARTINEZ, JOSEFA PEREZ CERVERA

22435919V OLIVER MARTINEZ, PEDRO CAMINO DE MURCIA

2245 E742R OR5NE5 N1COL0.5, JOSE CALDERON DE,LA BARCA

29038 604Q ORTEC A FERNANDEZ, MARIA 1 CERVANTES

29078 E04Q ORTEGA FERNANOE2, MARIA 1 CERVANTES

29078804Q ORTEGA FERNANDE2, MARIA 1 CERVANTES

77514246Z ORTEGA GARCIA, MARIA ISAB DEL HOYO --

290380l8P ORTEGA LOPEZ, JUANA RONDA DEL MADROÑO

29038E 8EP ORTEGA LOPEZ, JUANA RONDA DEL MADROÑO

7426111625 ORTEGA POYATOS, MARIA CABEZO

14291017M ORTEGA ROJAS, ANTONIO CAMINO DE MURCIA

224074)]A ORTIN RIOS, ANTONIO PIO %I I

74291241E ORTIZ BIIITIlAGO, JUAN CAMINO DE LA ESTACIO

22754 60E11 ORTIZ CANO . FRANCISCO NAVAS DE TOLOSA

2275460811 ORTIZ C ANO. FRANCISCO NAVAS DE TOLOSA

2240SIS62Y ORTIZ FfiPNANUE2, MARIA RAMON Y CAJAL

22270186E ORTIZ FERRANDO, RAFAEL LOS PINO S

274474565 ORTIZ GAMBIN. JOSE ANTONl PEDRO MASS A PEREZ

77570924C ORT1 2 HURTADO, MANUEL ALE CORTES ESPAÑOLAS

77570924C ORTIZ HURTADO, MANUEL ALE GRAL . PRIM

227411 17P ORTIZ LOPEZ, JOAQOINA JUEGO DE BOLOS

227411271` ORTIZ LOPEZ, JOAQUINA JUEGO DE BOLOS

77500132E ORT1Z MARIN, MARIA DEL CA POETA VICENTE MEDINA

7756711311 ORTIZ MAR1N, MARIA ISABEL BAILEN

7751 E517B ORTIZ ROS, JOSE ANTONIO P10 XII

747747411G ORTUÑO MARIN, JOSE ANTONI LEON FELIPE

74315286D PAIAZCN CANDEL, FRANCISCO LEON FELIPE

770775L00 PALAZON ORTEGA, CO NSUELO DE ABARAN

2240106 9N PARRA GIMENEZ, MARIA JOSE RONDA DEL MADROÑO

22274704D PARRAGA NERNANDE2 ALFONSO LOS SILES .

347118424C PASCUAL CARRASCO, VISITAC CAM1N0 DE MURCIA

1099411714 PA SCUAL MARTINEZ, JOSE AN AL FONSO X EL SABIO

22434102V PA YA CAACIA , JOSEFA CONSTITUCION

'5775217 9T PEÑA C ANO, MA R IA DEL CAAM PADILLA

74260972K PElIA LV E R GARCIA, CARMEN A[MUDENA

74337942X PENALVA CUARDIOLA, PEDRO CUESTA DE LA VILLA

29010164L PENALVA PERE2, BARTOLOME CAS AS DEL PAJARO

743209874 PEREZ BERBEL, MANUEL HISPANIDAD

7472098314 PEREZ BERBEL, MANUEL HISPANIDAD

22714948A PE REZ CUTILLAS, JOSE SAGUNTO

2227196011 PE REZ BCEA, MANUEL LA PA

Z 21921657N PEREZ CARCIA MERCEDES MN URBANOVA TORRE

22269741Z PEREZ GOMEZ, ANTONIO DR MARAÑON "RES ANC"

74326369Y PEREZ MARIN, ALFONSO MANUEL MARTINEZ ORT7

74726769Y PERE2 MARIN, ALFONSO , MANUEL MARTINEZ ORT1

22429911N PEREZ MARIN, ANTONIO MOLINICO DE LA HUERT

)90]9II5Y PERE2 MELCARE .70 . FRANC15C JOSE PEREZ GOMEZ

44

1 . 80 8

35

35

8

8

8

73

73

10

10

10

46

62

62

95

4 6

3

3

3

4

26

26

25

51

7

3

9

9

6

4 0

3

3

I

12

12

4

2

7

II

19

ll

4 8

15

22

14

2

3

39

2

5

5

12

24
9

16

3

3

2

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

C1 E2A

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIE2A .

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIE2A

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

c IF.ZA

C1E2A

C1EZA

CIEZA

CIEZA

C1EZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

LORCA

CIEZA

MURCIA

C1EZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIE2A

ABANILLA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

199 700300992 100 I .Y ehículoa T . M

199709201150500 Alc ant . Basura

199609202037400 A 1.c ant . Basura

199709200818300 A1.ca n t . Basura

1 99600200 1 4 4000 1 . B .I . RúacLc•

199700500007300 l . C . I .0 . .

199701000015700 I .AA .EE .

19 9 70 10000 15800 I .AA .E E .

199700300949300 I .Vahicula a T .M

1 9910920125 590 0 Alcanc . Basura

1 99700300428700 I :Vehlcvloa T .M

1 99700300E5 4 100 I .VehLcu loa T .M

199700301068500 •I .Vehícoloa T .M

19970070 1124800 1 .Ve h{euloa T .M

199304231042600 Suminiacro Agua

199709200979700 A 1.c ant . Basura

199 7 00500006 7 0 0

199704230 1 764 00 Suministro Agua

199609200061 7 0 0 A lc ant . Basura

19960920 129 4400 A lt ant . Basura

1 9 9 709200069400 A lc nnt . Basura

19 9 700300747600 1 . Vehl cu l aa T.M

199700300731400 1 .Vehfeulo e T.M

199 70030105 4600 1 .V ehLcu1o . T . M

199709200105100 A3.e ant . Basura

199609202220500 Alcan c . B a sura

1997 003 0 0256 7 00 I .Vehfculos T .M

199700300132600 1 .Vehículos T.M

19950 922 008 1500 A lc anc . B asura

I9970 9 200 0 88900 ~ lc anc . Basur a

19970 92002 3 6100 A lc anc . Basur a

A lcanc .~Bafura199609201324000

199700 300547700 I .Vehícv l os T .M

199700700248100 I .VehícuLos T .M

19970 03006 9 6700 1 .V ehicuLo a T .M

199609 20 128 1400 Alwnc . B a sure

199709200056400 Ale ano . Basura

199 10 4 230798200 Suministro Ag u a

1997007 005512 00 1 .VehícuLos T .N

1991003 0 1179000 1 .Vehículo e T .M

1997003005I86 00 I .V e hfculos T .M

199700300759200 I .Vehículos T .M

199304230413700 Sumini a cvo Agua

19 9 7092 0 12 5 7 400 Alcent . Basura

1 99600200150900 I .B .I . Rústica

1997003007 88800 I .Vehíonlo a T . M

I99 6 00200 1 5 1600 I . B .I . Rústica

199600200 1 6 5 5 0 0 I . B .I . Rústica

1997007005145 0 0 1 . Vehícúlas T . M

19 9 7092001 8 9 400 Aic anc . B asura

199 70030054 6900 I .Vehiculo n T . M

199709200488400 Alcenc . Baauza

d49604600036900 Cuarderí > .

199604600044700 Cuardexia .

199600100245900 I .B .I . lirb ana

199600101617700 I .B .I . Urban a

1996002001 5 4 1 00 I . B .I . R ú s c i c a

199104 270596200 Sumini atro Agua

199304230501200 Suministro Agua

1 9 7 7 04270 772100 Sumin~ ecra Agua

199609201 488900 A lc a nc . Basura

8 . 10 0

8 .347

6 . 658

6 . 895

27 .640

60 .764

1 4 .290

8 .870

26 . 412

5 . 569

19 . 976

19 .800

19 .800

19 .836

2 .201

7 .6 3 4

20 .400

1 .595

5 .100

5 .856

6 . 049

8 . 100

8 .100

8 .100

6.049

19 .219

1 .033

1 .033

5 .100

6 . 049

6 .968

5 .856

B .100

1 .033

19 .BJ6

5 .856

6 .049

1 .595

8 .100

B . 100

a .ioo

8 . 100

1 . 595

5 . 569

3 .913

8 . 100

46 . 153

4 .198

8.100

6 . 5 1 6

8 .100

6 .240

7 . 5 0 0

7 . 500

2 .19 8

104 .501

] . G20

1 . 595

1 . 595

I . BOZ

6 .816
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22435025C PEREZ MOLINA, MANUEL CASONES ToLEDILLo

77565083K PEREZ MOLIN A ,-SACRAMENTOS FUENS ANTILLA

7756 2 E5IC f EREE RODRIGUEZ, ISA BEL LA PAZ

22358615Q PEREZ RUIZ, FRANCISCO MORERICAS

744246I7R PEREZ TALIVERA, JOSF. CAMINO DE ALICANTE

3895 E830N PEREZ ZORITA, EVELIO CAMINO DE MURCI

A74261E28A PIÑERA BUENDIA, FRANCISCO JU AN XXIII

222686 E3Z PIÑERA FERNANDEZ, BARTOLO C ADENAS

22306672J PIREM MARTINBZ, DIEGO DEL HOYO

22278222P PIÑEM MARTINEZ, JQSE MAR CORTES ESPAÑOLAS

22JU7600E P LÑERA MO RO'PE, FRANCISCO FRA NCISCO FRUTOS VIV

22307400E PIÑERA MOROT&, FRANCISCO FRANCISCO FRUTOS VIV

52818518F PIf7ERA RUBIO, FRANCISCO SAN SEBASTIAN

2227004 0Z PI tiEM RUBIO, PASCUAL SAN SEBASTIAN

22270040E PIÑERA RUBIO, PASCUAL SAN SEBASTIAN

2 7779745D PIÑERA SEGURA, PASCUALA CERV ANTES

22379745D PIÑERA SEGURA, PASCUALA CERVANTES

290377 74G PI flEM V ILLALBA, ANTONIO CORTES ESPAÑOLAS

830266670 PLASTICOS ZALDIVAR S .L . NARCISO YEPES

74261805A POYATOS MARTINEZ, JOSEFA MAYOR

2I799420L POYATOS RIOS, PASCUALA BAJADA SALITRE VIEJO

22799420L POYATOS RIOS, PASCUALA B AJADA SALI7RE VIEJO

870248991 PROC ASS, S .L. ASCOY

A30162846 PROM Y CONS COSTA CALIDA LITERATO A . CLARAMON

RY25825 PUJANTE, JESUS CALDERON DE LA BARCA

RY25825 PUJANTE, JESUS C ALDERON DE LA BARC A

B1161833 6 PUNfI1MR, S .L. AN90N Y CAJAL

%OS72870N QING NAN %U MORERICAS

7 47 E 5682E QUESA DA MORENO, MARIA JOS MAYOR

7426022 9Z QUIJADA RAHOS, JOAQUINA CUESTA DE BARTOLO LO

742602292 QUIJADA RAMOS, JOAQUINA CUESTA DE BARTOLO LO

22270951M QU ILFS PIQUERAS, AMfON10 SANTA CERTRUDIS

2271664 8P RABADAN CEIIME/0 MARIANO NICOLAS PE/AS

27458718F RAMOS GIMENEZ, PILAR DE,ASWY, KM

22706048G RAMOS VILLALBA . ANTONIO GARCILASO DE LA VEGA

2230 6048C RA710S VILLALBA, ANTONIO GARCILASO DE LA VEG A

7472 6 173T REAL LOPEZ, FR ANCISCO ANDRES SEGOVIA

%1756351N REDOUANE, MOUSTAPHA PIO BAROJA

77 26 448 0M REIG NAVARRETE, FRANCISCO HNOS . JOSE Y FELIX T

2275E650 RIOS MARTINEZ, JUANA PADILL A

224769 21 X RIOS O RTEC A , JUAN JUAN XXII

I 22357610W RIOS ORTEGA, MANUEL BAJADA AL HOSPITA L

22276704P RIQUELME MORENO, ENRIQUE BATALLA DE LAS FLORE

22353069J RIQUELME ROCAMORA, MARIA CAMINO DE MURCIA

2I922308L ROCA DE 1bC0AES BROTONS, CONSTITUCION

74314218E ROCHA CONESA, OVIDIO ERICA DEL HOSPICIO

7471421 EH ROCHA CONESA, OVIDIO ERICA DEL HOSPICIO

74306619J RODRIGUEZ ACOSTA, JOSEFA LA PA Z

77568904R RODRIGUEZ ESPAÑA, JOSE DE MADRID

22270989C RODRIGUEZ LOPEZ, ANTONIO JOSE MARIN CAMACHO

74264206A ROJAS ABgLLAN, LUIS PEREZ DE HITA

74264206% ROJAS ABELGN, LUIS PEREZ DE HITA

74 26 620 4X ROJAS ABELLAN, LUIS PEREZ DE HITA

2 2 640786P ROJAS CAME2, PIEDAD RONDA LEVANTE

,181816R ROME RO CUVILLES M ARIA TER ANGEL GUIMERA

5030 0 3E2A ROMERO GARCIA, FRANC15C0 JUAN DE LA CIERVA

22358421Y ROS AROCA, JESUS SAN ANTONIO

290371705 ROSA YEPES, JUAN ARRIXACA

22783662T ROVIRA J AEN, JOAQUIN DIEGO TORTOSA

22783662T ROVIRA JAEN, JOAQUIN DIEGO TORTOSA

22783662T ROVIRA JAEN, JOAQUIN DIEGO TORTOSA

21 3797I2V ROVIRA SOLER . AGATANCE[A ANGOSTOS

•

39 CIEZA

39 CIEZA

24 CIEZA

56 CIEZA

11 CIEZA

108 CIEZA

37 CIEZA

9 CIEZA

13 CIEZA

2 CIEZA

13 CIEZA

13 CIEZA

33 CIEZA

34 CIE2A

34 CIEZA

15 CIEZA

15 CIEZA

54 CIEZA

2 CIEZA

2 CIEZA

B CIEZA

8 CIEZA

46 CIEZA

5 MURCIA

19 CIEZA

19 CIEZA

43 CIEZA

8 CIEZA

10 MURCIA

19 CIEZA

19 CIEZA

92 CIEZA

2 MURCIA

39 CIEZA

24 G1EZA

24 CIEZA

6 CIEZA

17 CIEZA

13 CIEZA

4 CIEZA

25 C1EZA

15 CIEZA

3 MURCIA

91 CIEZA

10 AHñNILL4

1 CIEZA

1 CIEZA

24 CIEZA

39 CIEZA

27 CIEZA

6 CIEZA

6 CIEZA

6 CIEZA

17 CIEZA

30 VALENCIA

1 CIEZA

26 CIEZA

11 CIEZA

6 CIEZA

6 CIEZA

6 CIEZA

199700300202500 I . Vehfculo a T.M

199700 3 00221000 1 .Vehícu1o s T .M

19970070 0249700 I .~eh[culo ~ T .M

19460 920 1 292800 Alcanc . B asura

1997003 0061 6500 1 .Vehícatoa T . M

199700300317500 1 .Vehículos T . M

1995041010 5 3 900 Vados .

19 9 7092000 45400 Alc ant . Beauta

199700300102500 1 .Ve hfeu laa T .M

1997092006 73 200 Alca nc . Basura

199600101495200 1 .R .1 . Urbana

199609201775400 A 1.c a n t . Basura

1 99 700300 7 27200 1.VahLculaa T . M

1 99600200 163 100 I . B .I . Rústica

199700300768200 1.V ehiculos T . M

199609201294300 Alcant . Basura

199709200069300 Alc a nt . Basu r a

199600200164200 I . B .I . R ú a c Lc.

1997003 00 967400 1 .V ehículoa T . M

1 9970 9 2 00112 600 A 1.canc . Ba sura

199600100316800 I .B .I. Urb an a

1997D 9200063000 Alc ant . B a su ra

199700300899200 1 . VehLculoa T .M

199600200 164800 I . B . I . Rú stica

19960920 1 8 16900 A 1.c ant . Basura

1 99 70920059 3 700 Al cant . Basur a

199601000073200 I .AA . EE .

1 99 6 01000 196200 I .AA .EE .

1 9 9 600 200 16 4900 1 .8 .1 . Rús[ic•

199704 23 0 067 8 00 Suministro Agua

199609101738800 Alcant . Basura

19 9304230351100 Suministro Agua

1 9 960 0200 1 659 0 0 I . B .I . R6s[ S c a

19970070 1 7 2 8600 1 .Vehículos T .M

1 9 9600 1 00917900 1 .9.1 . Urbana -

199609202728 100 A 1ca nt . B a sura

19960 9 2 0 1 9 47300 Alcanc . Basura

199 7003 004 771 00 I .V eh L cu l oa T . M

1996092 0140 0 100 ALc a rt[ . Basura

1 99709200068600 A 1.c .nc . Basura

199700300514900 I .V ehículo s T .M

199 6 092017 1 8700 Alc ant . Baaurn

199701000008300 1 .M.EE .

199 709200 442 700 AL can c . Basura

199600200 170500 1 . B :1 . Rústica

199 60010058 7300 I . B .I . Urbana

1 9960920226 7800 A lcan t . Basura

199700300336600 1 . Veh i cvloa T .M

199700300240700 1 .Vehículo a T.M

19 9 70920083 30 00 Alc .n e . Basura

19950030008 1100 I . B .I . Urbana

199600100579500 I .B .I . lirbm&

199609 2 01267 400 A 1can [ . Basura

1 99 70440003 1800 0.V . P0 bllc a .

19960020017 4300 I . B . I . N úacica

19960 100014050 0 I . AA.EE .

1996 0 0200174400 I . B . I . Rústica

199604600041500 Guardería .

199500200012500 I .B .I . Rústica

19960 0 100734800 I . B . I . Urbana

1 9960 4 100015200 Vada a .

1 .033

1 .033

1 .033

6 .0 4 9

B . 100

B .100

10 .320

7 . 0 0 9

1 .033

6 . 98 2

7
.
.838

-6 .241

19 . 8 36
155 .60 3

8 .10 0

5 . 85 6

6 .04 9

2 6 . 685

19 .836

6 .049

2 .885

6 .049

19 . 800

67.945

6.484

6 .716

15 .001

2 5 .259

12 .02 5

1 . 59 5

'5 .856

3 . 190

2 9 .717

8 .100

14 .999

7 .032

1 .10]

8 . 100

6 .553

7 . 009

8 .1 00

5 .856

2 9 . 8 7 0

7 .372

3 .413

16 .613

7 .211

19 .800

1 .033

6 . 54 0

1 .786

1 . 668

5 .856

20 . J04

23 .332

48 . 96 0

3 . 36 2

15 .000

2 . 922

29 . 17 5

ii .eao
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22821427E ROVIRA SOSTRES, RAFAEL

22621427E ROVIRA SOSTRES, AAPAEL

22433758N RUBIO CARCIA,AN7CINIA

22306720D RUBIO LUC AS, ANTONIO

36497995 P RIIBIO SANJUAN, VICENTE

36497995 P RUBIO SANJUAN, VIC ENTE

-76497995P RUBIO SANJUAN, VICENTE

74297117X RUIZ CANO, ANTONIO

224791605 RUIZ MARIN, JUAN

27425587L R012 MARIN, PASCUAL

27425587L RUIZ MARIN, PASCUAL

I2450704J RUIZ MORENO, JOSE

22406516P RUIZ PEÑAPAREJA, RAMON

22759765% RUIZ REAL, JUAN

%16 U15 5G RUIZ REAL, MANUELA

%I613155C RUIZ REAL, MANUELA

%1413155G RUIZ REAL, MANUELA

2246 08e5R RUIZ RIQUELME, JOSE

2246 Eee5R RUIZ RIQUELME, JOSE

1099551 88 S A T LOMA DE LA PLATA

F30128938 S . A .T. NUM. 7056 "EL AU/0

F301 2 9 9 3E S . A.T. NUM. 7056 "8L ALMO

F301 2E9 38 S .A .T . NUM. 7056 "EL AU10

10271 E2IJ SACRISTAN MARTIN, JUAN

2212472 8Q SA L A ZAR SAAVEDRA, MARIANO

29040078G SALINAS CANO, JUANA

74261685R SAIlfERON BERNAL, MANUEL

22270954P SAUffiRON CABALLERO, ANGEL
~

22306236P SALMERON CABALLERO, JOSE

74314302Z SALMERON CARCIA, ANTONIO

74716302Z SAIt9fiRON GAACIA, ANTONIO

74321043Q SAIMERO N GARCIA, DIEGO

27430444T SA[HGRON MARIN, JOSE MAR1

7426 4 4 7 6 Y SA1I«RO N PARRA , AN1'ON10

22270405B SALMERON SALMERON, JUAN

74125948E SALMERON SEMITIEL, PASCUA

74295353V SANCHEZ ABELLAN, JOSE

74737914MSANCHE2 BERMEJO, MANUEL

22352972P SANCNEZ ESPAÑA, CECILIO

23099166J SANCHEZ GARCIA, FERNANDO

290 7071 7V SANCHEZ GOMEZ, JOSE

742618246 SANCNEZ GOMEZ, PIEDAD

74297 781T SANCHEZ HERRERA, ISABEL

74265002A SANCHEZ HERAERA, JOSE

74745136M SANCHEZ HERRERA, JUAN

74745I36M SANCHEZ HERRERA, JUAN

7426141 9M SANCHEZ LOPEZ, JUAN

22477180H SANCHEZ LOPEZ, JUAN ANTON

742974611) SANCHEZ MARTINEZ, JOSE

7433 E081B SANCHEZ MASCUÑAN, ANTONIO

22271586L SANCHEZ MENDEZ, FRANCISCO

7fi2602305 SANCHEZ MENDEZ . TOMAS

226000762 SANCHEZ MORENO, CR1STOBAL

22400036Z SANCHEZ MORENO; CRISTOBAL

227593270 SANCHEZ P ALAZON ANTONIO

2683326D SANCHEZ PARRA, EMILIANO

2083326D S ANCHEZ PARRA, EMILIANO

27442492L SANCHEZ S All7EA0N, JOSE

764725 E0 SANCHEZ SANCHE2, JOAQUIN

747066627 SANCHEZ SANCHEZ, SALVADOR

74331 9 7 E1) SANCHO ALGUACIL, GERi7A N

vom ]))RU RINf.HO CARCIA . RICARDO

D1HC0 TORTOSA

DIEGO TORTOSA

A LBARES

DOCTOR F LEMING

RONDA DEL MADROÑO

RONDA DEL MADROÑO

RONDA DEL MADROÑO

CARC 1fA50 DE LA VEGA

ALMACAO

ESCULTOR JOSF. PLANE S

ESCULTOR JOSE PLANES

PABLO ICLESIA S

SAN SEBASTIAN

FERNANDO 111 EL SANT

GIMENEZ CASTELLANOS

PABLO CASA L S

PABLO CASALS

NUEV A

NUEVA

BRASIL

PEREZ CERVERA

PEREZ CERVERA

PEREZ CERVERA

GRAN VIA .NAN C ARLOS

SIMON BOLIVAR

FULGENCIO SERRA

DEL BARCO

ANGOSTOS

PASEO

POETA VICENTE MED I NA

POETA VICENTE MEDINA

JUAN XXII

I SAN PEDRO (GLORIETA )

ATALAYA

EI2EDRA

AZORIN

RAMON Y CAJAL

JOSE TfARIN CAMACHO

AI.hMEDA D E COLON

MARIPINAR

RONDA DEL MADROÑO

BAILEN

FUENSANTA

JOSE PERE Z CDMEZ

RICOTE

RICOTE

DE LA PLA ZA NUEVA

DE ABARAN

SAN CARLOS BOR ROMEO

MANUEL CARRILLO GARC

AIAMEDA DE COLO

N LOPE DE VEGA

CUESTA DE BART9L0 L O

CUESTA DE BARTOLO LO

BAJADA HOSPITAL

CALDERON DE LA BARCA

CALDÉRON DE LA BARCA

MA NUEL CARRILLO CARC

CAMINO DE LA ESTACIO

JOSE PEREZ GOMEZ

VELAZQUE Z

GRAL . GREGORIO RUIZ

6

6

8

79

65

65

65

9

22

45

45

24

33

19

4

2

2

4 8

4 8

17

70

70

70

G B

a

23

30

6

11

4

4

5 9

2

10

22

24

38

2 9

24

22

59

2

12

2

13

13

8

5

27

3

8

5

6

6

11

46

46

12

36

27

l

3

CIEZA

CIEZA

C1 EZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

ARCHENA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

ELDA

CIEZA

C1EZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

C1EZA

CI E2A

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

C1EZA

CIEZA

CIEZA

C1E2A

199609201354800

199709200129900

199304231028000

199600100133400

199700300727500

199700301300100

19 970920078 7700

19 9 7 0 03007096 00

199700300100700

1993 0 4 2 30539300

199700300547700

19 9 700 3006 7 9900

19970 0 3006 1 6300

199600 4000 1 09 00

1 9 9 500 30125 59 0 0

1997 003005 2140 0

199 7005000 1 8 3 00

1997007 0 0 611,9 0 0

1 99 700.7012979 0 0

.1996002001E05 00

I9970423 1016200

I 99 609202459 400

1997092012 46600

1 99700700776900

199704400049400

19 9 60 1000 1 95100

1 9970920 1267000

199709200369000

1997092009 84300

199609201701100

199700301224700

1 99700301146100

199700300728100

19960920I444 700

.199700700561100

199609202365900

1 99 7003005E1100

199700300562000

199600 1005713 0 0

1 9970920124 77 00

I 9 970920 125 450 0

199 70920008 47 00

19970920 022 1 400

199700300734700

19960920 17 6 1000

I99709200537600

19970030000 1300

199700300459 000

199709 200527 200

1 9970030001460 0

1 997 0920022 2400

1 9 960 9 2027 40100

199600100248300

199609201337700

1996002 00 190 9 00

199609 201 8 22400

199709200599300

199704600031600

I9 9 70030 117 08 00

199700300890900

199600200 1936 00

199700 300102 2 00

Alcanc . Basura

Alesnc. Basura

Svminie[ro Agua

I .B .I . Urb ana

I .Vahftulos T.M

l .Vehiculo a T .M

ALc anc . Basura

I .V ehfculos T .M

I .V ehículoa T .M

Suministro Agu a

I .V ehiculos T .M

I .VehLculas T .M

I .Vehículoe T .M

Plusv.Líe

I .VehícuLos T .M

I .VahícuLos T.M

I .C.I.D .

1 .VehícuLos T.M

I .VehícuLo e T .M

I .B.I. Rústica

Sumini ecra Agua

AlcenC . Basura

Alc.nt . Basura

1 .Yehiculas T:M

O .V .Pública .

I .AA .EE .

Ale ant . B asura

Ale an[ . Basura

A l c an[ . Basura

Alcant . Basura

I.V chicula e T.M

I.Y ehículoa T.M

I.V ohiculos T .M

Ale a nc . Baaur a

I .V ehículoa T.M

ALc an[ . Basur a

I .Yehiculos 7.H

I .V ehieuloa T.M

1 .B.I . Urbana

Alc a nt . Basura

ALu nt . Basura

Alcant . Ha aun

Alcant . Basura

I .Yehículas T.M

Alcanc . B asura

Alcanc . B asura

I .VehLtulos T.M

I .Vehículo a T.M

Alcant . Basura

I.Vehículos T .M

ALc ant . B e sur a

ALc a nc . Basura

L B .I . Urbana

Alcant . Basura

I .B.I . Rústica

Alcanc . Basura

Altnnt . Basura

Guardería .

I .Vehíaulas T.M

1 .VahícuLos T.M

1 .B.I . Rúacie•

1 .V ehícula n T.M

8 .593

8 .899

1 .595

5 .207

8 .100

7 .760

7 . .6 E 2 '

8 .100

1 .033

1 .595

3 .571

8 .100

e .iaa

83,562

2 . 760

2 .760

30 .478

8 .100

8 .100

153 . 8 58

1 .595

5 .376

5 .569

8 .100

13 .440

16 .301'

7 .009

7 .001

7.817

7 . 126

10.050

19.036

8.100

5 .856

8.100

6 .905

2 .760

8.100

4 .290

5 .569

5 .569

6 .049

6 .049

8 .100

6 .061

6.278

1 .033

1 .771

6 . 6 1 9

1 .033

7 .009

5 .856

4 .957

5 .923

5 .806

6 .980

7 .230

19 .700

19 .836

8 .100

77,44 6

1 .033
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22267679E SANCHO MOMPO, ESTANISLAO CAMINO DE MURCIA

2907456 7 J SANTIAGO MARIN, MARIA .105 ROSALEDA

29074543J SANTIAGO MARIN, MARIA JOS ROSALED A

7429099 E D SANTOS COBARRO, JOSE DEL BARCO

7429099 0D SANTOS COBARRO, JOSE DEL BARCO

22807396K SANTOS CONZALE7., JOAQUIN MAYOR

77500089W SANTOS LUCAS, FRANCISCO A BUITRAGO

22776869M SANTOS LUCAS, PpSCUALVELA2QOEZ

74714290V SAORIN MARTINEZ CAf1MEN ' CIUDAD ALMERIA

2235ll 93N S AORIN MARTINEZ FRANCISCO SAN JUAN CRUZ

X1012615V SARCNINI, MOIIAMED LA CORREDERA

X0794 5 E 3N SAWS E R , ROBERT WILLI AN CAMINO DE MURCIA

22352769N SEGURA ABELLAN, ANTONIO MANUEL CARRILLO CARC

22270133S SEGURA FERNANDEZ, JOSEFA SAN BARTOLOME

222701775 SEGURA F ERNAND6Z, JOSEFA S AN BARTOLOME

7426056 7 P SEMITIEL CAB ALLERO, JOS6F ATALAYA

77500362E SEMITIEL GAACIA, ANTONIO FERN ANDO III EL SANT

27476486Q SEMITIEL MOLINA, ANTONIO DE ABARA N

74718009H SFJiITIEL SAORIN, JOSE VEI.AZQUEZ

22701416H SEN AN7'E PIÑERA, MARIA PASEO

11922652H SERNA RUIZ ANTONIO DIEGO CARDENAS

527208867( SERRA SERRA, JOSE ANTs FULGENCIO SERRA

M6434947 SIMON, ERICH KLAUS DESAMPARADOS

19 8210 6 1D TAMAAIT PUC HADES, VICENTE POLIG . INDUST . ASCOY

5207764N TEMPLADO MILA ALMUDENA Y DR MOLINA

29077940 1ñRAN RODRIGUEZ, CRISTINA BARRANCO MOLAX

29037948B TERAN RODRICOE2, CRISTINA EARMNCO MDLAX

B30I1 6 305 1E1CfIL DE CIEZA, S .L. CAMINO DE LA FUENTE

B3011 6305 TEXTIL D E C1E7.A, SL. CAMINO DE LA FUENTE

B30116705 TEXTIL DE CIEZA, S .L. CAMINO DE LA FUENTE

22276 369H iDLEDO CONESA, PASCUAL CUESTA DEL RIO

22276369H TOLEDO C ONESA, PASCUAL CUESTA DEL RIO

22359734P TOMAS LUCAS, FIDEL -REPUBLICA DEL PERO

2275 E295N TORRANO MOLINA, SULIAN CABEZO

74738269S TORRANO SANCHEZ, SERAFIN LOS PINOS

741382695 TORAANO SANCHEZ, SERAFIN LOS PINOS

22267337W TORRANO SAORIN, JESUS CARTAS

22138 2 77Y TRIGUEROS CANO, FRANCISCO MURCIA

22357085Y TURPIN CANDEL, JOSE 6RMITICAS

77567990F TURPIN GUILLAMON. JUAN FA MARIPINAR

B7037 5541 ULTRAMARINOS ABAR AN, S .L. EL PLOMAR-LOS ALBAR6

22267777N VALENZUfiIA SANCHEZ, ANGEL LARG A

22267777M VALENZUELA SANCHEZ, ANGEL LARGA

222 6 1777M VALENZUELA S ANCHE2, ANGEL LARGA

27759302J YAZQUEZ CAPARROS, JUAN LLULL

71.29742 6E VAZQUEZ MARIN, PASCUAL CUESTA DEL RI O

14I 9 7426E VAZQUEZ MARIN, PAS CUAL CUESTA DEL RIO

22167529Z VAZQUEZ VALLE, ANTONIA CUESTA DE BARTOLO LO

137 92075Q VELADO PAC HECO, ANGEL CASAS FUENTE Y TOLED

3898 9 4 44N VICENTE GARCIA MAR IA LUIS MURCI A

29039910A VICENTE REVILLA, JUAN ANT CORTES ESPAÑOLAS

22394100N VICENTE RUIZ, PEDRO JUAN XXIII

22301224X VIGUERAS MANRESA AMELIA DEL PRINCIPE

7426449 EN VILLA CUARDIOLA, CONSUELO PABiA CASALS

7426449 8M VILLA GUARDIOLA, CONSUELO PABLO CASALS

2 90402 26N VILLA LOPEZ, MANUEL SAN CARLOS BORROMEO

74726158W VILLA VILLA, MARIA DOLORE DE ABARA N

22E44445X VILLA VILl.AI .BA, ANA MARI A CAMINO DE MURCIA

7426 4696L VILLALBA VILLA, C ARMEN J0.5E'PEREZ COMEZ

2245577 6P YEfA RODENAS, ANASTASIA M LEON FELIPE

77522298Q YEPES PALAZON, ANA MARIA DEL BARCO

77522299Q YEPES PALAZON, ANA MARIA DEL BARCO

66 CIEZA

14 CIEZA

14 CIEZA

5 CIEZA

5 CIEZA

4 CIEZA

18 CIEZA

10 CIEZA

39 ABANILLA

2 ABANILL A

13 CIEZA

95 CIEZ A

1 CIEZA

4 CIEZA

4 CIEZA

6 4 CIEZA

19 CIEZA

4 CIEZA

44 CIEZA

11 CIEZA

4 ELCHE

19 CIEZA

3 CIEZA

CIEZA

51 ABARAN

93 ASARAN

9 3 AHAAAN

6 CIEZA

6 CIEZA

6 CIEZA

2 CIEZA

2 CIEZA

46 CIEZA

64 CI EZA

9 CIEZA

9 CIEZA

33 CIEZA

57 CIEZA

1 CIEZ A

2 8 CIEZA

116 CIEZA

2 5 CIEZA

25 CIEZA

25 CIEZA

13 -BARC ELONA

61 CIEZA

61 CIEZA

39 CIEZA

CIEZA

108 CIEZ A

3 C IEZ A

1 14 CIE Z A

9 ARCHENA

2 CIEZA

2 CIEZA

2 l CIEZA

1 CIEZA

122 C I EZA

32 CTEZA

2 CIE2A

56 ciE2A

56 CIEZA

149700700490600 1 .VehícuLo a T .M

19930423 1 022600 Suministro Agua

1997092002 1 8700 Alc anc . Ba a ura

19970070024 1 100 1 .V ehfculos T . M

199709200133800 A1c ant . B a sun

199709201004900 Alcanc . Basura

199100700 83850 1 .Vehículos T,M

1 99709200 2 9 1 800 Alcant . Bawia

199600200 19 6 700 1 .8 .1 . Rústica

199600200196400 1~8 .1 . Rústica

199700300233300 I .Vehículos T .M

199700300728800 I .V ehic~los T . M

1 99709200597000 Alcant . Basura

199304230090000 Suminiscra Agua

1 9 96001002 7 8000 I .B .I . Urb an .

1997 09 200220200 Alca nc .'Ba sun

199700301227200 1 .Vehículoa T .M

199700300363900 7 .VehícuLoa T .M

19960 0101075 900 I .B .I . llrb ana

1996092021 9 9200 Alcanc . B asura

199600200199100 1 .8 .1 . RúsCic e

199700 300851500 1 .V ehículas T .M

199700300182600 1 .Vehículo e T .M

199700700287300 I .V eh fculo a T .M

19960020020 1500 I . B .I . Rústica

199601000128000 7 . AA . EE .

199700300977600 1 .V ehfcu19 a T . M

199 7041 10049700 Vado s .

19940 4 10105 0400 Vedos .

1 995041 0 104 8400 V ados .

199600100 341700 I . H .I . Urbana

1 996 00 1003416 00 1.3 .1 . ❑rbana

1996010001 14000 I .AA . E E .

19960010030 8600 1 .8 .1 . Urban a

199604600077800 Guarderf a

. 199604600085400 Cuazderia .

199304230098700 Suminsa tro Agua

19960020020 40 00 1 .3 . 1 . Rústica

19 9600200 2 0 4900 I .B .I . Rúscica -

199700700563200 I . Vehículos T .M

199601000068500 I . AA .EE .

199600100315100 1 .3 .1 . Urb ana

19 960920 1252900 Altant . Ba sura

199709200027800 Alcant . Basura

199600 100342400 I . B . I . Urbana

199700300424900 1 .Vehículos T . M

199700300477900 1 .Vehícu1a3 T . M

1 99600 100298500 I .B .I . Urben .

1 9 97 00300 35 9400 1 .Veh ícu lea T .H

199600 2002 10200 1 .5 .1 . Rústica

199609202017 400 ALca nt . Basura

199700300672300 1 .Vehículos T.M

1996001001 1 7500 I .B,I . Urb a n a

1 996 09202151700 Al canc . Basura

19960920235180 0 Al c a n c . Basura

1 99 7003006940 0 0 1 .V ehículos T .M

199600200231800 I . B.I . R úscica

199 700 30095 1600 I .Ve h f c u loa T .M

199700300537400 I . V ehíca1oe T . M

199 70070051 7 0 00 1 . Ve hícu loa T.M

199700300 3 81800 I . Ve liícuLoa T . M

199 7 0 0300406500 1 . Veh í eulaa T .M

8 .100

1 .595

6 .049

,1 .07 3

6 .648

6 .0 6 6

8 .100

6 .848

3 .514

4 .62 6

1 .033

10 .050

7 .280

3 . 274

2 . 7 6 7

6 . 0 4 9

8 .1 00

8 . 100

9 .980

7 .798

12 .611

8 .100

1 .033

1 .033

2 .959

10 .652

19 .836

15 . 76 0

15 .760

15 .760

L 2 7 1

9 14

36 . 754

3 . 035

3 .750

3 .7sa

L . 602

3 . 167

] . 716

1 0 .050

27 4 .6 5 &

9 .17 9

6 .390

6 .618

4 . 96 4

B . 100

19 . BJ6

2 . U b

8 .100

21 .040

7 . 8 26

19 .836

6.7 4 0

5 .85 6

5.856

8 .10 0

57 . 118

19 .836

2 .760

26 . 4 1 2

8 .1 00

2 .760
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N.I . P . CORPRIBIRBtIlE DQfICILIO NUMERO POBLACION L10LRnarION CONCEPTO ➢BORTE

274 13I76C YEPES YEPES, MIGUEL

224 UI76C YEPES YEPES, MIGUEL

224 17136G YEPES YSPES, MIGUEL

224171 7 6C YEP ES YEPES, MIGUEL

224I7 136G YEPES YEPES, MIGUEL

224 U I36G YEPES YEPES, MIGUEL

224131360 YEPES YEPES, MIGUEL

7750017D2 YUSTE BERNAL , P EDRO

7437 19905 YUSTE BUENDIA, ANA

763319905 YUSTE BUENDIA, ANA

74 7 65I190 YUSTE DA70 , JUAN MANUEL

22 4 100711t YUSTE RODRIGUEZ, FMNCISC

22177 1 555 ZAMOM JIMEt1EZ , ANTONIO

HONTANA

NONTANA

HONTANA

HONTANA

HONTANA

HONTANA

NONTANA

PASEO DE RONDA

FERNANDO III EL SAN T

FERNANDO III EL SANT

PEDRO MASSA PEREZ

NUEVA

DUQUE DE RIVAS

18

18

18

18

1 8

1 8

18

10

32

32

3

17

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIEZA

CIE2A

CIEZA

CIEEA

Aleanc . Basura

Aleenc . B aa u ra

I . 8.1. Urbana

Alc ant . Basura

Ale ant . Baauta

Ale an[ . Baaura

Alc anc . Bn eura

I .Vehicvlon T.M

I .Vehículoa T.M

Guarde r L a .

O .V.Ríblic a .

I .4ehLculo a T.M

I .Vehíeuloa T.M

5 .522

5 .100

8 .468

6 . 3 11

5 . 856

6.538

6 . 069

19 .836

8 .100

4 . 800

20.160

8 .100

8.1 0 0

Cieza, 20 de nov iembre de 1997 .-El Jefe de la Unidad de Recaudac ión, Pedro Sánchez Moreno .

Número 1697 4 -Mercadillo de Mazarrón .
-Mercadillo de l Puer to de Mazarrón .

ÁGUILAS -Plaza de abasto s de Mazarrón .
-Plaza de abastos de l Puerto de Mazarrón .

EDICT O

Hab iendo sido apro bado e l Padrón conjunto por
Tasas por Sumin istro de Agua, Recogida Domici liar i a
de Basura y Serv icio de Alcantazi llado, del b imes tre de
sep tiembre-octubre de 1 997, dicho documento, con sus
anteceden tes y justificantes, queda expues to al púb l ico
duran te e l plazo de un mes, que se con tará a partir de l
día s igu iente a la i nserción de este ed icto en el "Boletín
Ofi c ial de la Región de Murc ia", para posibles recla-
maciones .

El ingreso de los recibos deberá r ealizarse en la
Oficina del Servicio Municipal de Agua Potab le, s i tua-
da en aven ida Juan Carlos I, 4 1, h asta el día 31 de d i-
c iembre de 1 997 en periodo voluntario .

Transcurrido el indicado plazo sin que se haya n
sa tisfecho los recibos, se procederá a su cobro por v ía
de apremio; con el recargo del 20 por 100, todo el lo de
conformidad con las disposiciones legales v igentes .

Lo que se .hace público para general conocim iento .

Águilas, 18 de novie mbre de 1997.-El Alcalde .

Los contribuyentes afectados por los mismos, po-
drán realizar el pago de sus deudas .en la Recaudac ión
Munic ipal , sita en la Avda . Con s titución n.° 125, bajo,
de 9 a 14 ho ras y de lunes a viernes, durante dicho pla-
zo . Recordando a los cont ribuyentes que pueden hacer
uso de la domicil iación de pago a[ravés de en tidades
bancarias, Cajas de Ahorros y demás entidades de de-
pósito, la cual surtirá efec to para trimes tres sucesivos .

Transcurrido e l plazo indicado se in iciará el pro-
cedimiento ejecu tivo de apremio administrativo, de
conformidad con las di spos iciones establecidas en e l
vigente Reglamento General de Recaudac ión ,
procediéndose al co bro de las cuotas no sa tisfechas
con los recargos estab lec idos en el artículo 127 de la
Ley General Tributaria, i ntereses de demora y las cos-
tas del procedimiento.

Mazarrón , 2 de diciembre de 1997 .-El A lcalde-
Presiden te, José Raja Méndez.

Número 1 6934

19950 9220026900

19950 9 220035200

I99 60 0 100503800

199609201259600

199 609201267600

199709200034500

19970 9200042500

19970030092 4 700

199700300914600

199704 6 1100 2730 0

1997044 000166 0 0

1997003 007 9270 0

199700700377100

MURCIA

Número 16975

MAZARRÓN

E DIC T O

El Alcalde-Pres idente del Ayuntam iento de Mazarrón
( Murcia) .

Hace saber : Que durante los días hábiles com-
prendidos entre el 2 de enero al 31 de marzo de 1997,
ambos inc lusive, estarán puestos al cobro en periodo
voluntario, los recibos correspondientes al primer tri-
...e .. . .o ao ,nno a- ,_ .. :

Corrección de error

Advertido error en la publicación número 16934 ,
aparec ida en e l "Bo letín Oficial de la Reg ión de Mur-
cia", número 2 86 , de fecha 12 de d iciembre de 1997,
se rectifica en lo siguiente :

El primer párrafo del pun to 8, debe quedar como
sigue :

"Fecha l ími te de presentación : E l plazo de presen-
tación de ofertas será has ta las d iez horas del d ía en
que finalice el p lazo de veintiséis días naturales desde
el sigu iente á la pub licac ióñ de este anuncio en el "B o-
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Número 1698 1

ULEA

b) La aplicación del índice que, atendiendo a la si-
tuación física del establecimiento, se establece ségún
categoría de la calle: Índice 1 en todas las calles del
municipio .

Finalizado el plazo de exposición pública si n que
se hayan presentado reclamaciones o sugerencias, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, queda elevado a definitivo el
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 13 de octu-
bre de 1997, en el que se modifican las Ordenanzas
Fiscales Reguladoras del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles, del Impuesto sobre Vehículos de Tracci ón
Mecánica, Impuesto sobre Actividades Econ ómicas,
Precio Público por Entrada de Vehículos a través de
las aceras y Tasa por la prestación del Servicio de Ce-
menterio Municipal; por lo que en'cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 17 , 4 y a los efectos expresados
en el artículo 19 de la antedicha Ley, se publica el tex-
to íntegro de la modificaci ón de cada ordenanza :

Ordenanza fiscal reguladora del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles :

Artículo 3. -Conforme e l artículo 73 de la citada
Ley, el tipo impositivo se fija :

a) En bienes de naturaleza urbana :

-En función de la población (1 .0 1 0 hab i tantes de
derecho) : 0,488 .

-Tipo de gravamen a aplicar por bienes de natura-
leza urbana: 0,488 .

B) En bienes de natu raleza rústica :

-En funcióp de la población (1 .010 habitantes de
derecho) : 0,65 .

-Ep función por representar los terrenos rústicos
más del 80% de la superficie del término municipal :
0,016 .

-Tipo de gravamen a aplicar en bienes de natura-
leza nís[ica: 0,666 .

Ordenanza fiscal reguladora de Impuesto sobre
vehículos de tracción mecán ica:

Artículo 3 .-De conformidad con lo previsto en el
artículo 96.4 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Regulador de las Haciendas Locales, el coeficiente de
i ncremento de la c uota del Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica aplicab le a este municipio que-
da fijado en el 1,224 .

Ordenanza reguladora del Impuesto sobre
Actividades Económicas :

Artículo 3 . -La cuota tributaria a exigir por este
Impuesto será la mínima fijada en la s tarifas vigentes ,
apro bada s por Real Decreto Legi slativo 1 . 175/1990,
incrementado con :

Precios públicos :

Tarifa de entradas de vehículos a través de las

aceras y las reservas de la vía pública para apa rcamien-
to exclusivo, carga y descarga de mercancías de cual-
quier clase : 1 .714 pesetas anua les .

Ordenanza reguladora de la tasa por la prestación
de l Servicio del Cementerio Municipal

Artículo 6.1 . El impo rte estimado de esta tasa , no
excede, en su conjunto del coste previsible de este ser -

vicio, para cuya determinación se han tenido en cuenta
los informes técnico-económicos a que hace referencia
el artículo 25 de la Ley 3911988 .

La cuota t r ibutaria se de term inará por aplicac ión
de la sigu iente tarifa :

Epígrafe 2 .° Asignación de terrenos para mauso-
leos y panteones :

Metro cuadrado de parcela : 3 .125 pesetas .

Ulea, 2 de diciembre de 1997 .-El A lca lde, Er-
nesto Carrill o Yepes .

Número 16982

MULA

Anuncio de adjudicación

1 . Entidad adjudicadora

a) Excmo. Ayuntamiento de Mula .
b ) Dependenc ia que't r amita e l expediente : Ofic ina

Técnica Municipal .

2. Objeto del contrato

a) Tipo de contrato : Obras .
b ) Descripc ión del obj e t o: «Con sulto r io local tipo

IB de Fuente Librilla , Mula»
. c)Fecha de pub licación del anunc io de lic itac ión :

«Bo letín Oficial de la Reg ión de Mu rcia» número 243,
de 20 de octubre de 1997 .

3 . Tram itac ión , procedimiento y forma de ad -
judicación

a) Tramit ac ión : Urgente .
b) Procedim iento: Abierto .
c) Form a : Concurso .

4. Presupuesto base de licitación

Importe total : 1 2 . 000 . 000 de pesetas .

5. Adjudicación
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b) Contratista : CONCAMAR, S .L .
c) Nacionalidad : Española .
d) Importe de adjudicación : 11 .500.000 pesetas .

Expediente número 780/97 .

2. Objeto del contrato

Mula,' 28 de noviembre de 1997 .-El Alcalde,
José Iborra Ibáñez .

Núínero ] 698 5

MURCIA

Anuncio de adjudicac ión de contrato de obras

1 . Entidad adjudicadóra

Excmo. AyuntamiGn to de Murc ia .

Servic io de Contratación , Patrimonio y Sumi n is-

tros .
Exped iente número 7 65/97 .

2 . Obje to de l contrato

Tipo de contrato : Obra s .

Descripción de l objeto : «Centro Cultural Integral

en Valladol ises (II fase)» .

Bole t ín o Diario Ofic ial y fecha de publ icación
de l anunc io de li c itac ión : «B o letín Ofi c ial de la Re-

gión de Murcia» número 252 de fecha 30 de octubre
de 1997 .

3. Tram itación , procedimiento y fo rma de ad -
judicación

Tramitac ión : Ordinaria .
Procedimiento: Abierto .
Forma: Subasta.

4 . Presupuesto ba se de licitación

lmporte total : 19 .000.000 de pesetas .

5 . Adjudicación

Fecha : 19 de noviembre de 1997 .
Contratis ta : Con s trucciones Urbamur, S . L .

Nacionalidad : Españo la .
C . I .F . : B -30265433 .
Importe de adjudi cac ión : 15 .010 .000 pesetas .

Murc ia, 1 de d iciembre d e 1997.-El Ten iente

Alcalde de Hac ienda. 1

Tipo de contrato: Obras .

Descripción del objeto : «Consultorio médico en
Santa Cruz».

Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación : «Boletín Oficialde la Re-
gión de Murcia» número 258 de fecha 7 de noviembre
de 1997 .

3. Tramitación , procédimiento y forma de ad -
judicac ión

Tram itación : Urgente .
Procedim ien to : Abierto .
Forma: Subasta .

4. Presupuesto base de licitación

Importe total : 16 .000.000 de pese ta s .

5 . Adjudicación

Fecha: 26 de novitmbre de 1997 .
Con tratista: Mateo Martínez Martínez .
Nacionalidad : Española.
C.I.F . : 74.425 .801-D .
Importe de adjudicació n : 14.400.000 pesetas .

Murcia, 1 de diciembre de 1997.-El Teniente
Alcalde de Hacienda .

Número 16987

MURCIA

Anuncio de adjudicación de contrato de obras

1 . Entidad adjudicadora

Excmo . Ayuntamiento de Murcia .
Servicio de Contratación , Patrimonio y Sumin is-

tros .
Expediente número 781/97 .

2 . Objeto del con trato

T i po de cont rato : Obras .

Desc ripc ión del objeto: «Rehabilit ac ión de las Es-
cuelas V ieja s de Los Garres para con sulto r io médico» .

Número 16986 Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación : «Boletín Oficial de la Re-

MURCIA gión de Murcia» número 258 de fecha 7 de noviembre
de 1997 .

Anuncio de adjud icación de contrato de obras

1 . Entidad adjudicadora
3. Tramitaeión , proced imiento y forma de ad -

j udicación

Excmo . Ayuntami ento de Mu rcia .
Servicio de Contratación, Patrimon io y Sumin istros .

Tramitación: Urgen te .
Procedimiento : Ab ierto .
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Forma: Subas ta .

4 . Pre supuesto base de licitació n

Importe total : 27.000.000 de pese tas .

5 . Adjudicación

Fecha: 26 de noviembre de 1997 .
Contrati s ta : Construcciones Moreno y L . M ., S .L .
Nacionalidad : E spaño la .
C .I .F . : B-30680185 .
Importe de adjudicac ión : 23 . 900 . 000 pesetas .

Murc ia, 1 de d iciembre de 1997 .-El Teniente
A lcalde de Hacienda .

Número 17105

LOS ALCÁZARES

EDICT O

Himno ofi c ial de l municipio .

Aprobada, con carácter prov i s iona l , por el Pleno
de la Corporación , en sesión o rd in aria, celebrada el día
4 de setiembre de 1 997, la canc ión "13 de ocmb re"
como H imno oficial del mun icip io de Los Alcázares,
se expone a l públ ico durante el plazo de un mes, du -
rante e l cual los interesados podrán examin ar e l expe-
diente y presentar las reclamac iones que estimen opo r-
tunas ante el Pleno.

Si durante el citado plazo no se hubiesen presenta-
do reclamacio nes, se considerarán defi n i tivamente
aprobado el acuerdo hasta e ntonces provisional .

Los Alcázares, 5 de septiembre de 1997.-El Se-
c retario, Diego Sánchez Gómez.-Visto bueno, e1 . A1-,
calde-Presidente, Juan Escudero Sánchez .

Número 16988

MURCIA

Anuncio de adjudicación de contrato de obras

1. Entidad adjud icadora

Excmo. Ayuntam iento de Murc ia .
S erv icio de Contratación, Patrimonio y Suminis-

tros .
Expedien te número 790/9 7 .

2 . Objeto de l contrato

Tipo de contrato : Obras .

Descr ipc ión del objeto : «Entubado de un tramo de
la Acequia Alguazas (3 .' fase), en Patiño» .

Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación : «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» número 258 de fecha 7 de noviem-
bre de 1997 y número 264 de fecha 14 de noviembre
de 1997 .

3 . Tramitac ió n , procedimiento y forma de ad -
judicación

Tramitac ión : Urgen te .
Proced imiento: Abierto .
Forma: Sub as t a .

4. Presupuesto base de licitación

Imp orte to t al : 9 .999.104 pesetas .

5. Adjudicación

Fecha : 26 de noviembre de 1997 .
Contra ti s t a : Construcciones Bastida, S . L .
Nac i onalidad : E spa ñ o la .
C.I .F . : 13-30066906 .
Importe de adjudicación : 8 .499 .000 pesetas .

Murc ia , 1 de diciembre de 1997 .-El Teniente
Alcalde de Hac ienda.

Número 17106

LOS ALCÁZARES

EDICT O

Su spensión del o torgamiento de
licencias de ampl iac ión de viv iendas de

la Urbanización "Oasis "

Por el Pleno de la corporación, en sesión extraor-
dinaria, celebrada el día 13 de noviem bre de 1997 , y
habida cuenta de la tram itación de la Ordenanza
Reguladora de condiciones estéticas y constructivas
de la Urbanización Oasis, al tiempo que se ultiman los
trabajos de redacción de p royectos tipo de ampliación
de vivienda en elevaci ón de planta, se cuerda suspen-
der el otorgamiento de licencias de ampliación de las
mismas en el área correspondiente por la superficie de
suelo ocupada por la Urbanización "Oasis" .

Lo que se hace público en cumplimien to de l o
di s puesto e n el ar tículo 27 del Real Decreto 1 .346/

1 9 76 , de 9 de abril , s i gnificando qu e e l p resente
acuerdo ago ta la vía admini strativ a y con tra e l mis-
mo podrá interpone r recur s o c on tencioso- admini s-
tra tivo ante la S ala correspond iente del Tri buna l Su -
perior de Jus t icia de Murcia , en el plazo de dos me-
ses contados a part ir de l día s iguiente_a l de la pub li -
cación en el "B ole t ín Oficial de la Reg ión de Murcia"
del mismo .

Los Alcázares, 14 de nov i embre de 1 997 .-E1 Se-
cretario, D iego Sánchez Gómez .-Vi sto bueno, el A l-
calde -Pre s idente . Juan Escudero S ánchez .


